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EESSTTAATTUUTTOO  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EECCUUAATTOORRIIAANNOO    

DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL 



ESTATUTO  
 

DEL INSTITUTO ECUATORIANO  
 

DE SEGURIDAD SOCIAL  
 

(Incluye reformas introducidas hasta marzo de 1996)  

ASESORIA JURIDICA  

 

DE LA DIRECCION GENERAL DEL IESS  

 

 



 

TITULO I  

 

NATURALEZA Y FINES  

 

Naturaleza Jurídica del IESS  

 
Art. 1.— El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS),   Or-  

ganismo  de  aplicación  del  Seguro  Social,  es  entidad  autónoma  con  

personería jurídica y fondos propios distintos de los del Fisco; no está  

sujeto a la intervención de la Contraloría General del Estado; se halla  

exento de todo impuesto fiscal, provincial, municipal y especial, y sus  

ingresos por aportes, fondos de reserva, descuentos, multas y utilida-  

des  de inversiones  no podrán gravarse  por  ningún concepto ni desti-  

narse a otros fines que a los de su creación y funciones.  

 
Normas que rigen al IESS  

 
Art. 2.— El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se regirá: por  

la Constitución Política de la República , por la Ley de Seguro Social  

Obligatorio que en el texto de este Estatuto se llamará simplemente "La  

Ley", por el presente Estatuto, reglamentos, ordenanzas, resoluciones  

y decisiones del Consejo Superior y de sus propios organismos directi-  

vos.  

 
FINES  

 
Art. 3.- Son fines del IESS:  

 
a)   Aplicar los regímenes del Seguro Social Obligatorio, de los Se-  

guros Especiales, del Voluntario y del Adicional a que se refieren la Ley  

y el Título II de este Estatuto;  

 
b)   Administrar los Fondos de Ahorro y el Seguro de Desgravamen  

Hipotecario.  
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c)    Recaudar y administrar los fondos destinados a las Cajas Mili-  

tar  y  Policial,  y  los  fondos  provenientes  de  Ahorro  Militar  Obligatorio  

hasta que se organicen legalmente sus Seguro; y,  

 
d)   Establecer y administrar los Montes de Piedad.  

 
TITULO II  

 
ORGANOS DEL IESS  

 
Art. 4.- Los principales órganos del Instituto Ecuatoriano de seguri-  

dad Social son los siguientes:  
 
-- Consejo Superior  

-- Consejo Técnico Asesor  

-- Comisión Nacional de Apelaciones  

-- Comisión Nacional de Seguro Social Campesino  

-- Dirección General  

-- Dirección Nacional Administrativa  

-- Dirección Nacional Médico Social  

-- Dirección Nacional Económico Financiera  

-- Dirección Nacional de Riesgos y Prestaciones  

-- Supervisoría General  

-- Procuraduría General  

-- Auditoria General  

-- Direcciones Regionales  

-- Comisiones Ejecutivas Regionales  

-- Comisiones Regionales de Crédito  

-- Comisiones de Prestaciones  

Además  de los órganos mencionados, la estructura orgánico fun-  

cional del IESS se completa con las que constan en la macro y micro  

estructura aprobadas por el Consejo Superior.  
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CAPITULO I  

 
DEL CONSEJO SUPERIOR  

ATRIBUCIONES  

Art.  5.-  El  Consejo  Superior,  constituido  de  acuerdo  con  la  Ley,  

tendrá a su cargo la dirección, planeamiento y fiscalización del Instituto  

Ecuatoriano de Seguridad Social. Le corresponde, además de las atri-  

buciones constantes en el Art. 11 de la Ley, las siguientes:  
 

a)   Conocer y autorizar los actos, contratos, transferencias  domi-  

nio y toda operación económica que excediere de la cuantía máxima  

asignada al director General, y modificar los porcentajes, previstos en  

los incisos 2o. 3o. y 4o., del Art. 201m de la Ley, reformados mediante  

Decreto Legislativo 007 publicado en el Registro Oficial 110 de 17 de  

enero de 1989.  

b)   Conocer los informes que someta a su consideración el Comité  

de Licitaciones del IESS;  
 

c)    Resolver acerca de las solicitudes en que se observen u obje-  

ten las resoluciones de las Comisiones de Prestaciones o de Crédito;  
 

d)   Resolver sobre el establecimiento o supresión de Direcciones  

regionales y Montes de Piedad;  
 

e)   Crear Sucursales dotadas de autonomía administrativa que no  

sean sede de Dirección Regional;  
 

f)    Conceder  licencia  al  Presidente  y  por  más  de  30  días  a  
sus  

vocales y al Director General  
 

g)   Conformar comisiones  para su mejor funcionamiento, las que  

se integrarán en forma tripartita e igualitaria;  
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h)   Cumplir  y  hacer  cumplir  la  Ley,  el  Estatuto,  los  reglamentos,  

ordenanzas y resoluciones.  

 
Quórum para las sesiones  
 
 

Art. 6.- Para que haya quórum se necesita la concurrencia de cinco  

vocales por lo menos. A la falta o por impedimento de los principales,  

serán convocados a sesión los vocales suplentes.  

 
Adopción de resoluciones  
 
 

Art. 7.- Las resoluciones del consejo se adoptarán por simple ma-  

yoría de votos. El Presidente tendrá voto dirimente.  

 
Acuerdos se llevarán en libros especiales  
 
 

Art. 8.- Los acuerdos y resoluciones del Consejo Superior se lleva-  

rán en libros especiales y serán firmados por su Presidente y Secreta-  

rio.  

 
Elección de Vocales y duración en los cargos  
 
 

Art. 9.- Con excepción de los referidos en las letras a), b) y c) del  

Art.  4  de  la  Ley,  los  Vocales  durarán  dos  años  en  el  ejercicio  de  su  

cargo,  pudiendo  ser  reelegidos.  Cada  Vocal  tendrá  su  respectivo  su-  

plente.  

 
El ejercicio de las Vocalías que representan a más de una organi-  

zación, será alternativa.  

 
Pérdida de la calidad de vocal  
 
 

Art. 10.- La calidad de Vocal representante ante el Consejo Supe-  

rior se pierde:  

a)   Por renuncia;  
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b)   Ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas del Conse-  

jo Superior; o  
 

c)    Por sentencia condenatoria ejecutoriada en lo penal.  
 

Si un Vocal no concurriere injustificadamente a dos sesiones con-  

secutivas, el Presidente convocará al Suplente.  

 

Sesiones y honorarios  

 

Art.  11.-  El  Consejo  Superior  sesionará  semanalmente  y  lo  hará  

previa convocatoria del Presidente.  

 

El Presidente y los Vocales percibirán los honorarios señalados en  

el Presupuesto de la Institución, sin perjuicio de los sueldos o remune-  

raciones de cualquier otro cargo que ejerzan o de las pensiones que  

reciban de conformidad a la Ley.  

 

En sus actuaciones, los Vocales se sujetarán a la Ley, al presente  

Estatuto y a los reglamentos.  

 

CAPITULO II  

 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR  

 
Atribuciones y deberes  

Art. 12.- La Presidencia del Consejo Superior la ejercerá el Ministro  

de Bienestar Social, cuyos deberes y atribuciones son:  

 

a) Convocar a los Vocales para las sesiones ordinarias y extraordi-  

narias.  
 

b) Nombrar comisiones especiales para el estudio de determinados  

problemas o asuntos;  
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c) Suscribir las actas, acuerdos y más documentos que deban es-  

tar autorizados con su firma;  
 

d) Conceder licencia, hasta por 30 días, a los Vocales del Consejo  

y al Director General; y,  
 

e) Cumplir y ejercerlos demás deberes y atribuciones establecidos  

en la Ley, este Estatuto y los reglamentos.  
 

Art. 13.- El Consejo Superior designará de su seno un Presidente  

Ocasional, quien subrogará al titular en caso de ausencia temporal.  

CAPITULO III  

 
DEL CONSEJO TECNICO ASESOR  

Deberes y Atribuciones  

 
Art. 14.- El Consejo Técnico Asesor, conformado de acuerdo con la  

Ley, ejercerá las atribuciones y deberes asignados por el Consejo Su-  

perior.  

CAPITULO IV  

 
DE LA COMISION NACIONAL DE APELACIONES  

Conformación y atribuciones  

 
Art.  15  .-  La  Comisión  nacional  de  Apelaciones,  conformada  de  

acuerdo con la Ley, decidirá en segunda y definitiva instancia sobre las  

resoluciones de las Comisiones de Prestaciones y de las de los direc-  

tores Regionales en materia de compensación de gastos por atención  

médica.  
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Las  apelaciones  de  las  resoluciones  dictadas  por  las  Comisiones  

de  Prestaciones  subirán  a  conocimiento  de  la  Comisión  Nacional  de  

Apelaciones,  con  informa  conjunto  del  Supervisor  Regional  y  de  un  

abogado de la respectiva Regional.  
 

En lo que respecta a la prestación médica, serán apelables sola-  

mente las resoluciones relativas a las prestaciones en dinero.  

CAPITLO V  

DE LA COMISION NACIONAL  

DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO  

Integración y atribuciones  

 
Art. 16.- La Comisión Nacional del Seguro Social Campesino, inte-  

grada de conformidad con la Ley, ejercerá las siguientes atribuciones:  
 

a)   Fijar las políticas de aplicación del programa;  
 

b)   Aprobar los planes anuales;  
 

c)    Conocer y aprobar el presupuesto de gastos e inversiones;  
 

d)   Conocer y aprobar los convenios interinstitucionales;  
 

e)   Conocer y aprobar instructivos, normas y reglamentos; y  
 

f)    Conocer, aprobar y autorizar el programa de adquisiciones.  

Los asuntos a que hacen referencia los literales del presente artí-  

culo, luego de ser aprobados por la Comisión Nacional, serán so-  

metidos a conocimiento y aprobación del Consejo Superior.  
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CAPITULO VI  

 
DEL DIRECTOR GENERAL  

Representación Legal  

 
Art. 17.- El Director General es, a   nivel nacional, el representante  

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en todos los actos judicia-  

les  y  extrajudiciales,  y  ejerce  la  dirección,  coordinación  y  supervisión  

de todos sus servicios y dependencias, de acuerdo con la Ley, el pre-  

sente Estatuto y los reglamentos.  

 
Otorgamiento de poderes  

 
Art. 18.- En ningún caso el Director General podrá otorgar poderes  

especiales  para actos  y contratos cuya cuantía  exceda de  los  límites  

señalados por la Ley, el Estatuto y reglamentos del Seguro Social. Sólo  

podrá extender poderes especiales para cada caso, con conocimiento  

de causa y con la respectiva autorización del Consejo Superior.  

 
Designación, período y remoción.  

Art. 19 .- El Director General será designado por el Consejo Supe-  

rior para un período de tres años, podrá ser reelegido y no será remo-  

vido sino por causas graves debidamente comprobadas.  

 
Deberes y Atribuciones  

 
Art. 20.- Son deberes y atribuciones del Director General;  

 
a) Dirigir la gestión administrativa del Instituto.  

 
b) Poner en práctica, a través de la Dirección Nacional Médico So-  

cial, los programas anuales de atención médica y asistencial  
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c) Formular al Consejo Superior las sugerencias que estimare ne-  

cesarias o convenientes en interés del Instituto y presentar proyectos  

de reglamentos y sus reformas.  
 

d) Ejecutar las Resoluciones del Consejo Superior.  
 

e) Actuar como Secretario del Consejo Superior, en el que tendrá  

voz informativa.  
 

f) Presentar a conocimiento y aprobación del Consejo Superior, el  

informe Anual de Labores y de la situación general del IESS.  
 

g) Presentar para conocimiento y aprobación del Consejo Superior,  

el balance de estados financieros y el presupuesto consolidado, elabo-  

rados por el Director Nacional Económico Financiero.  
 

h) Presentar al Consejo Superior planes y programas de capacita-  

ción para los servidores de la Institución.  
 

i)  Presentar al Consejo Superior el Balance Actuarial de los segu-  

ros que administra el IESS, elaborado por el Director de Asesoría Ma-  

temático Actuarial.  
 

j) Conocer y autorizar los actos, contratos, transferencias de domi-  

nio y toda operación económica hasta por una cuantía que no exceda  

las dos diez milésimas del Presupuesto General de la Institución, co-  

rrespondiente al respectivo ejercicio.  

k) Mantener e caja y en la banca privada, ls sumas estrictamente  

necesarias  para  atender  las  prestaciones  y  los  servicios  administrati-  

vos, con sujeción a la Ley, y a las normas fijadas en la respectiva pro-  

gramación presupuestaria.  

l) Ejercer la jurisdicción coactiva por si o por delegación, en la for-  

ma prevista en la Ley.  
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m) Imponer multas a los empleadores o sus representantes, oficia-  

les,  pagadores,  cajeros,  habilitados,  etc.,  por  falta  de  cumplimiento  

oportuno de las obligaciones que tienen con el IESS.  
 

n)  Formular  anualmente  el  proyecto  de  proforma  de  Presupuesto  

de Operación e Inversiones del IESS, de acuerdo con la Ley, los Re-  

glamentos  e  Instrucciones  del  Consejo  Superior  y  someterlos  oportu-  

namente a su aprobación.  
 

ñ) Nombrar y remover al personal del Instituto, de conformidad con  

la Ley y los Reglamentos de Carrera Administrativa e Interno de Traba-  

jo  del  IESS,  con  excepción  de  los  funcionarios  cuyo  nombramiento  y  

remoción corresponden al Consejo Superior.  
 

o)  Otorgar  certificados  y  conceder  licencias  a  los  servidores  del  

IESS, salvo las que corresponden al Consejo Superior y a su presiden-  

te, e imponer sanciones cando fuere del caso.  
 

p) Arbitrar las medidas más convenientes para la correcta organi-  

zación administrativa del Instituto y la agilidad de los trámites, coordi-  

nando la labor de sus diversas dependencias.  
 

q) Servir de órgano regular en las relaciones del instituto con enti-  

dades públicas y particulares.  
 

r) Vigilar la correcta recaudación, custodia e inversión de los recur-  

sos del Instituto y presentar con oportunidad las reclamaciones y de-  

mandas que fueren el caso.  
 

s) Vigilar el fiel cumplimiento de los convenios que celebre el Insti-  

tuto con empleadores y asegurados, para la recaudación de aportes y  

descuentos.  
 

t)  Expedir  las  órdenes  de  retención  de  sueldos  y  salarios,  o  de  

pensiones  según  el  caso,  para  el  pago  de  obligaciones  contraídas  a  

favor del Instituto.  
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u) Supervigilar y visitar periódicamente todas las Dependencias del  

Instituto.  
 

v) Controlar la asistencia y las vacaciones de los empleados, de-  

signado  los  reemplazos  temporales  necesarios;  cuidar  que  todos  los  

empleados desempeñen eficientemente sus tareas en las horas regla-  

mentarias; aprobar los tunos de trabajo extraordinario que fueren indis-  

pensables y vigilar que se lleven los registros de escalafón sobre as-  

censos y sanciones;  
 

w) Oponerse a las Resoluciones adoptadas por las Comisiones de  

Prestaciones  y  de  Crédito,  sobre  inversiones  y  asuntos  de  carácter  

económico, o sobre prestaciones; en este último caso, deberá hacerlo  

solamente dentro de los tres días siguientes a la fecha de la resolución.  

Si las comisiones persistieren en su decisión, el Director General podrá  

llevar el asunto a resolución del Consejo Superior.  
 

x) Cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones establecidos  

en la Ley, el Estatuto y los reglamentos.  

Sin  Perjuicio  de  la  responsabilidad  que  el  Director  General  del  

IESS compete, podrá delegar a uno de los Directores Nacionales o a  

cualquier otro funcionario de la Institución, las atribuciones contempla-  

das en los literales j), k), o), p), q), r), s), t), u) y v). de este artículo.  

 
Prohibición para desempeño de otro cargo rentado  

 
Art. 21.- El Director General no podrá desempeñar ningún otro cargo  

rentado, público o privado, ni dedicarse a actividades profesionales  

remuneradas, con excepción de la docencia universitaria.  
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CAPITULO VII  

 
DEL DIRECTOR NACIONAL ADMINISTRATIVO  

 
Reemplazo  

 
Art. 22.- En caso de ausencia, falta o licencia del Director General,  

le reemplazará el Director Nacional Administrativo con todas las atribu-  

ciones señaladas en el Capítulo anterior, estando por consiguiente fa-  

cultado para efectuar pagos y girar a nombre del IESS, e inclusive para  

intervenir,  sin  necesidades  de  poder,  en  los  contratos  que  celebre  la  

Institución  por  escritura  pública  o privada.  Informe detallado  de estas  

gestiones presentará oportunamente al Director General.  
 

Cuando el Director General se encuentre en funciones, el Director  

Nacional  Administrativo  necesitará  poder  especial  o  delegación  por  

escrito para e ejercicio de las atribuciones señaladas en el inciso ante-  

rior.  
 

En caso de ausencia, falta o licencia del Director General y del Di-  

rector Nacional Administrativo, asumirá la Dirección General el Super-  

visor General.  

 
Atribuciones y deberes  

 
Art. 23.- Son atribuciones y deberes del Director Nacional Adminis-  

trativo.  
 

a)  Supervigilar  el  funcionamiento  y  administración  de  los  Montes  

de Piedad del Instituto en toda la República;  
 

b) Vigilar las empresas de propiedad de la Institución y todas aque-  

llas de las que fuere accionista ; y,  
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c) Ejecutar las obligaciones que le señalare el Consejo Superior y  

las que le señalare o delegare el Director General, de conformidad con  

el último inciso del Art. 21.  

 

Nombramiento y remoción  

 
Art. 24.- El Director Nacional Administrativo será nombrado por el  

Consejo  Superior para un período de tres años; no podrá ser removido  

sino  según  el  procedimiento  establecido  en  el  correspondiente  regla-  

mento  y  por  causas  graves  debidamente  comprobadas,  y  podrá  ser  

reelegido.  
 

Art. 25.- Para el Director Nacional Administrativo, regirá también la  

prohibición del Art. 21 del presente Estatuto  

CAPITULO VIII  

 
DEL DIRECTOR NACIONAL MEDICO SOCIAL  

Funciones  

Art.  26.-  El  Director  Nacional  Médico  Social  tendrá  a  su  cargo  la  

administración de los seguros de enfermedad y maternidad para todos  

los  asegurados,  el  servicio  médico  para  los  jubilados  del  IESS  y  los  

demás que se determinen en el presente Estatuto y reglamentos.  

 
Tendrá por tanto a su cargo:  

a) La vigilancia del aprovisionamiento y distribución oportunos de  

medicamentos, artículos de consumo, instrumental, equipos técnicos o  

de trabajo, muebles y enseres, que requieran las dependencias de su  

Dirección; y,  
 

b) El control del servicio a asegurados hospitalizados en unidades  

médicas no dependientes del IESS.  
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CAPITULO IX  

 
DEL DIRECTOR NACIONAL ECONOMICO FINANCIERO  

Funciones  

 
Art. 27.- El Director Nacional Económico Financiero tendrá las atribu-  

ciones y deberes que le asignan la Ley, este Estatuto y los reglamen-  

tos.  

 

CAPITULO X  

DEL DIRECTOR NACIONAL  

SEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO  

Funciones  

Art. 28.- El Director Nacional del Seguro Social Campesino tendrá  

a  su  cargo  la  dirección  ejecutiva  de  este  programa,  de  acuerdo  a  la  

Ley, a este Estatuto y reglamentos del IESS.  

CAPITULO XI  

 
DEL DIRECTOR NACIONAL DE RIESGOS Y PRESTACIONES  

 
Nombramiento, remoción y funciones  

 
Art.    29.-  El  Director  Nacional  de  Riesgos  y  Prestaciones  será  

nombrado por el Consejo Superior y ejercerá las atribuciones y debe-  

res que le asignaran la Ley, este Estatuto y los reglamentos.  
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CAPITULO XII  

 
SUPERVISORA Y CONTROL PREVIO Y CONCURRENTE  

 
PARAGRAFO I  

 
DE LA SUPERVISORIA GENERAL  

 
Nombramiento  

 
Art. 30.- El Supervisor General del IESS será nombrado por el Di-  

rector  General  para  un  período  de  4  años,  y  no  podrá  ser  removido  

sino por causas graves debidamente comprobadas. Actuará adscrito a  

la Dirección General.  

 
Experiencia administrativa y caución  

 
Art. 31.- El Supervisor General deberá tener una experiencia admi-  

nistrativa en el IESS de por los menos 8 años, en forma continuada o  

no, y para el ejercicio de su cargo deberá rendir una caución igual a la  

que se fije para el Tesorero General del Instituto.  

 
Funciones  

 
Art. 32.- Son funciones del Supervisor las siguientes:  

 
a) Reemplazar al Director Nacional Administrativo en casos de fal-  

ta, impedimento o licencia de este funcionario, con todas las atribucio-  

nes que al reemplazado le confiere la Ley, este Estatuto, los reglamen-  

tos y las Resoluciones del Consejo Superior;  
 

b) Observar constantemente los métodos y sistemas de trámite y  

proponer reformas y modificaciones con el objeto de perfeccionarlos y  

abreviarlos, tanto en beneficio del Instituto como de los asegurados y,  

así mismo, actuar como funcionario de enlace en el IESS.  
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c) Colaborar con el Tesorero en el cuidado de los valores fiducia-  

rios, control de sorteos, cobro de cupones, fiscalización de toda clase  

de valores en custodia, etc.;  
 

d) Llevar un registro especial de toda clase de pólizas, garantías y  

obligaciones,  legales  o  contractuales,  establecidas  a  favor  del  IESS.  

De las novedades que al respecto se presentaren hará conocer opor-  

tunamente a la Dirección General, Procuraduría General, Intervención  

y Contabilidad.  
 

En igual forma, atenderá al estado de la recaudación de la cartera  

vencida y al cumplimiento de las obligaciones patronales, debiendo dar  

cuenta  oportuna  de  las  novedades  encontradas  en  las  oficinas  men-  

cionadas en el inciso anterior;  

(*)  (Con  resolución  729  del  30  de  abril  de  1990,  se  derogó  
la  

parte final del inciso 2o., del literal d) del Art. 32 del Estatuto).  

e) Supervigilar el registro de bienes raíces de la Institución, con de-  

talle de ingresos, arrendamientos, ventas, litigios pendientes, etc., re-  

gistro que deberá mantenerse unificado con los respectivos datos de la  

Procuraduría  General,  Intervención,  Contabilidad  y  del  Departamento  

de Propiedades;  
 

f) Realizar las auditorias administrativas que dispongan el Consejo  

Superior y la Dirección General del Instituto.  
 

g) Cumplir las comisiones que le impartieren, en relación con sus  

funciones, tanto el Consejo Superior como la Dirección General; y,  
 

h)  Ejercer  iguales  atribuciones  en  todo  el  territorio  nacional,  pu-  

diendo, además, asistir a las sesiones de las Comisiones de Crédito y  

de Prestaciones, ya sea con fines de asesoramiento o para observar  

su marcha y desarrollo.  
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PARAGRAFO II  

 
DE LAS SUPERVISORIAS REGIONALES  

 
Deberes y atribuciones  

 
Art. 33.- Los Supervisores Regionales tendrán, en su jurisdicción,  

los  mismos  deberes  y  atribuciones  del  Supervisor  General,  así  como  

los demás que le asignan la Ley, este Estatuto y los Reglamentos.  

PARAGRAFO III  

 
DE LA INTERVENCION  

Nombramiento, deberes y atribuciones  

 
Art. 34.- El Interventor General y los Interventores Regionales se-  

rán nombrados y removidos por el Director General.  
 

Sus deberes y atribuciones son:  
 

a)  Establecer  la  conformidad  de  todos  los  boletines  de  ingresos,  

egresos  y  traspasos  y  autorizarlos  una  vez  comprobada  su  autentici-  

dad y legalidad, esto es, su acuerdo con la Ley, este Estatuto y regla-  

mentos,  así  como  con  los  contratos  que  hubiere  celebrado  el  IESS.  

Ninguna orden de pago se cumplirá sin que conste el Vto Bno. Firmado  

por el interventor o por los revisores autorizados. Se exceptúan los pa-  

gos  periódicos  de  gastos  ordinarios  para  los  que  será  suficiente  una  

autorización  anual. El interventor, en los casos de pagos que quebran-  

taren esta disposición, está obligado a dar aviso a la Dirección General  

o a las Direcciones Regionales, según el caso;  
 

b) Observar a las Comisiones de Crédito, de Prestaciones y a los  

Directores  Regionales,  respecto  de  las  resoluciones  y  acuerdos  que  

estimare ilegales a este Estatuto o reglamentos, y si sus observaciones  
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no  fueren  atendidas  e  insistiere  acerca  de  la  mencionada  ilegalidad,  

pedir que se lleve el asunto al Consejo Superior;  
 

c) Observar al Consejo Superior, al Director General, a los Directi-  

vos Regionales y demás funcionarios autorizados, que dispusieren al-  

guna operación u ordenaren algún pago que estuviere en contradicción  

con al Ley, este Estatuto o reglamentos, o fueren inconvenientes para  

los fines e intereses del Instituto; el asunto se elevará a conocimiento y  

resolución del Consejo Superior, si las observaciones del interventor no  

fueren atendidas y éste insistiere en ellas.  
 

En caso de que los Directores no cumplieren esta disposición en el  

término de 8 días de notificada la insistencia, el interventor deberá ele-  

varlo directamente al Consejo Superior;  

d) conocer el detalle de las operaciones que aceptaren las Comi-  

siones de Crédito y las que ordenaren el Consejo Superior, el Director  

General y los Directores Regionales;  
 

e) Efectuar el arqueo de caja por lo menos una vez al mes y cono-  

cer y vista el estado diario de ingresos y egresos.  
 

f) Firmar los estados mensuales, los balances y las cuentas de in-  

gresos y egresos.  

g) Cumplir las comisiones que le dieren el Consejo Superior, el Di-  

rector General, el Supervisor General, los Directores Regionales y los  

Supervisores Regionales, según el caso;  
 

h) Refrendar los títulos de crédito expedidos por los Directores Ge-  

neral o Regionales, según el caso; e  
 

i) Cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones fijados en la  

Ley, en este Estatuto y en los reglamentos.  
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Causa de remoción y responsabilidad  

 
Art.  35.-  El  interventor  General  y  los  Interventores  Regionales  no  

podrán ser removidos sino por causas graves debidamente comproba-  

das.  
 

El Interventor que aprobare con su firma, egresos que no estuvie-  

ren  conformes  con  las  disposiciones  vigente,  será  pecuniariamente  

responsable de los perjuicios que sufriere el Instituto y en forma solida-  

ria con la autoridad que dispuso dichos egresos. Los empleados auto-  

rizados  de  intervención  serán  solidariamente  responsables  con  el  In-  

terventor, por la aprobación de egresos contrarios a la Ley, a este Es-  

tatuto y a los reglamentos, sin perjuicio de los demás sanciones admi-  

nistrativas, civiles y penales a que hubiere lugar.  

Nombramiento de empleados de Intervención  

 
Art. 36.- El personal de empleados de las oficinas de Intervención  

será nombrado por el Director General, previo pedido y terna del Inter-  

ventor, terna en la cual deberán constan nombres de empleados de la  

Institución que se hubieren distinguido por su corrección, capacidad y  

experiencia.  

Órgano de Control Previo y Concurrente  

 
Art. 37.- La Intervención, como dependencia de la Supervisoría, es  

el órgano de control previo y concurrente de los recursos económicos y  

materiales del IESS.  
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CAPITULO XIII  

 
DE LA PROCURADURIA GENERAL  

 
Nombramiento, remoción y funciones  

 
Art. 38.- Al Procurador General, que será nombrado y removido por  

el Consejo Superior, le corresponde ejercer los deberes y atribuciones  

asignados en la Ley, en esta Estatuto y en los reglamentos.  

 
CAPITULO XIV  

 
DE LA AUDITORIA GENERAL  

 
Funciones  

 
Art. 39.- La Auditoria General del IESS es el órgano de control de  

los recursos económicos, financieros y materiales del Instituto, depen-  

diendo  del  Consejo  Superior  su  organización  administrativa  y  opera-  

cional.  
 

Para  el  cumplimiento  de  sus  deberes  y  atribuciones  la  Auditoria  

General observará las disposiciones pertinentes de la Ley Orgánica de  

Administración Financiera y Control, en lo que fueren aplicables en su  

ámbito  específico,  sin  menoscabar  la  autonomía  del  organismo  y,  

además,  observará  las  normas  técnicas  de  Auditoria,  generalmente  

aceptadas, y más disposiciones internas.  

CAPITULO XV  

DE LAS DIRECCIONES REGIONALES SUCURSALES  

AGENCIAS, DELEGACIONES E INSPECTORIAS  

 
Direcciones regionales y Sedes  

Art. 40.- El IESS cuenta con las siguientes Direcciones Regionales:  

22  



 

- La Dirección Regional 1, con sede en Quito y jurisdicción en las  

Provincias de Pichincha, Cotopaxi, Esmeraldas, Napo y Sucumbíos;  
 

- La Dirección Regional 2, con sede en Guayaquil y jurisdicción en  

las Provincias de Guayas, Los Ríos y Galápagos;  
 

- La Dirección Regional 3, con sede en Cuenca y jurisdicción en las  

Provincias de Azuay, Cañar y Morona Santiago.  
 

- La Dirección Regional 4, con sede en Ambato y jurisdicción en las  

Provincias de Tungurahua y Pastaza;  
 

- La Dirección Regional 5, con sede en Riobamba y jurisdicción en  

las Provincias Chimborazo y Bolívar;  
 

- La Dirección Regional 6, con sede en Portoviejo y jurisdicción en  

la Provincia de Manabí;  
 

-  La Dirección  Regional 7,  con sede  en  Loja  y  jurisdicción en las  

Provincias de Loja y Zamora Chinchipe;  
 

- La Dirección Regional 8, con sede en Ibarra y jurisdicción en las  

Provincias del Carchi e Imbabura; y  
 

- La Dirección Regional 9, con sede en Machala y jurisdicción en  

las Provincia de El Oro.  

A cada una de las Direcciones Regionales se adscribirán las Su-  

cursales,  Delegaciones,  Agencias  e  Inspectorías  correspondientes  a  

las provincias de su jurisdicción, cuyas funciones son:  

a) Facilitar el contacto directo del IESS con empleadores, asegura-  

dos y beneficiarios;  
 

b) Recibir las solicitudes y reclamaciones que se les presentare y  

darles el respectivo trámite;  
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c)  Ejecutar  el  pago  de  prestaciones  y  más  beneficios  del  Seguro  

Social;  

 
d) Controlar la correcta aplicación del Seguro Social en la circuns-  

cripción y, en especial, el cumplimiento de las obligaciones de los ofi-  

ciales pagadores, patronos y trabajadores;  

 
e) Cumplir  las  tareas  que le  señalen  los reglamentos  y  les  enco-  

mienden los organismos superiores;  

 
f) Facilitar las relaciones del IESS con empleadores, asegurados, y  

beneficiarios,  dándoles  las  instrucciones  correspondientes  y  sirviendo  

de órganos de relación con la Dirección General; y  

 
g) Recaudar aportes, dividendos de préstamos y otros valores que  

correspondiere recibir al IESS.  

La  organización  y  funcionamiento  de  las  Sucursales,  Agencias  y  

Delegaciones  se sujetarán a  los  respectivos  reglamentos  y resolucio-  

nes que dicte el Consejo Superior. Las Sucursales serán administradas  

por los respectivos Gerentes.  

 
Período y remoción de los Directores Regionales  

 
Art. 41.- Los Directores Regionales serán nombrados por el Direc-  

tor General, durarán tres años en el ejercicio de su cargo, podrán ser  

reelegidos y no serán removidos sino por causas graves debidamente  

comprobadas. Desempeñarán el cargo a tiempo completo y no podrán  

ejercer su profesión ni otro empleo u ocupación, salvo la docencia uni-  

versitaria.  

 
Representación Legal  

 
Art.  42.-  De  conformidad  con   el  Art.26  de  la  Ley,  los  Directores  

Regionales ejercerán la representación legal del Instituto dentro de su  

respectiva jurisdicción, sin perjuicio de la que le corresponde al Director  

General con carácter nacional.  
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Los Directores Regionales serán reemplazados por los correspon-  

dientes Subdirectores Administrativos dentro de su respectiva jurisdic-  

ción, en los casos de falta, impedimento o ausencia, con todos los de-  

beres y atribuciones inherentes a los respectivos cargos.  
 

Los  Subdirectores  Administrativos  ejercerán  los  deberes  y  atribu-  

ciones determinados en la Ley, en este Estatuto y en los reglamentos.  

Deberes y atribuciones de los Directores Regionales  

Art. 43.- Son deberes y atribuciones de los Directores Regionales:  
 

a) Ejercer la dirección, coordinación y supervisión de todos los ser-  

vicios de la Región, de acuerdo con este Estatuto;  
 

b) Extender poderes especiales para cada caso, con conocimiento  

de causa;  
 

c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de los Órganos supe-  

riores;  
 

d) Presentar a Director General, hasta el 31 de enero de cada año,  

el balance anual de la respectiva Regional, el informe de labores y las  

sugerencias para el mejor funcionamiento Institucional;  
 

e) Conocer  y autorizar  los  actos,  contratos,  transferencias de do-  

minio y toda operación económica hasta por una cuantía que no exce-  

da de las dos diez milésimas del presupuesto general de la Regional,  

correspondiente al respectivo ejercicio;  
 

f) Mantener en caja y en las instituciones bancarias calificadas por  

el  Director  General,  las  sumas  necesarias  para  los  servicios  que  re-  

quieran disponibilidades inmediatas, sujetándose a las normas que fije  

para el efecto el Consejo Superior;  
 

g) Ejercer la jurisdicción coactiva en la forma prevista en la Ley;  

25  



 

h) Imponer multas a los empleadores o sus representantes, oficia-  

les  pagaderos,  cajeros,  habilitados,  etc.,  por  falta  de  cumplimiento  

oportuno de las obligaciones que tienen con el Instituto;  
 

i) Formular anualmente los proyectos de reforma del presupuesto  

de ingresos y egreso, de sueldos y gastos y de inversiones, de acuerdo  

con los reglamentos, y someterlos a consideración de la Dirección Ge-  

neral, hasta el 30 de septiembre de cada año;  
 

j) Arbitrar las medidas más convenientes para la correcta organiza-  

ción administrativa de la Dirección Regional y cuidar de la agilidad de  

los trámites;  
 

k)  Vigilar  la  correcta  recaudación,  custodia  e  inversión  de  los  re-  

cursos  del  Instituto,  y  presentar  con  oportunidad  las  reclamaciones  y  

demandas que fueren del caso;  
 

l) Vigilar el fiel cumplimiento de los convenios que celebre la Direc-  

ción Regional con empleadores y asegurados para la recaudación de  

aportes y descuentos;  
 

m)  Expedir  las  órdenes  de  retención  de  sueldos  y  salarios  y  de  

pensiones, según el caso,  para el pago  de obligaciones contraídas  a  

favor del Instituto, en la respectiva Regional;  
 

n) Controlar la asistencia y las vacaciones de los empleados, de-  

signando los reemplazos temporales necesarios; cuidar que todos los  

empleados desempeñen eficientemente sus tareas en las horas regla-  

mentarias, aprobar los turnos  de trabajo extraordinario que fueren in-  

dispensables  y  vigilar  que  se  lleven  los  registros  de  escalafón  sobre  

ascensos y sanciones; y  
 

ñ) Cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones establecidos  

en la Ley, en el presente Estatuto y los reglamentos Institucionales.  
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Facultad de delegación  

 
Art.  44.-  Los  Directores  Regionales  podrán  delegar  a  uno  o  más  

funcionarios del IESS, que pertenezcan a su respectiva jurisdicción, las  

atribuciones  contempladas  en  los  literales  e),  g),  h),  j),  k),  i)  y  n)  

del  

artículo anterior.  

Oposición a Resoluciones  

 
Art. 45.- Sin perjuicio de la respectiva facultad del Director General,  

los Directores Regionales ,dentro de su jurisdicción, podrán oponerse a  

resoluciones adoptadas por las Comisiones de Prestaciones y de Cré-  

dito, sobre inversiones y asuntos de carácter económico, o sobre pres-  

taciones; en este último caso deberán hacerlo solamente dentro de los  

tres días siguientes a la fecha de la resolución. Si las comisiones per-  

sistieren en su decisión, el Director Regional podrá llevar el asunto, por  

intermedio del Director General, a resolución del Consejo Superior.  

CAPITULO XVI  

 
DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS REGIONALES  

Funciones de carácter económico  

 
Art.  46.-  Las  Comisiones  Ejecutivas  Regionales,  conformadas  de  

acuerdo con la Ley, conocerán y autorizarán los convenios de purga de  

mora,  actos,  contratos,  transferencias  de  dominio  y  toda  operación  

económica, hasta por una cuantía que no exceda las dos diez milési-  

mas (0.0002) del presupuesto de la respectiva Regional.  
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CAPITULO XVII  

 
DE LAS COMISIONES REGIONALES DE PRESTACIONES  

 
Funciones  

 
Art. 47.- A las Comisiones Regionales de Crédito, conformadas de  

acuerdo con la Ley, les corresponde:  
 

a) Supervigilar el trámite de las solicitudes de préstamos quirogra-  

farios y resolver las reclamaciones que sobre ellas se presentaren;  
 

b) Estudiar, calificar y resolver sobre las solicitudes de préstamos  

hipotecarios a asegurados y beneficiarios, según las disposiciones del  

reglamento correspondiente;  
 

c) Calificar las solicitudes de asegurados y adjudicarles los inmue-  

bles y las edificaciones del IESS. Tales inmuebles podrán adjudicarse  

a particulares, sólo en el caso de no haber asegurados interesados;  
 

d) Adjudicar, previo conocimiento del Director General, los inmue-  

bles adquiridos por remate o compra a deudores morosos;  
 

e) Sesionar diariamente; y,  
 

f)  Cumplir  las  obligaciones  y  ejercer  las  atribuciones  que  se  le  

asigne en la Ley, en este Estatuto y reglamentos.  
 

De sus resoluciones no habrá recurso alguno.  

Responsabilidad Pecuniaria  

 
Art.  48.-  Los  vocales  de  las  Comisiones  Regionales  de  Crédito,  

que autorizaren con su voto una operación y el Director que la efectua-  

re, serán pecuniariamente responsables de los perjuicios que sufriere  

el Instituto, cuando el Consejo comprobare negligencia o dolo.  
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Oposición a una operación  

 
Art. 49.- El Director Regional podrá oponerse a una operación au-  

torizada por la Comisión de Crédito, y si ésta insistiere, lo resolverá el  

Consejo Superior.  

Suscripción de las actas de sesiones  

 
Art. 50.- Las actas de las sesiones de la Comisión serán suscritas  

por los Vocales concurrentes y el Secretario.  
 

El Vocal que no estuviere de acuerdo con la opinión de la mayoría,  

deberá salvar su voto, dejándose constancia expresa en acta y comu-  

nicándose el particular al Director Regional.  

 
CAPITULO XVIII  

 
DE LAS COMISIONES REGIONALES DE PRESTACIONES  

Funciones  

Art. 51.- A las Comisiones Regionales de Prestaciones, conforma-  

das de acuerdo con la Ley, les corresponde:  

a) Resolver, en primera instancia, sobe todas las prestaciones que  

otorga el Instituto, las reclamaciones patronales y los demás asuntos  

determinados en el presente Estatuto y en los Reglamentos.  
 

b) Calificar la incapacidad para el trabajo y el hecho de haber vivi-  

do a cargo del asegurado fallecido, invocados para obtener prestacio-  

nes del Seguro Social  
 

c) Fijar la edad presunta de los peticionarios para el otorgamiento  

de las prestaciones, conforme al Art. 322;  
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d) Decidir las cuestiones sobre parentesco que se invocaren para  

los fines del Seguro Social, si antes no hubiere sido declarado o consti-  

tuido de acuerdo con la Leyes comunes. Las Comisiones de Prestacio-  

nes apreciarán, según las reglas de la sana crítica, las pruebas que se  

les  presentaren.  De  estas  resoluciones,  que  deberán  ser  inmediata-  

mente comunicadas a los Directores Regionales, se podrá apelar para  

ante la Comisión Nacional de Apelaciones.  
 

e) Sesionar diariamente; y  
 

f) Cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones fijados en la  

Ley, el Estatuto y los Reglamentos.  

 
Revisión de Intervención  

 
Art.  52.-  Todo  asunto  que  estudien  las  Comisiones  de  Prestacio-  

nes,  con  los  informes  previos,  deberá  ser  revisado  por  Intervención,  

antes de dictarse la resolución correspondiente, para lo que será indis-  

pensable el visto bueno de dicha oficina.  

 
Actas de las sesiones  

 
Art.  53.-  Las  actas  de  las  sesiones  de  estas  Comisiones,  sus  

acuerdos y resoluciones serán firmadas por los Vocales y autorizadas  

por los Secretarios de las mismas. El Vocal que no estuviere de acuer-  

do con la opinión de la mayoría, dejará expresa constancia de su voto  

adverso.  

 
CAPITULO XIX  

 
DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO  

 
Sujeción al Reglamento de Carrera Administrativa  

 
Art. 54.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 254 de la Ley,  

se establece la Carrera Administrativa de los servidores del IESS, y su  

régimen general se sujetará al Reglamento de Carrera Administrativa  

del IESS.  
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TITULO III  
 

REGIMENES DE AFILICACION  

CAPITULO I  

DEL REGIMEN OBLIGATORIO GENERAL  

 
Obligatoriedad de afiliación  

 
Art.  55.-  Están  sujetas  al  Régimen  del  Seguro  Social  Obligatorio,  

las personas que prestan servicios o ejecutan una obra en virtud de un  

contrato de trabajo o por nombramiento; esto es, los empleados priva-  

dos, los obreros, los servidores públicos y los demás señalados en la  

Ley.  

 
Servidores Públicos  

 
Art. 56.- Para los efectos del Seguro Social, son servidores públi-  

cos los que prestan servicios remunerados por el Estado y las demás  

entidades que conforman el sector público, mediante sueldos mensua-  

les, con cargo a los presupuestos respectivos, aún cuando según las  

leyes  tengan  la  denominación  de  funcionarios,  sin  perjuicio  de  la  ex-  

cepción contenida en el 2o. inciso del Art. 10 del Código del Trabajo,  

referente a trabajadores de obras y servicios públicos dependientes de  

entidades de derecho público.  

Se consideran también servidores públicos  los que prestan servi-  

cios  públicos  en  virtud  de nombramiento  emanado de  Poder  Público,  

pero que reciben remuneraciones de entidades o personas privadas en  

forma  de  sueldo  mensual,  como  profesores  de  escuelas  prediales  y  

campamentos mineros y los policías de fábrica o empresas.  
 

Los miembros de la Policía de Aduana están, así mismo, sujetos al  

Seguro Social Obligatorio y no a la Ley de Pensiones de las Fuerzas  

Armadas.  
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Funcionarios Públicos sin sueldo fijo  

 
Art.  57.-  Los  funcionarios  públicos    con  nombramiento  pero  sin  

sueldo fijo, como registradores de la propiedad, procuradores de suce-  

siones,  notarios,  alguaciles,  recaudadores  y  otros  que  perciben  dere-  

chos arancelarios o porcentajes de recaudación, son también afiliados  

obligados.  

 
Exenciones al Régimen Obligatorio  

 
Art.  58.-  No  están  obligados  al  Régimen  Obligatorio  del  Seguro  

Social:  

a) El Presidente y el Vicepresidente de la República y los Ministros  

de  Estado,  quienes  sin  embargo  podrán  acogerse  a  este  Régimen,  

siempre que dentro de los tres primeros meses de la posesión del car-  

go lo soliciten por escrito al IESS;  
 

b) Los Diputados, en razón de sus funciones como tales;  
 

c) El cónyuge, los hijos menores de 18 años y los padres del pa-  

trono que trabajen exclusivamente por cuenta de su cónyuge, padre o  

hijo, respectivamente; y,  
 

d) Los que se hallen en goce de pensión de invalidez común o de  

renta de invalidez total y permanente del seguro de accidentes del tra-  

bajo y enfermedades profesionales.  

Concepto de empleador o patrono  

 
Art. 59.- Se denomina patrono o empleador a la persona o entidad,  

de cualquier clase que fuere, por cuenta u orden de la cual se ejecuta  

la obra o a quien se presta el servicio. El Estado, las Municipalidades y  

demás  entidades  del  sector  público,  tienen  esta  calidad  respecto  de  

sus empleados y trabajadores.  
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Concepto de trabajador  

 
Art. 60.- La persona que se obliga a la prestación del servicio o a la  

ejecución de la obra se denomina trabajador, y puede ser empleado u  

obrero.  

 
Pensionistas del Estado  

Art. 61.- Los que disfruten de pensiones de jubilación a cargo del  

Fisco, de las Municipalidades o de cualquiera otra entidad del Sector  

Público, serán afiliados obligados del IESS para los fines del Seguro de  

Muerte y de la Cooperativa Mortuoria. Asimismo, serán afiliados obli-  

gados para los fines de la Cooperativa Mortuoria, los miembros de las  

Fuerzas Armadas y de la Policía Civil Nacional, en servicio activo o en  

goce de retiro, los pensionistas de montepío del Estado y del IESS, y  

los que se hallaren en goce de pensión vitalicia del Estado.  

 
Casos de duda  

 
Art.  62.-  El  Consejo  Superior  del  Instituto  decidirá  los  casos   de  

duda  que  se  presentaren  respecto  de  la  obligación  de  afiliación  al  

IESS.  

 
CAPITULO II  

 
DE LOS REGIMENES ESPECIALES OBLIGATORIOS  

 
De los asegurados obligados  

Art. 63.- Están sujetos a Regímenes Especiales del Seguro Social  

Obligatorio:  
 

a)  Los  profesionales  con  título  universitario  o  politécnico,  en  libre  

ejercicio profesional;  
 

b) Los notarios, registradores de la propiedad y registradores mer-  

cantiles;  
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c) Los miembros del clero secular, los maestros de capilla, sacris-  

tanes  y  otras  personas  que  presten  servicios  con  carácter  regular  y  

permanente, en las iglesias, conventos o curatos parroquiales;  
 

d)  Los  artesanos,  maestros  de  taller  y  artesanos  autónomos,  los  

operarios y aprendices de artesanía;  
 

e) Los aprendices sujetos a contrato de aprendizaje, los trabajado-  

res a prueba, los trabajadores ocasionales y temporales, los trabajado-  

res a domicilio, los trabajadores de la construcción y las demás perso-  

nas señaladas en las leyes y decretos especiales dictados para cada  

caso;  

f) Los artistas profesionales;  
 

g) Los chóferes profesionales sin relación de dependencia que fue-  

ren miembros de alguna organización;  
 

h) Los trabajadores autónomos o independiente, miembros activos  

de asociaciones, sindicatos, y en general de organizaciones gremiales  

afines  a  la  actividad  económica  que  realizan  las  personas  que  viven  

principalmente del producto de su trabajo, sin relación de dependencia;  

e,  
 

i) Los trabajadores agrícolas y los demás señalados en leyes y de-  

cretos especiales.  
 

La afiliación de los grupos de asegurados a que se refiere el inciso  

anterior se normará de acuerdo con la Ley y reglamentos respectivos.  
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CAPITULO III  

DEL REGIMEN DEL SEGURO VOLUNTARIO  

 
Afiliación Voluntaria  

Art. 64.- El IESS está obligado a aceptar la afiliación voluntaria de  

toda persona mayor de edad, no sujeta al Seguro Social, que manifies-  

te su voluntad de acogerse al Régimen del Seguro Voluntario, haya o  

no tenido afiliación anterior.  
 

(*)  Mediante  Resolución  812  del  15  de  diciembre  de  1993,  se  

mandó agregar al Art. 64 del Estatuto, el siguiente texto:  
 

"siempre  que  previamente  se  someta  a  un  examen  médico,  de  

acuerdo  con  las  normas  del  Instructivo  que  para  el  efecto  dictará  el  

Director General.  
 

Los afiliados voluntarios deberán aportar un año para tener dere-  

cho a las prestaciones del Seguro de Enfermedad y Maternidad".  

 
Pago de Aportes  

Art. 65.- El asegurado voluntario pagará los aportes personales y  

patronales sobre los ingresos  que realmente perciba u obtenga y, en  

ningún  caso  sobre  valores  inferiores  al  salario  mínimo  vital.  El  IESS  

podrá verificar la cuantía de los ingresos reales del asegurado volunta-  

rio.  

 
Prestaciones y Beneficios  

 
Art. 66.- Los asegurados voluntarios gozarán de los mismos bene-  

ficios y prestaciones que se otorgan a los asegurados obligados, en lo  

referente a los Seguros de Invalidez, Vejez, Muerte, Riesgos del Traba-  

jo y Asistencia por Enfermedad y Maternidad.  

 
Reglamentación  

Art.  67.-  El  Consejo  Superior  reglamentará  la  afiliación  voluntaria  

para el goce de determinadas prestaciones y fijará las cotizaciones a  
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pagarse por parte de los asegurados. Esta modalidad será autofinan-  

ciada.  

 
CAPITULO IV  

 
DEL REGIMEN DE LOS SEGUROS ADICIONALES  

Contratación de estos Seguros  

Art.  68.-  El  Instituto  podrá  contratar  Seguros  Adicionales  con  sus  

asegurados  y  con  los  empleadores  en  beneficio  de  sus  trabajadores  

para mejorar la cuantía y calidad de las prestaciones.  

 
Contratación Individual o Colectiva  

Art. 69.- Los contratos de Seguro Adicional podrán ser individuales o  

colectivos, con pago de prima única o de primas periódicas, o de am-  

bas, según las tarifas y condiciones de que trata el artículo 75 de este  

Estatuto.  

 
Sueldos o Salarios Imponibles Mayores  

Art. 70.- En los contratos de Seguro Adicional podrán tomarse co-  

mo base del Seguro, sueldos o salarios superiores a los señalados en  

este Estatuto, previo dictamen de Asesoría Matemático Actuarial.  

 
Fijación de Primas  

 
Art. 71.- Si un empleador contratare un Seguro Adicional para to-  

dos sus trabajadores actúales y futuros, las primas se fijarán de acuer-  

do con tarifas y condiciones especiales en que se podrá o no conside-  

rar el estado familiar, la salud y la edad de los asegurados.  
 

En los contratos de Seguro Adicional Colectivo podrá estipularse la  

obligación de que se elaboren balances actuariales especiales para el  

grupo asegurado. En tal caso, los superávit actuariales se emplearán  

en beneficio exclusivo del grupo, y así mismo los déficit actuariales se-  

rán cubiertos exclusivamente por el respectivo grupo.  
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Todo contrato colectivo se Seguro Adicional deberá ser aprobado  

por el Consejo Superior.  

 
Seguro Adicional a Base del Fondo de Reserva  

 
Art.  72.-  E  IESS  asegurará,  sin  necesidad  de  examen  médico,  a  

sus asegurados que tuvieren derecho al fondo de reserva, en un segu-  

ro adicional individual de rentas fijas, con tarifas y condiciones especia-  

les que serán dictadas por el Consejo Superior, sin considerar el esta-  

do familiar de los afiliados. En este Seguro, el fondo de reserva acredi-  

tado a favor de cada trabajador, será empleado como prima única para  

rentas  fijas  de  jubilación,  invalidez  o  vejez,  y  para  rentas  de  sobrevi-  

vientes que guarden con aquellas la proporción señalada en este Esta-  

tuto.  

 
Devolución de Fondos de Reserva  

 
Art.  73.-  Si el  asegurado cesare en el trabajo o servicio sujeto al  

Régimen Obligatorio General del IESS, tendrá derecho a la devolución  

de sus fondos de reserva. Antes podrá disponerlos par los fines con-  

templados en la Ley y Reglamentos de Utilización de Fondos de Re-  

serva. Si la devolución, utilización o retiro se hubieren efectuado, per-  

derá los derechos correlativos provenientes del Seguro Adicional.  
 

Para la entrega del Fondo de reserva se deducirán previamente los  

valores correspondientes a las obligaciones contraídas por el asegura-  

do en favor del IESS. Si el fondo de reserva se hallare comprometido  

para  el  financiamiento  de  un  préstamo  hipotecario,  se  entregará  úni-  

camente la parte no comprometida.  
 

Cuando falleciere el asegurado, se devolverá el fondo de reserva  

exclusivamente como Fondo Mortuorio.  
 

(*) La Resolución 841 de 15-11-94, dispuso lo siguiente:  
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"El  inciso  tercero  del  artículo  73  dirá:  Cuando  falleciere  el  

asegurado,  se  devolverá  el  Fondo  de  Reserva  como  Fondo  Mor-  

tuorio,  debiendo  entregarse  a  los  deudos  con  derecho  el  capital  

más los intereses respectivos calculados a la fecha de pago".  

 
Seguro Adicional del Grupo  

 
Art.  74.-  De  acuerdo  con  los  interesados  y  previa  aprobación  del  

Consejo Superior, se podrá emplear una parte o el total del fondo de  

reserva como prima única o prima periódica en un Seguro Adicional de  

Grupo.  

 
Determinación de Requisitos y Tarifas  

 
Art. 75.- Los requisitos y tarifas para los Seguros Adicionales, se-  

rán determinados por el Consejo Superior en reglamentos especiales,  

previó informe de Asesoría Matemático Actuarial.  

 
Balances Actuariales  

 
Art. 76.- Asesoría Matemático Actuarial elaborará los balances ac-  

tuariales de los Seguros Adicionales, en los términos y plazos fijados  

par los Balances del Seguro Obligatorio.  

 
Si los balances actuariales acusaren superávit, éste se utilizará pa-  

ra la creación de un fondo de emergencia hasta el límite que señalare  

dicha  Asesoría;  si  excediere  de  tal  límite,  el  superávit  se  destinará  a  

mejorar  las  prestaciones  de  los  mismos  afiliados  según  decisión  del  

Consejo Superior.  

 
Cuando los balances acusaren déficit, éste se cubrirá con el fondo  

de emergencia, y si tal fondo no fuere suficiente, con el aumento de las  

primas o reducción de los beneficio, o combinando estas dos medidas,  

por decisión del Consejo Superior.  
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Financiamiento y Contabilidad Propios  

 
Art. 77.- Los Seguros Adicionales tendrán financiamiento y contabilidad  

propios. El Consejo Superior fijará, de acuerdo con Asesoría Matemáti-  

co Actuarial, el porcentaje de los recursos que se determinarán para  

cubrir sus gasto administrativos.  

TITULO IV  

 
DE LA INSCRIPCION DE LOS ASEGURADOS  

Avisos Patronales  

Art. 78.- Los oficiales pagadores, cajeros, habilitados, empleadores  

o  sus  representantes  y  más  funcionarios  y  empleados  que  tengan  a  

sus cargo la gestión económica de las oficinas y el pago de sueldo o  

salarios a los trabajadores o servidores de los sectores público y priva-  

do, están obligados, bajo su responsabilidad y sin necesidad de notifi-  

cación, a inscribirlos en e IESS desde el primer día de labor mediante  

un Aviso de Entrada, y darle aviso de las separaciones, de las modifi-  

caciones de sueldos y salarios, de los cambios en el empleo u ocupa-  

ción, y de las demás condiciones de servicio o de trabajo, de acuerdo  

con las instrucciones y formularios de la Institución, la cual tendrá de-  

recho a comprobar la exactitud de los datos. Los avisos correspondien-  

tes se suministrarán en el plazo máximo de 15 días a contarse del in-  

greso del trabajador o servidor al servicio o trabajo, o de la separación,  

cambio, etc. En caso de incumplimiento se aplicarán las sanciones es-  

tablecidas en el presente Estatuto y en los reglamentos.  

Los  asegurados  están  obligados  a  suministrar  a  dichos  funciona-  

rios, empleados, empleadores o representantes, los datos  necesarios  

para el cumplimiento de lo establecido en el inciso anterior.  
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Derecho de los Asegurados Respecto al Envío de Avisos  

 
Art. 79.- Los trabajadores o servidores, a su vez, tendrán derecho  

a reclamar a los empleadores el envío de los avisos de que habla el  

artículo anterior,  y  aún  podrán dar  directamente al  IESS  los  avisos  e  

informaciones correspondientes, a fin de que no se lesionen sus inter-  

eses, sin que ello exima a los empleadores de la obligación establecida  

en  el artículo anterior  y  de  las  sanciones  en  que  pudieren  incurrir  en  

caso de incumplimiento.  

 
Carné de Afiliación  

 
Art. 80.- Las personas que ingresaren por primera vez a un servicio  

o trabajo por el cual se hallaren obligadas a uno de los regímenes del  

Seguro Social, recibirán del IESS un Carné que les acredite su calidad  

de asegurados. El empleador o su representante, o uno de los funcio-  

narios  a  que  se  refiere  el  artículo  78,  certificará  en  dicho  documento  

con su firma y sello la fecha de ingreso al trabajo y la cesación.  
 
El asegurado deberá presentar el Carné al IESS siempre que éste lo  

solicitare.  

 
Presentación del Carné a Nuevos Empleadores  

 
Art. 81.- El que habiendo sido asegurado del IESS ingresare a una  

nueva actividad sujeta al Seguro Social, estará obligado a presentar su  

Carné de   Afiliación al empleador o su representante, o a uno de los  

funcionarios de que trata el Art. 78. Esto, a su vez, están obligados a  

utilizar en los avisos que deben dar según los artículos anteriores, los  

datos contenidos en su Carné y especialmente el número de afiliación.  

La falta de carnés y las razones que para ello diere el interesado, se  

comunicarán al IESS en el aviso correspondiente. El reglamento res-  

pectivo establecerá la forma, los plazos y las condiciones relacionadas  

con  los  carnés  y  las  obligaciones  de  los  empleadores  y  asegurados  

con respecto a los mismos.  
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Cédula de Ciudadanía  

 
Art. 82.- En toda nueva inscripción de un afiliado y en cualquier ca-  

so que le IESS estimare conveniente, podrá exigir la presentación de la  

respectiva Cédula de Ciudadanía.  

 
Casos de Duda Sobre Afiliación  

 
Art. 83.- En los casos de duda respecto a la obligación de que una  

persona deba ser asegurada, el empleador manifestará en el aviso de  

ingreso su opinión respecto al trabajador que no considere obligado al  

Seguro y expondrá las razones que tuviere para ello. En caso de que el  

IESS  decida  que  el  trabajador  no  está  obligado  al  Seguro,  devolverá  

los  aportes  totales  descontando  el  valor  de  los  beneficios  que  even-  

tualmente se le hubieren prestado.  

 
TITULO V  

 
DE LAS PRESTACIONES EN EL REGIMEN GENERAL  

Riesgos Cubiertos  

 
Art. 84.- El IESS protege a sus asegurados contra los riesgos de:  

 
a)Enfermedad;  

b)Maternidad;  

c) Invalidez, vejez y muerte;  

d) Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; y,  

e) Cesantía.  
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CAPITULO I  

DEL SEGURO DE ENFERMEDAD  

PARAGRAFO I  

DEL CUBRIMIENTO DEL RIESGO DE ENFERMEDAD COMUN  

 
Prestaciones de este Seguro  

Art. 85.- El IESS otorgará a los asegurados del Régimen General,  

las siguientes prestaciones:  
 

a) Asistencia Médica, Dental y Farmacéutica; y,  
 

b) Un subsidio, cuando la enfermedad produzca incapacidad para  

el trabajo.  
 

Este  subsidio  se  pagará  a  partir  del  cuarto  día  de  incapacidad  y  

mientras ésta dure, pero en ningún caso por más de seis meses. A los  

servidores públicos se les concederá el subsidio después de terminado  

el período de licencia con sueldo por causa de enfermedad, estableci-  

da en la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa; y, hasta por seis  

meses dentro de los cuales se entenderán incluidos los días de licencia  

con sueldo por enfermedad.  

 
Tiempo de espera  

 
Art. 86.- Las antedichas prestaciones se concederán a los asegu-  

rados que hubiere cubierto, por lo menos, seis imposiciones mensuales  

y tuvieren, en los seis anteriores al comienzo de la enfermedad, cuan-  

do menos dos de dichas imposiciones mensuales.  

 
Conservación de Derechos  

 
Art. 87.- El asegurado que dejare de pertenecer al Seguro Social  

con  un  mínimo  de  seis  meses  de  imposiciones  ininterrumpidas,  con-  

servará el derecho a las prestaciones previstas en la letra  a) del artícu-  

lo  85,  durante  los  dos  meses  posteriores  a  la  fecha  de  cesación;  en  

consecuencia,  el  tratamiento  de  enfermedades  contraídas  durante  el  

tiempo de afiliación o en el transcurso de este período de protección,  
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se prolongará hasta la total recuperación del paciente, salvo el caso de  

hospitalización de enfermos crónicos declarados incurables en que la  

acción  del  IESS  se  sujetará  a  las  modalidades  que  establezca  el  re-  

glamento correspondiente.  

 
Rebaja temporal de aportes a Miembros del Servicio Exterior  

 
Art.  88.-  A  los  miembros  del  Servicio  Exterior  de  la  República  

(Cuerpos Diplomático y Consular), que no puedan hacer efectivos sus  
 
derechos en el Seguro de Enfermedad mientras dure su residencia en  

el extranjero, se les compensará las prestaciones que no pueden otor-  

garse, con una rebaja temporal de su aporte personal, igual al 2% de  

los sueldos.  
 

Cuando estos asegurados retornen a domiciliarse en el país, reco-  

brarán  automáticamente  sus  derechos  suspendidos  en  el  Seguro  de  

Enfermedad y estarán obligados, si continuaren en el servicio, a con-  

signar el aporte personal completo. Si el regreso de estos asegurados  

se  debiere  a  su  cesantía,  tendrán  derecho  a  que  se  les  compute  el  

período  de  protección  previsto  en  el  artículo  precedente,  desde  la  

fecha de su cesantía.  
 

Igual rebaja y en las misma condiciones establecidas en los incisos  

anteriores, tendrán en su aportación las personas que hubieren obteni-  

do  la  continuación  voluntaria  en  el  seguro  cuando  comprueben  que  

residen fuera del país.  

 
Convenios Internacionales de Prestaciones Recíprocas  

 
Art. 89.- Todas las disposiciones sobre asegurados pertenecientes  

al Servicio Exterior, se aplicarán solamente hasta cuando el IESS cele-  

bre convenios de prestaciones recíprocas con los países respectivos.  

En estos casos, se estará a lo estipulado en dichos convenios y a las  

normas que dicte el Consejo Superior.  
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PARAGRAFO II  

SERVICIO MEDICO A JUBILADOS  

 
Asistencia Médica a Jubilados  

 
Art. 90.- Los beneficiarios de los seguros de invalidez y vejez del  

IESS y los jubilados del Estado, podrán obtener asistencia médica de  

acuerdo con las disposiciones de este Estatuto y del reglamento res-  

pectivo.  
 

(*) Mediante Resolución  750 de 5 de febrero de 1991, se susti-  

tuyó el texto del Art. 90 del Estatuto, por el siguiente:  
 

"Art. 90.- Los jubilados por Invalidez y Vejez del IESS y los ju-  

bilados  del  Estado,  recibirán  asistencia  médica  integral,  odonto-  

logía  y  farmacéutica,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  de  este  

Estatuto y del Reglamento respectivo"  

 
Limite del Servicio Médico  

 
Art. 91.- Este servicio se prestará para una misma enfermedad, por  

el plazo máximo de seis meses desde su comienzo. La hospitalización  

sólo tendrá lugar en caso de enfermedades agudas o de intervencio-  

nes quirúrgicas.  
 

(*) (Con Resolución 750 del 5 de febrero de 1991, fue derogado  

el presente artículo).  

 
Atención de Enfermedades de Duración Mayor de Seis Meses  

 
Art. 92.- Tratándose de enfermedades que duren más de seis me-  

ses, el Director Nacional Médico Social o los Subdirectores Regionales  

Médico Sociales, según la jurisdicción, decidirán la continuación y for-  

ma en que se ha de otorgar el tratamiento, pudiendo disponer atención  

en consulta externa, hospitalización a atención domiciliaria. A petición  

del interesado, el Consejo Superior podrá revisar las decisiones a que  

se refiere el presente artículo. La solicitud para este efecto deberá ele-  
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varse   dentro de los quince días siguientes a la notificación de dicha  

decisión.  
 

(*) (Con Resolución 750 de 5 de febrero de 1991, fue eliminado  

este artículo)  

 
PARAFRAFO III  

 
OTROS SERVICIOS  

 
Servicios de Medicina Preventiva  

 
Art. 93.- El IESS establecerá gradualmente el servicio de medicina pre-  

ventiva, que tendrá por objeto mantener el nivel de salud de los asegu-  

rados, evitando las enfermedades y su propagación, especialmente las  

profesionales. Este servicio podrá efectuarse en cooperación con otros  

organismos y se regirá por el reglamento respectivo.  

 
Prevención de la Invalidez  

 
Art. 94.- El IESS establecerá y administrará los servicios para pre-  

venir la invalidez y recuperar la capacidad de trabajo, los que pueden  

ser prestados en forma individual o colectiva. Su financiamiento  estará  

a cargo del IESS.  

 
Atención Médica a Familiares  

 
Art. 95.- En tanto se establezca el Seguro de Enfermedad para familia-  

res de asegurados, el Instituto, a medida de sus posibilidades, les pres-  

tará atención médica de acuerdo con las prescripciones, regulaciones y  

tarifas del respectivo reglamento. La atención a particulares se prestará  

exclusivamente en caso de emergencia o al tratarse de servicios que  

sólo tenga el Instituto.  

 
(*) (Con Resolución 789 del 19 de mayo de 1992 se dispuso lo  

siguiente: "ARTICULO   UNICO: Al Art. 95 añádase el siguiente in-  

ciso: A los beneficiarios de pensiones de viudez, originadas en el  

Seguro de Muerte y del de Riesgos del Trabajo, se les concederá  

las prestaciones del Seguro de Enfermedad, con excepción del de  

 
45  



 

Maternidad, de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto y  

el  Reglamento  respectivo,  con  la  retención  de  la  prima  mensual  

del 4.15% del monto de la pensión, y siempre que no tuviere dere-  

cho  a  dichas  prestaciones  por  no  ser  jubilados  o  afiliados  a  los  

regímenes general y/o especiales").  

 
Exámenes Médicos  

 
Art. 96.- Los exámenes médicos ordenados por el Instituto, inclusi-  

ve los requeridos para determinar la edad, se realizarán sin costo, me-  

diante  comisiones  de  facultativos  que  presentarán  un  informe  único  

suscrito por todos, con Visto Bueno del Director Nacional Médico So-  

cial o Subdirectores Regionales Médico Sociales, según el caso.  

 
CAPITULO II  

 
DEL SEGURO DE MATERNIDAD  

 
Prestaciones de este Seguro  

 
Art. 97.- El IESS concederá a las aseguradas del Régimen Gene-  

ral, las siguientes prestaciones:  
 

a) Asistencia obstétrica necesaria que comprenderá: la prenatal y  

las de parto y puerperio;  
 

b) Un subsidio en dinero por maternidad, durante 8 semanas, equi-  

valente al 75% de la última remuneración de la afiliada;  
 

c) El servicio de Canastilla Maternal; y  
 

d)  Atención  médica  al  niño  durante  el  primer  año  de  vida  excep-  

tuando la farmacéutica.  
 

El IESS exigirá a los empleadores privados, en el caso de asegu-  

radas que hagan uso de su descanso pre y post-natal, la remisión de  

los aportes correspondientes al sueldo o salario completos que perci-  

bían dichas aseguradas antes de este período.  
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(*) (Con Resolución 783 del 14 de abril de 1992, fueron susti-  

tuidos los literales b) y d) del Art. 97 del Estatuto, por los siguien-  

tes:  

 
"b)  Un  subsidio  en  dinero  por  maternidad,  durante  doce  se-  

manas, equivalente al 75% de la última remuneración de la afilia-  

da;  

 
"d)  Atención  médica  integral  al  hijo  de  la  afiliada  durante  el  

primer año de vida, con inclusión de la prestación farmacológica y  

la hospitalización en los casos necesarios").  

 
(*) (Con resolución 803 del 5 de enero de 1993, se dispuso que  

el literal c) del Art. 97 diga:  

 
"c) El servicio de canastilla maternal será entregado en dinero  

el  efectivo,  en  una  suma  igual  al  salario  mínimo  vital  general  vi-  

gente al primer día en cada semestre.  

 
Este  servicio  se  proporcionará  a  la  afiliada  dentro  de  los  15  

días posteriores al nacimiento de su hijo").  

 
Tiempo de Espera  

 
Art.  98.-  Las prestaciones previstas  en el  artículo  anterior se  dis-  

pensarán  a  las  aseguradas  que  hubieren  cubierto  seis  imposiciones  

mensuales  obligatorias  en el  año  anterior  al  parto,  de  las cuales  una  

por lo menos debe corresponder al primer trimestre de ese año.  

 
A las aseguradas que tuvieren acreditadas seis imposiciones men-  

suales  obligatorias,  de  las  cuales  dos  por  lo  menos  correspondan  al  

año anterior al parto, se les concederá sólo asistencia prenatal.  

 
(*)  (Con  resolución  783  del  14  de  abril  de  1992,  se  sustituyó  

con el siguiente el texto del artículo 98:  

"Art. 98.- Las prestaciones previstas en el artículo anterior se  

dispensarán a las aseguradas que hubieren cubierto seis imposi-  

ciones mensuales obligatorias en el año anterior al parto".  
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Tiempo de Protección  

Art. 99.- Cuando el IESS, a base de los exámenes respectivos, de-  

duzca que el parto de una asegurada que hubiere cumplido el tiempo  

de  espera  a  que  se  refiere  el  inciso  primero  del  artículo  anterior,  se  

producirá dentro de los once meses posteriores a la fecha de cesantía,  

otorgará  las  prestaciones  de  maternidad  en  el  período  pre-natal,  del  

parto y del puerperio, pero no el subsidio.  

 
Ausencia de Derecho y Reposo Pre y Post-natal  

 
Art. 100.- El subsidio por maternidad es incompatible con el de en-  

fermedad y con la percepción de remuneración por trabajo en dinero,  

igual por lo menos al subsidio.  
 

El  reposo  pre  y  post  -  natal  es  obligatorio  par  la  percepción  del  

subsidio.  

 
Aborto y Parto Prematuro  

Art. 101.- Para efecto del subsidio, el aborto y el parto prematuro  

de  niño  muerto  o  no  viable,  se  considerarán como caso  de  enferme-  

dad.  

 
CAPITULO III  

DISPOSICIONES ESPECIALES  

DE LOS SEGUROS DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD  

 
Gastos de Movilización y Auxilio Económico  

Art. 102.- El IESS podrá abonar el costo de movilización de enfer-  

mos dentro del país, de acuerdo con el Reglamento de Asistencia Mé-  

dica.  
 

Así mismo, está facultado a conceder auxilio económico para aten-  

ción médica fuera del país, en los casos en que no pueda prestar el  

servicio de conformidad con el Reglamento respectivo.  
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Compensación de Gastos por Atenciones Médicas  

 
Art. 103.- Cuando el IESS no preste la asistencia médica en casos  

urgentes o de primero auxilios, podrá reintegrar parcial o totalmente los  

gastos  efectuados,  de  conformidad  al  Reglamento  de  Compensación  

de Gastos por atenciones médicas en servicios ajenos a los del Segu-  

ro.  

 
Contratos de Atención Médica con Empresas  

 
Art.  104.-  El  IESS,  previo  informe  de  Asesoría  Actuarial,  podrá  

acordar con las empresas que tuvieren establecidos servicios médicos  

y hospitalarios propios, contratos en los cuales se estipule la liberación  

parcial  de  pagos  de  aporte  patronal  en  proporción  a  la  naturaleza  y  

extensión de los servicios establecidos.  
 

Podrá también celebrar contratos según los cuales otorgue servi-  

cios médicos al personal dependiente de instituciones o empresas no  

obligadas al Seguro Social, como Fuerzas Armadas o Policía Civil Na-  

cional, etc. En tales contratos se determinarán, previo informe de Ase-  

soría Matemático Actuarial, la tarifa y condiciones de dichos servicios.  

Condiciones y Modalidades  

para otorgar Prestaciones Médicas  

 

Art. 105.- El Reglamento de Asistencia Médica establecerá la for-  

ma de identificación de los asegurados  y la de avisos de enfermedad,  

las condiciones y modalidades en que se otorgarán las prestaciones,  

los deberes y obligaciones de los asegurados, las tarifas, el sistema de  

control y visita a los enfermos por los médicos, trabajadores sociales,  

inspectores  y  en  general,  todas  las  disposiciones  necesarias  para  la  

mayor eficiencia del servicio.  

 
Sujeción al Cuadro Básico de Medicamentos  
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Art. 106.- Los facultativos al servicio del IESS se sujetarán, en sus  

prescripciones, al cuadro básico de medicamentos. En caso de incum-  

plimiento injustificado, serán personal y pecuniariamente responsables  

del egreso que signifique al IESS tales prescripciones.  

 
CAPITULO IV  

 
SEGURO DE INVALIDEZ  

 
Tiempo de Espera y Cálculo de la Prestación  

Art. 107.- El asegurado que se invalidare tendrá derecho a pensión  

de invalidez, si tuviere acreditadas por lo menos 60 imposiciones men-  

suales.  

 
La invalidez que se hubiere producido antes de que se cumpla el  

tiempo  de  espera  señalado  en  el  inciso  anterior,  no  dará  derecho  a  

pensión.  

 
La pensión mensual de invalidez se calculará en la forma que se  

indica en el artículo 124 para pensión por vejez.  

 
Concepto de Inválido  

 
Art. 108.- Para los efectos de este seguro, se considerará inválido  

al asegurado que por enfermedad o por alteración física o mental, se  

hallare incapacitado para procurarse por medio de un trabajo propor-  

cionado a su capacidad, fuerza y formación teórica y práctica, una re-  

muneración equivalente a la mitad   por lo menos de la remuneración  

habitual que un trabajador sano y de condiciones análogas obtenga en  

la misma región.  

 
Invalidez Dolosa  

 
Art. 109.- El asegurado que por culpa grave o dolo hubiere provo-  

cado el estado de invalidez o que se invalidare como consecuencia de  

la comisión de un delito, no tendrá derecho a pensión de invalidez. in  

embargo,  el  IESS  podrá  otorgar  excepcionalmente  y  atentas  las  cir-  
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cunstancias en cada caso, un auxilio mensual equivalente al total o un  

aporte de lo que habría constituido la pensión de invalidez, a favor de  

los familiares del inválido que, de haber fallecido éste, habrían tenido  

derecho a pensión según este Estatuto.  

 
Exámenes y Tratamiento  Médico  

 
Art.  110.- Los  asegurados  que solicitaren  pensión por  invalidez o  

los que estuvieren en goce de la misma, deberán sujetarse a los reco-  

nocimientos y exámenes médicos que e IESS estimare convenientes y  

a los tratamientos que se les prescribieren. La resistencia a esta dispo-  

sición producirá la suspensión del trámite o del goce de la pensión se-  

gún el caso.  

 
Comienzo del Goce de la Pensión y Terminación de la misma  

 
Art. 111.- El goce de la pensión de invalidez comenzará desde el  

día en que se hubiere presentado la solicitud respectiva. Si el asegura-  

do tuviere derecho al subsidio en dinero en el Seguro de Enfermedad,  

el goce de la pensión de invalidez comenzará después de transcurrido  

el tiempo de percepción de ese subsidio.  
 

La pensión de invalidez disminuirá parcial y gradualmente a partir  

de la fecha en que el beneficiario recupere su capacidad de trabajo, en  

la siguiente forma:  
 

El  primer  mes  siguiente  a  la  fecha  de  recuperación  ,  la  pensión  

disminuirá en el 15%  
 
El segundo mes, en el 30%  
 
El tercer mes, en el 45%  

 
El cuarto mes, en el 60%  

El quinto mes, en el 75%; y,  

El sexto mes, en el 90%  

A partir del séptimo mes, la pensión cesará totalmente.  
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CAPITULO V  

 
SEGURO DE VEJEZ  

Tiempo de Espera  

 
Art. 112.- Tienen derecho a Jubilación por vejez: el asegurado que  

habiendo cumplido 55 años de edad, tuviere acreditadas por lo menos  

360  imposiciones  mensuales;  en  que  habiendo  cumplido  60  años  de  

edad  tuviere  acreditadas  300  imposiciones  mensuales;  y  además,  el  

asegurado  que  estuviere  en  cualquiera  de  los  casos  de  la  escala  si-  

guiente:  
 
65 años de edad y 180 imposiciones mensuales acreditadas;  

66 años de edad y 168 imposiciones mensuales acreditadas;  

67 años de edad y 156 imposiciones mensuales acreditadas;  

68 años de edad y 144 imposiciones mensuales acreditadas;  

69 años de edad y 132 imposiciones mensuales acreditadas;  

70 años de edad y 120 imposiciones mensuales acreditadas;  

Podrá  también  jubilarse  con  cualquier  edad  el  asegurado  que  

compruebe  por  lo  menos  420  imposiciones  mensuales  en  el  Seguro  

Social.  

 
Requisito de Cesación  

 
Art. 113.- No se otorgará Jubilación por vejez sino cuando el asegura-  

do cesare en el empleo o servicio sujeto al Seguro Social. El derecho  

al goce de la pensión por vejez comenzará desde la fecha en que el  

asegurado que haya cumplido las condiciones del artículo precedente,  

hubiere quedado cesante en el Seguro Social.  
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Cálculo de Pensiones  

 
Art.  114.-  La  pensión  mensual  por  invalidez  o  vejez  será  igual  al  

resultado de la multiplicación del coeficiente que se indica en la tabla  

que  sigue,  por  el  promedio  mensual  de  los  cinco  años  de  mejores  

sueldos de afiliación.  

 
TABLA DE COEFICIENTES  

Años de  

imposiciones  

 
5  

6  

7  

8  

9  

10  

11  

12  

13  

14  

15  

16  

17  

18  

19  

20  

21  

22  

Por año completo  

afiliación  

 
0.4375  

0.4500  

0.4625  

0.4750  

0.4875  

0.5000  

0.5125  

0.5250  

0.5375  

0.5500  

0.5625  

0.5750  

0.5875  

0.6000  

0.6125  

0.6250  

0.6375  

0.6500  

Años de  

imposiciones  

 
23  

24  

25  

26  

27  

28  

29  

30  

31  

32  

33  

34  

35  

36  

37  

38  

39  

40  

Por año completo  

afiliación  

 
0.6625  

0.6750  

0.6875  

0.7000  

0.7125  

0.7250  

0.7375  

0.7500  

0.7625  

0.7750  

0.7875  

0.8000  

0.8125  

0.8325  

0.8605  

0.8970  

0.9430  

1,000  

Y así en adelante aumentando 0.0125 por cada año de imposicio-  

nes adicionales.  
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Cómputo del Tiempo de Imposiciones  

 
Art. 115.- El tiempo de imposiciones se establecerá en años y me-  

ses  completos  y  se  computará  una  semana  igual  a  7  días  y  un  

mes  

igual a 30 días; si una vez efectuada la suma de tiempo total aportado,  

sobrare una fracción de mes igual o mayor de 15 días, se tomará como  

mes completo.  

 
Promedios en cada año calendario  

 
Art. 116.- Para el cómputo del promedio de remuneración de que  

trata el artículo 114, se obtendrán promedios mensuales de sueldos o  

salarios dentro de cada año calendario. A continuación se selecciona-  

rán los cinco promedios parciales de mayor cuantía y finalmente, se los  

sumará y su resultado se dividirá para cinco.  
 

Dentro de este cómputo se considerarán aún los años calendario  

en que la aportación correspondiere a tiempos inferiores a los 360 dí-  

as, pero superiores a los 90. En tal caso, los promedios corresponde-  

rán al tiempo realmente aportado.  
 

El cálculo de los períodos de aportación de los estibadores y otros  

grupos de trabajadores con modalidad propia, se sujetará a las resolu-  

ciones del Consejo Superior.  

 
Tiempos y Sueldos acreditados  

 
Art. 117.- El tiempo de imposiciones y los sueldos que se tomen en  

cuenta para el cálculo de las prestaciones, serán los realmente acredi-  

tados en el IESS por el asegurado, no habiendo lugar para este efecto  

a ninguna clase de abonos o reconocimientos.  

 
Reingreso de Jubilados  

 
Art. 118.- Los jubilados por vejez que reingresaren al Seguro So-  

cial, tendrán derecho a percibir simultáneamente su pensión jubilar y el  

sueldo o salario del trabajo que ejerzan  
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Mejoras por Reingreso  

 
Art. 119.- Los jubilados por vejez a que se refiere el artículo prece-  

dente, tendrán derecho, al retirarse del servicio, a una mejora mensual  

de su pensión jubilar, igual   al resultado de la multiplicación del coefi-  

ciente que se indica en la tabla que sigue, por el promedio mensual de  

los  cinco  años  de  mejores  sueldos  de  afiliación  correspondientes  al  

reingreso, por cada año de imposiciones que tengan con posterioridad  

a dicho reingreso.  

COEFICIENTES PARA MEJORA DE JUBILACION  

Edad a la  

fecha del  

aumento  

Coeficiente  

Edad a la  

fecha del  

aumento  

Coeficiente  

Edad a la  

fecha del  

aumento  

Coeficiente  

46  

47  

48  

49  

50  

51  

52  

53  

54  

55  

0.0085  

0.0090  

0.0095  

0.0100  

0.0105  

0.0110  

0.0115  

0.0120  

0.0125  

0.0130  

56  

57  

58  

59  

60  

61  

62  

63  

64  

65  

0.0135  

0.0140  

0.0145  

0.0150  

0.0155  

0.0160  

0.0165  

0.0170  

0.0175  

0.0180  

66  

67  

68  

69  

70  

71  

72  

73  

74  

75  

0.0190  

0.0200  

0.0210  

0.0220  

0.0230  

0.0240  

0.0250  

0.0260  

0.0270  

0.0280  

Y así en adelante, aumentado 0.0020 por cada año de exceso.  
 

(*) Con Resolución 841 de 15-11-94, se dispuso lo siguiente:  
 

"Al Art. 119, añádase el siguiente inciso:  
 

Las mejoras por reingreso se concederán siempre y cuando el  

jubilado acreditare un mínimo de doce imposiciones mensuales".  
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Reliquidación de Pensiones Jubilares  

 
Art. 120.- El jubilado que estando en goce de pensión ordinaria por  

vejez, reingresare al Seguro Social y completare con este reingreso 40  

años  de  imposiciones,  tendrá  derecho,  cuando  cese  en  el  servicio,  a  

que su pensión se reliquide de acuerdo con el Art. 114 de este Estatu-  

to.  

 

Jubilación Especial Reducida  

 
Art.121.- El asegurado que cesare y no volviere a régimen alguno  

de Seguro Obligatorio dentro de los seis meses subsiguientes a su ce-  

santía, tendrá derecho, sin necesidad de probar invalidez, a una jubila-  

ción especial, siempre que acreditare por lo menos 300 imposiciones  

mensuales y hubiere cumplido 45 años de edad. El monto de esta jubi-  

lación se calculará de acuerdo con la siguiente tabla:  

Número de Años que  
 
faltan para tener de-  
 
recho a la jubilación  
 

por vejez  

% de la Pensión de  
 
Invalidez que correspon-  
 
dería al afiliado en razón  
 

de su tiempo ordnario  
 

de servicio  

Cantidades que deben  
 
restarse de la cifra respectiva  
 
de columna dos por cada mes  
 

que falte para completar  
 

el año  

I  

10  

9  

8  

7  

6  

5  

4  

3  

2  

1  

0  

II  

38  

41  

45  

49  

53  

57  

62  

68  

76  

86  

100  

III  

------  

0.250  

0.333  

0.330  

0.333  

0.333  

0.417  

0.500  

0.667  

0.833  

1,167  
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Fecha de Pago de la Pensión Especial  

 
Art. 122.- La pensión especial podrá solicitarse desde el día en que  

el asegurado hubiere cumplido las condiciones establecidas en el artí-  

culo precedente, pero se pagará desde la fecha en que el asegurado  

quedó cesante.  

 
Aumento por Reingresos o Derecho a Nueva Pensión  

Art. 123.- E asegurado que estuviere en goce de pensión especial  

reducida  y  volviere  a  un  trabajo  sujeto  al  Seguro  Social  Obligatorio,  

tendrá  derecho  a  percibir  la  pensión  y  el  sueldo  o  salario  correspon-  

diente. Cuando cese en la afiliación tendrá derecho a jubilación ordina-  

ria por invalidez o por vejez, sin perder e derecho al goce de la pensión  

especial,  siempre  que  con  sólo  los  nuevos  tiempos  de  imposiciones  

cumpliere los requisitos estatutarios para obtener esas prestaciones. Si  

no  los  cumpliere,  tendrá  derecho,  al  cesar,  a  aumentos  de  su  jubila-  

ción, calculados en forma igual a lo dispuesto en el Art. 119.  
 

(*) Con Resolución 841 de 15 de noviembre de 1994 se susti-  

tuyó el texto del artículo 123 por el siguiente:  
 

"El asegurado que estuviere en goce de pensión especial re-  

ducida,  cuando  acreditare  tiempos  de  cotizaciones  posteriores,  

tendrá derecho a la mejora respectiva, de conformidad con lo dis-  

puesto en el Art. 119 de este Estatuto".  

 
Pensiones Mínimas y Máximas de Jubilación por Invalidez o Vejez  

 
Art. 124.- Las pensiones por invalidez y vejez, la jubilación especial  

reducida  y  las  que  se  originen  en  el  Seguro  de  Riesgos  del  Trabajo,  

por  incapacidad  permanente  total  o  gran  incapacidad,  no  podrán  ser  

inferiores al salario mínimo vital.  

57  



 

Las pensiones mensuales por invalidez y vejez no podrán ser su-  

periores al monto equivalente a seis salarios mínimos vitales.  

 
(*)  Con  Resolución  773  del  4  de  febrero  de  1992,  se  dispuso  

que en el segundo inciso del Art. 124, se cambie la palabra  "seis"  

por "diez".  

CAPITULO VI  

 
DEL SEGURO DE MUERTE  

Beneficiarios por Viudez  

 
Art. 125.- Tienen derecho a viudedad:  

a) La viuda de un jubilado del IESS;  
 

b) La viuda de un jubilado del Estado;  
 

c) La viuda del asegurado que hubiere acreditado por lo menos 60  

imposiciones en el Seguro Social; y,  

 
d) A falta de viuda, la mujer libre de vínculo matrimonial que hubie-  

re convivido en unión libre, monogámica, bajo el mismo techo, con el  

jubilado o asegurado también libre de vínculo matrimonial, por lo me-  

nos durante dos años anteriores a la muerte de dicho asegurado, o que  

tengan hijos comunes.  

 
A  falta  de  hijos  en  común,  probará  la  vida  marital  la  declaración  

que  el  asegurado  o  jubilado  hubiere  hecho  de  su  estado  y  del  plazo  

mencionado  e  el  literal  d)  del  presente  artículo  respecto  de  una  sola  

mujer. Si el asegurado o jubilado fallecido tuviere varias convivientes,  

ninguna de ellas gozará de montepío.  

 
Tampoco tendrá derecho a viudedad la conviviente que estuviere  

comprendida en el caso previsto en la letra c) del Art. 127 del presente  

Estatuto.  
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Perderá el derecho a montepío la conviviente que entre en nueva  

unión libre.  
 

La  conviviente  de  asegurado  o  jubilado  fallecido,  beneficiaria  de  

pensión de viudez, estará sujeta a lo que dispone, para el caso de la  

viuda, el Art.138.  

(*)  La  Resolución  725  del  17  de  abril  de  1990,  dispuso  lo  si-  

guiente:  
 

"Sustituir los tres últimos incisos de la letra d) del Art. 125 de  

los Estatutos Codificados, por el siguiente:  

El conviviente se asimilará en todo a las disposiciones estatu-  

tarias y más que rigen para el cónyuge sobreviviente".  

Derecho del Viudo Inválido o del Conviviente  

 
Art. 126.- El viudo inválido, o el hombre libre de vínculo matrimonial  

y en quien se cumplan los requisitos señalados en el literal d) del Art.  

125, también inválido, que hubiere vivido  cardo de la asegurada falle-  

cida,  tendrá  los  mismos  derechos  que se  asignan  a  la  viuda  en  este  

Capítulo.  

 
Casos de Exención  

 
Art. 127.- No hay derecho a viudedad en los siguientes casos:  

 
a)  Cuando  el  matrimonio  se  contrajo  después  que  el  asegurado  

cumplió 60 años de edad, salvó los casos en que el fallecimiento ocu-  

rriere después los casos en que el fallecimiento ocurriere después de  

un año de contraído el matrimonio, o que hubiere hijos comunes:  
 

b) Si el matrimonio se contrajo hallándose el fallecido en goce de  

pensión de invalidez, salvo los casos en que el fallecimiento ocurriere  
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después  de  un  año  de  contraído  el  matrimonio,  o  que  hubiere  hijos  

comunes;  
 

c) Si a la fecha del fallecimiento del causante, el cónyuge sobrevi-  

viente hubiere estado legalmente separado por su culpa, o simplemen-  

te separado por más de 10 años; y,  
 

d) Cuando por sentencia judicial se hubiere declarado que la viuda  

o el viudo ha sido autor o cómplice de la muerte de su cónyuge.  

 
Cuantía de la Viudedad  

 
Art. 128.- La viudedad será igual al 40% de la pensión por invalidez  

o vejez de que gozaba el fallecido, o de la que habría tenido derecho a  

la fecha del fallecimiento.  
 

Si el asegurado gozaba de la pensión especial (reducida) de que  

trata el Art.121, la pensión será igual al 40% de la de invalidez a la que  

habría tenido derecho a la fecha de la concesión de la jubilación espe-  

cial.  

 
Beneficiarios de Orfandad  

 
Art. 129.- A la muerte de un jubilado del IESS o de un jubilado del  

Estado, o de un asegurado que hubiere cumplido e tiempo de espera  

señalado en el Art. 125, letra c), tendrá derecho a pensión de orfandad  

cada uno de los hijos menores de 18 años. También tendrán derecho  

los hijos de cualquier edad que a la fecha de fallecimiento del causante  

estuvieron incapacitados para el trabajo y hubieren vivido a su cargo.  
 

(*) (Con Resolución 724 de 17 de abril de 1990, se sustituyó el  

texto del Art. 129 con el siguiente:  
 

"Art. 129.- BENEFICIARIOS DE ORFANDAD.- A la muerte de un  

jubilado del IESS o de un jubilado del Estado, o de un asegurado  

que hubiere cumplido el tiempo de espera señalado en el Art. 125,  

letra  c)  tendrá  derecho  a  pensión  de  orfandad  cada  uno  de  los  

hijos menores de 21 años. También tendrán derecho los hijos de  
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cualquier edad que a la fecha del fallecido del causante estuvieren  

incapacitados para el trabajo y hubieren vivido a su cargo".  

 
Otros Beneficiarios  

Art. 130.- Además, el IESS está facultado para conceder pensión  

de orfandad a los hijos mayores de 18 años y menores de 25, que es-  

tudiaren  en  establecimientos  públicos  o  privados  autorizados  por  el  

Estado, tomando en consideración las condiciones económicas, fami-  

liares y personales del beneficiario.  
 

(*)  (Con Resolución  724 del  17  de  abril  de  1990  se  derogó  el  

Art. 130 del Estado Codificado).  

 
Cuantías de las Pensiones de Orfandad  

 
Art. 131.- La pensión de cada hijo será igual al 20% de la pensión  

por invalidez o por vejez de que gozaba el fallecido, o de la que habría  

tenido derecho a la fecha del fallecimiento.  
 

Si el fallecido gozaba de la pensión jubilar especial (reducida) de  

que trata el Art.121, la pensión de orfandad de cada hijo será igual al  

20%  de  la  de  invalidez  a la  que habría  tenido derecho a  la  fecha  de  

concesión de la jubilación especial.  
 

Para los huérfanos de padre y madre la pensión se elevara al 40%.  

Igual  porcentaje  alcanzará  el  beneficiario  que,  durante  el  goce  de  la  

pensión, quedare huérfano de padre y madre.  

 
Derechos del Hijo Adoptivo  

Art. 132.- La cuantía de la pensión del hijo adoptivo es igual a la de  

los otros hijos. Los derechos de los hijos adoptivos se regirán, además,  

por las disposiciones del Reglamento correspondiente.  
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Derechos de los Ascendientes  

Art. 133.- A la muerte de un jubilado del IESS, de un jubilado del  

Estado, o de un asegurado que hubiere cumplido el tiempo de espera  

señalado en el artículo 125 letra c), y a falta de viuda y huérfanos con  

derecho,  la  pensión  corresponderá  a  la  madres  del  causante  que  

hubiere  vivido  a  cargo  de  él,  y  a  falta  de  ésta,  al  padre  

incapacitado  

para  el  trabajo  que,  así  mismo,  hubiere  vivido  a  cardo  del  fallecido,  

mientras dure la incapacidad. La pensión se calculará, en estos casos,  

como se indica en el artículo 131, y será igual al 20%.  

Derechos de los Hermanos  

 
Art. 134.- A la muerte de un jubilado del IESS o del Estado, o de un  

asegurado  que  hubiere  cumplido  el  tiempo  de  espera  señalad  en  el  

literal c) del artículo 125, y a falta de los beneficiarios contemplados e  

los artículos anteriores, la pensión corresponderá a los hermanos me-  

nos de 18 años, o incapacitados para el trabajo, o estudiantes como en  

el caso del artículo 130, y que hubieren vivido a cargo del fallecido al  

momento de su muerte. La pensión de cada beneficiario será del 10%,  

calculada según se indica en el artículo 131.  
 

(*) Con Resolución 724 del 17 de abril de 1990, se sustituyó el  

texto del Art. 134 del Estatuto Codificado, por el siguiente:  
 

"Art. 134.- A la muerte de un jubilado del IESS o del Estado, o  

de un asegurado que hubiere cumplido el tiempo de espera seña-  

lado en el literal c) del Art. 125, y a falta de los beneficiarios con-  

templados en los artículos anteriores, la pensión correspondiente  

a los hermanos menores de 21 años, o incapacitados para el tra-  

bajo, y que hubieren vivido a cargo del fallecido al momento de su  

muerte. La pensión de cada beneficiario será igual al 10%, calcu-  

lada según se indica en el Art. 131".  
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Monto de las Pensiones  

Art. 135.- Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 142, el monto  

de las pensiones de este Seguro, originadas por un mismo causante,  

no podrá ser mayor que el monto de las pensiones por invalidez o por  

vejez  de  que  gozaba  el  fallecido,  o  de  las  pensión  de  invalidez  o  de  

vejez a que éste habría tenido derecho en la fecha de su fallecimiento,  

debiendo procederse a la reducción proporcional de las diversas cuo-  

tas, si fuere necesario.  

 
Reliquidación de Pensiones  

Art. 136.- Por el fallecimiento de uno o de varios beneficiarios de  

este  Seguro,  los  sobrevivientes  tendrán  derecho  a  que  se  mejore  su  

pensión hasta el monto que habrá correspondido en el momento de la  

muerte del causante, al no existir entonces dicho beneficio fallecido.  

 
Lo mismo se observará cuando, por una causa distinta del fallecimien-  

to, se extinguiere el derecho de uno de los varios beneficiarios.  

 
Iniciación del Pago  

 
Art. 137.- La pensiones de viudez   y orfandad se deben desde la  

fecha de la muerte del causante.  

 
Extinción de la pensión de viudez  

Art. 138.- La pensión de viudez termina al contraer nuevo matrimo-  

nio o al entrar en unión libre en los términos del literal d) del artículo  

125 de este Estatuto. En tal caso recibirá una suma igual a dos anuali-  

dades de la pensión, con lo cual se extinguen todos sus derechos pro-  

venientes del Seguro de fallecido.  

 
(*)  Con  Resolución  725  del  17  de  abril  de  1990  se  agregó  el  si-  

guiente inciso al Art. 138 del Estatuto:  

"La viuda beneficiaria de pensión por fallecimiento de su cón-  

yuge, así como la huérfana beneficiaria de pensión, que solicita-  

ren  renta  de  viudedad  por  muerte  de  su  conviviente,  pasarán  a  
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percibir la pensión que más les beneficie, a partir de la fecha de  

defunción, justificado que sea su derecho".  

 
Extinción de la Pensión de Orfandad  

 
Art. 139.- El goce de la pensión de orfandad termina al cumplimiento  

de las edades señaladas en los artículos 129 y 130. En el último caso  

del artículo 129, termina con la recuperación de la capacidad para el  

trabajo, o cuando hubiere variado las condiciones económicas de los  

beneficiarios en términos que no sea necesario esa protección social.  

En los casos de hijos, beneficiarios de pensión de orfandad, que se  

incapacitaren para el trabajo antes de cumplir los 18 años de edad, o  

los 25 si fueren estudiantes, el IESS continuará pagando la pensión  

mientras, subsista la situación de incapacidad.  

(*) Con Resolución 724 del 17 de abril de 1990, se sustituyó el  

texto del Art.139 del Estatuto Codificado, con el siguiente:  
 

"Art.  139.-  El  goce  de  la  pensión  de  orfadad  termina  al  cum-  

plimiento de la edad señalada en el Art. 129. En el último caso de  

dicho artículo, termina con la recuperación de la capacidad para el  

trabajo, o cuando hubiere variado las condiciones económicas de  

los beneficiarios en términos que no sea necesaria esa protección  

social.  En  los  casos  de hijos,  beneficiarios  de pensión  de  orfan-  

dad, que se incapacitaren para el trabajo antes de cumplir los 21  

años  de  edad,  el  IESS  continuará  pagando  la  pensión  mientras  

subsista la situación de incapacidad".  

 
Cese de la Pensión de Padres y Hermanos  

Art.  140.-  La  pensión  de  los  padres  y  hermanos  cesará  cuando  

hubieren variado las condiciones económicas  de los beneficiarios, en  

términos  en  que  no  sea  necesaria  esa  protección  social;  y,  para  los  

hermanos y hermanas, al cumplimiento de la edad señalada en el artí-  

culo 134, o antes para las hermanas, cuando contraigan matrimonio. Si  

la pensión se hubiere concedido por incapacidad para el trabajo, cesa-  

rá al desaparecer dicha incapacidad.  
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Derecho Personal  

 
Art. 141.- El derecho a pensión es personal y no cabe el de repre-  

sentación.  

 
Mínimo de Pensiones de Sobrevivientes  

 
Art. 142.- La suma de las pensiones de viudez y orfandad origina-  

das en un mismo causante, no será inferior a la remuneración mínima  

vital, dentro de los porcentajes previstos en el presente Capítulo.  

 
Si existiere un solo beneficiario, la pensión no será inferior a la re-  

muneración mínima vital.  

Determinación de las Pensiones  

Art. 143.- Para la determinación de las pensiones de que trata este  

Capítulo,  se  tomará  en  cuenta  la  pensión  de  jubilación  del  causante,  

más  las    bonificaciones  y  mejoras  a  que  pudo  tener  derecho,  aún  

cuando no hubiere gozado de ellas.  

 
Pérdida de Derecho a las Prestaciones  

 
Art. 144.- No tendrá derecho a las prestaciones que establece este  

Capítulo, el beneficiario que hubiere sido condenado como autor, cóm-  

plice o encubridor de la muerte del causante o de la del deudo o deu-  

dos que pudieren haber tenido derecho preferente a la prestación. Si la  

acción  penal  no  estuviere  resuelta,  el  IESS  suspenderá  la  concesión  

del beneficio hasta que se dicte resolución definitiva por el juez compe-  

tente; mientras tanto, el IESS podrá entregar la prestación correspon-  

diente a los demás beneficiarios.  
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CAPITULO VII  

 
DEL SEGURO DE CESANTIA  

 
Requisitos par Causar el Derecho  

 
Art. 145.- Tendrán derecho a la prestación de cesantía, los asegu-  

rados  que  tendiendo  24  imposiciones  mensuales  en  este  Seguro,  se  

separen de todo servicio por cualquier causa y probaren una cesantía  

mayor de 60 días.  

 
Derechohabientes  

 
Art.  146.-  En  caso  de  fallecimiento  del  asegurado  que  hubiere  

acreditado 24 o más imposiciones en el Seguro de Cesantía, tendrán  

derecho a la prestación:  

a) Los hijos menores de 21 años; los mayores de dicha edad inca-  

pacitados  para  el  trabajo,  que  hayan  vivido  a  cargo  del  fallecido;  las  

hija solteras de cualquier edad y las hijas viudas o divorciadas que no  

tengan los medios necesarios de subsistencia;  
 

b) La cónyuge sobreviviente. Cuando a la muerte de una asegura-  

da quedare marido sobreviviente, éste tendrá derecho siempre que sea  

incapacitado para el trabajo y haya vivido a cargo de ella;  
 

c) La madre a falta de hijos y cónyuge con derecho; y el padre in-  

capacitado  para  el  trabajo  que  haya  vivido  a  cargo  del  fallecido,  a  la  

falta de madre;  
 

d) Los hermanos menores de 21 años y las hermanas solteras de  

cualquier  edad,  que hubiere  vivido  a cargo del  fallecido,  a  la falta de  

hijos, cónyuge y padres con derecho.  
 

Este artículo contiene el orden de preferencia en que serán llama-  

dos los beneficiarios, entendiéndose que los hijos no excluyen al cón-  

yuge sobreviviente, el que, cuando concurra con hijos, tendrá la cuota  

de uno de éstos.  
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Pérdida del Derecho  

Art. 147.- Perderá derecho a la cesantía el beneficiario que hubiere  

sido  condenado  como  autor,  cómplice  o  encubridor  de  la  muerte  del  

causante o de la del deudo o deudos que pudieron haber tenido dere-  

cho preferente a la prestación. Si la acción penal estuviere en trámite,  

la  entrega de la  prestación  de cesantía  se  suspenderá en  lo  que co-  

rresponde a dicho deudo, hasta que se dicte resolución definitiva por el  

juez competente.  
 

(*)  La  Resolución  841  de  15-11-94,  añadió  a  este  artículo  lo  si-  

guiente:  
 

"Cesantía dolosa.- En los casos de obtención dolosa del Seguro de  

Cesantía, por parte de asegurados sin derecho a este beneficio, por no  

haber  estado  cesante  en  el  régimen  del  Seguro  Social  Obligatorio  el  

mínimo de 60 días que exige la Ley, el IESS retendrá la totalidad del  

valor  percibido indebidamente, en concepto de multa.  
 

Para el cálculo de la nueva prestación, no se considerará el tiempo  

de servicio en que se basó la cesantía anterior".  

 
Monto de la Cesantía y Regulaciones Reglamentarias  

 
Art.  148.-  El  monto  de  las  prestaciones  que  corresponda  a  cada  

asegurado estará en relación con las imposiciones recibidas y los de-  

más factores determinados por la Ley, y será fijado anualmente por el  

Consejo Superior en el Reglamento respectivo. El Consejo Superior, al  

conocer el balance anual de la Institución, asignará a este Seguro el  

porcentaje de utilidades que le corresponda, en proporción al promedio  

de sus fondos calculados con su valor existente al principio y al final de  

cada ejercicio, previa deducción de los gastos administrativos, que se  

calcularán  en  proporción  al  monto  de  los  ingresos  por  concepto  de  

aportes personales, de acuerdo con el reglamento respectivo.  
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CAPITULO VIII  

DERECHO DE LOS ASEGURADOS EN CASOS DE CESANTIA  

PARAGRAFO I  

CONSERVACION DE LOS DERECHOS  

En los Seguros de Invalidez y Muerte  

 
Art. 149.- Los asegurados que dejaren de estar sujetos al Seguro  

Social, conservarán, para efectos de los Seguros de Invalidez y Muer-  

te, la calidad de asegurados activos durante un período igual a la dé-  

cima parte del tiempo cubierto por imposiciones a la fecha de su ce-  

santía. En ningún caso este período de protección podrá tomarse como  

tiempo de imposiciones, ni ser menor de 6 meses.  
 

El tiempo de protección de que trata el inciso anterior, se suspen-  

derá respecto de los que pasen a gozar de pensión de invalidez, mien-  

tras disfruten de esta pensión.  

En el Seguro de Vejez y para efectos de Fondo Mortuorio  

 
Art. 150.- Los asegurados que dejaren de estar sujetos al Seguro  

Social, y que no hubieren retirado sus aportes, conservarán, para los  

efectos del Seguro de Vejez, la calidad de asegurados activos, durante  

el  período  igual  a  la  mitad  del  tiempo  cubierto  por  imposiciones.  En  

ningún caso este período de protección podrá tomarse como tiempo de  

imposiciones ni ser menor de 10 años. Para efectos de Fondo Mortuo-  

rio se estará a lo dispuesto en el Art. 204.  

 
Cumplimiento de Edad dentro del Tiempo de Protección  

 
Art. 151.- Cuando el cumplimiento de la edad requerida para jubi-  

lación por vejez tenga lugar dentro del período de protección fijado en  

el artículo precedente, la pensión deber ser concedida aún cuando la  
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solicitud fuere presentada después de fenecido el mencionado período,  

y a partir de la fecha en que se cumplió el requisito  de la edad.  
 

En caso de que el asegurado falleciere una vez cumplidos, dentro  

del período de protección del Seguro de Vejez, los requisitos de edad,  

y  tiempo  de  imposiciones  pero  sin  haber  solicitado  la  prestación,  los  

deudos tendrán derecho a las pensiones de viudez y orfandad, de con-  

formidad con este Estatuto, aunque ya hubiere fenecido el período de  

protección para el Seguro de Muerte. En tal caso, para la concesión de  

dichas pensiones deberá calcularse la renta por vejez que habría co-  

rrespondido al causante, y sobre esa base se fijará el valor de las ren-  

tas de viudez y orfandad a que hubiere lugar, siguiendo el procedimien-  

to de cálculo establecido en este Estatuto.  

 
En los Seguros de Enfermedad y Maternidad  

 
Art. 152.- En cuanto al tiempo de protección en los Seguros de En-  

fermedad y Maternidad, se estará a lo dispuesto en el artículo 87 de  

este Estatuto, respecto a los derechos de los cesantes.  

 
PARAGRAFO II  

 
RECUPERACION DE LOS DERECHOS  

Reconocimiento de Tiempo Anterior de Imposiciones  

 
Art. 153.- A quien hubiere sido asegurado y no hubiere retirado sus  

aportes  (cuando  la  devolución  era  legalmente  permitida),  se  le  re-  

conocerá, si volviere a ser asegurado, todo su tiempo anterior de im-  

posiciones, siempre que el reingreso ocurriere antes de haber transcur-  

rido tres años de interrupción.  
 

Si  la  interrupción  fuere  mayor  de  tres  años,  se  le  reconocerá  el  

tiempo  anterior  de  imposiciones  cuando  cubriere  por  lo  menos  seis  

meses de imposiciones después del reingreso.  
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Si la interrupción se hubiere debido al goce de la pensión por inva-  

lidez, por vejez o por jubilación especial, el reconocimiento será inme-  

diato.  

 
Rehabilitación de Tiempos de Servicio  

 
Art. 154.- En cualquier época y sujetándose a los trámites y condi-  

ciones  estatutarias  y  reglamentarias,  podrá  un  asegurado  rehabilitar  

tiempos de imposiciones anulados por devolución de aportes, cuando  

dicha devolución era permitida, para el efecto de los Seguros de Invali-  

dez,  vejez  y  Muerte,  consignando  los  valores  correspondientes  a  los  

aportes retirados más los respectivos intereses calculados al 6% anual.  
 

(*) Con Resolución 808 de 07-VI-93 se dispuso que en el Art.  

154  se  cambie:  "más  los  respectivos  intereses  calculados  al  6%  

anual",  por:  "más  las  tasas  de  interés  actuarial  vigentes,  aplica-  

bles a los diferentes períodos incluidos en la liquidación".  

Recuperación de Derechos  

Art. 155.- El asegurado que reingrese al Seguro Social en las con-  

diciones  del  artículo  anterior,  recuperará  sus  derechos  después  de  

transcurridos seis meses a contarse de la fecha a la cual se calculó ka  

prima de reintegro. Si antes de cumplirse este plazo aconteciere el si-  

niestro,  el  IESS  devolverá  al  asegurado  o  a  sus  deudos,  la  cantidad  

pagada en concepto de prima, más el interés del 6% sobre dicha canti-  

dad.  
 

Pero en el caso de que el asegurado que reingresare se sometiere  

a un examen médico en el IESS, o en una Institución análoga cuando  

el  interesado  residiere  en  el  exterior,  y  este  examen  fuere  favorable,  

recuperará los derechos inmediatamente.  
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(*) Mediante Resolución 808 de 07-VI-93 se dispuso lo siguiente:  

"En el Art. 155 cambiase: "más el interés del 6% sobre dicha  

cantidad", por: "más las tasas de interés actuarial vigentes, apli-  

cables a los diferentes períodos incluidos en la liquidación, sobre  

las correspondientes cantidades".  

Pago de Primas e Intereses a Plazos  

 
Art. 156.- La prima de reintegro que no se pagare al contado, po-  

drá cubrirse en 12, 24, 36 y 48 o 60 dividendos mensuales, de acuerdo  

con la tabla siguiente:  

PLAZOS EN  
 

MESES  

CUOTA MESUAL PARA UNA  
 

PRIMA DE S/. 100,oo  

12  
 
24  
 
36  
 
48  
 
60  

8.6133  
 
4.4321  
 
3.03399  
 
2.3450  
 
1.9290  

Las  Direcciones Regionales, para fijar el plazo de amortización de  

la prima, considerarán la cuantía de ésta, el sueldo o salario del asegu-  

rado y el tiempo de imposiciones que se reconociere con el reingreso.  

Las mensualidades se descontarán de los sueldos o salarios y se remi-  

tirán de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 232 y 233, cuando el  

asegurado  continuare  sujeto  al  Seguro  Social;  en  caso  de  cesantía,  

estará  obligado  a  cubrir  directamente  los  dividendos  mensuales.  La  

falta de pago de seis dividendos dará lugar a la anulación del tiempo  
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anterior de servicios, pudiendo convalecer esta anulación mediante el  

pago de una prima nuevamente calculada, según al artículo 154.  

PARAGRAFO III  

 
CONTINUACION VOLUNTARIA DEL SEGURO  

Derecho a Continuar como Asegurado  

 
Art. 157.- El asegurado que teniendo acreditadas por lo menos 36  

imposiciones  mensuales,  dejare  de  estar  sujeto  al  Seguro  Social  sin  

ser inválido en el sentido de estos Estatutos, tendrá derecho a conti-  

nuar  voluntariamente  como   asegurado,  en  los  Seguros  de  Enferme-  

dad,  Maternidad,  Invalidez,  Vejez  y  Muerte,  siempre  que  lo  solicitare  

por  escrito  al  IESS  en  el  plazo  de  doce  meses  contados  desde  que  

dejó de estar sujeto al Seguro, y pagare el aporte del 15.5% sobre su  

último sueldo o salario imponible.  

La cantidad sobre la cual paguen los aportes estos asegurados, se  

tendrá por sueldo percibido para los fines del presente Estatuto.  

 
Terminación de la Continuación Voluntaria  

 
Art. 158.- La continuación voluntaria terminará automáticamente si el  

asegurado no pagare aportes durante seis meses consecutivos, o si  

reingresare a cualquiera de los regímenes obligatorios del Seguro So-  

cial.  

Normas Aplicables a la Continuación Voluntaria  

 
Art. 159.- Las disposiciones de los artículos 149 y 150 sobre con-  

servación  de derechos, se aplicarán también a la continuación volunta-  

ria para el cálculo de tiempo de protección.  
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PARAGRAFO IV  

 
DEVOLUCION DE APORTES A DEUDOS DEL ASEGURADO  

 
Devolución al Fallecimiento del Asegurado  

 
Art. 160.- En caso de fallecimiento del asegurado que no hubiere  

causado pensiones de sobrevivientes, tendrán derecho a la devolución  

de los aportes  personales en una cuantía igual al 5% de los sueldos  

imponibles,  los  deudos  que  habrían  sido  llamados  en  el  Seguro  de  

Muerte, según el Capítulo VI de este Título, en el orden establecido en  

el mismo.  
 

Este derecho prescribe en 5 años contados desde el fallecimiento  

del asegurado.  
 

La devolución se hará en forma inmediata y por partes iguales si  

hubiere más de un beneficiario.  

CAPITULO IX  

 
DISPOSICIONES COMUNES A LAS PRESTACIONES  

Protección de las Prestaciones  

 
Art. 161.- Las prestaciones del Seguro Social no son susceptibles  

de cesión, embargo o retención, salvo en los casos de alimentos debi-  

dos por ley o de obligaciones contraídas a favor del IESS, y de lo dis-  

puesto en el Decreto 2351-8 de 16 de octubre de 1964, promulgado en  

el R.O. 441, de 19 febrero de 1965, y no están sujetas al pago de im-  

puestos fiscales o municipales.  

 
Redondeo de Pensiones  
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Art. 162.- Todas las pensiones mensuales así como los totales de  

las demás prestaciones en dinero, se redondearán al sucre inmediato  

superior.  

 
Órgano Competente  

 
Art. 163.- Las prestaciones del Seguro Social serán concedidas o  

negadas por la respectiva Comisión de Prestaciones, con excepción de  

las de Enfermedad y Maternidad, que se sujetarán a lo dispuesto en la  

Ley, este Estatuto y los reglamentos.  

 
Comprobación de Supervivencia  

Art.  164.-  El  IESS  exigirá,  cuando  lo  creyere  oportuno,  que  los  

pensionistas comprueben su supervivencia y demás condiciones nece-  

sarias para el goce de la pensión.  

 
Acuerdo  

Art.  165.-  Las  decisiones  de  IESS  sobre  concesión  de  prestacio-  

nes, sus modificaciones, suspensión, privación de éstas o rechazo de  

las  solicitudes  de  prestaciones,  deben  ser  expedidas  en  forma  de  

Acuerdo y comunicadas por escrito a los interesados.  
 

El  Acuerdo  en  que  se  conceda  una  prestación,  debe  contener  la  

indicación de la cuantía y del procedimiento de cálculo empleado para  

su  determinación,  así  como  la  fecha  de  concesión  y  fecha  desde  la  

cual la prestación comenzará a hacerse efectiva.  
 

El Acuerdo en que se rechace total o parcialmente la solicitud de  

una prestación, debe ser motivado.  
 

Cada Acuerdo debe contener una información sobre el derecho, el  

procedimiento y el término de apelación.  
 

(*) Mediante Resolución 724 del 17 de abril de 1990, se dispu-  

so agregar al Art. 165 del Estatuto Codificado, los artículos innu-  

merados siguientes:  
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"Art- Del Procedimiento de cálculo establecido en los artícu-  

los 114, 121 e inciso 2o. del Art. 165, se exceptúan los casos en  

que luego de efectuado el análisis de tiempos de servicio aporta-  

dos, se determine que el valor de la jubilación del afiliado o de la  

prensión que le habría correspondido al causante, será elevada al  

salario mínimo vital de la respectiva categoría de asegurados".  

"Art- Del requisito de expedición de Acuerdos de la Comisión de  

Prestaciones a que se refiere el primer inciso del Art. 165, exceptuán-  

dose las modificaciones por incremento de pensiones o por haber va-  

riado el número de beneficiarios".  

Responsabilidad Patronal  

 

Art. 166.- Si por culpa de un patrono el IESS no pudiere conceder  

a un trabajador o a sus deudos, las prestaciones que fueren reclama-  

das y a las que habrían podido tener derecho; o si resultaren disminui-  

das dichas prestaciones por falta de cumplimiento de las obligaciones  

del  empleador,   éste  será  responsable  de  los  perjuicios  causados  al  

asegurado o a sus deudos, responsabilidad que el IESS hará  efectiva  

mediante la coactiva, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que se  

refiere el Art. 176 de la Ley. El IESS concederá las prestaciones en la  

parte debida a la omisión o culpa del empleador, exigiendo a éste ga-  

rantía satisfactoria para el pago de lo que debiere por aquel concepto.  

El monto de las obligaciones a cargo del empleador, según este artícu-  

lo, será determinado por el IESS, con informe de Asesoría Matemático  

Actuarial en caso necesario.  
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Forma de Pago de las Prestaciones  

Art.  167.-  Las  pensiones  de  los  Seguros  de  Invalidez,  Vejez  y  

Muerte se pagarán por mensualidades vencidas.  
 
Cálculo de Prestaciones en Base de Sueldos Imponibles  

Art. 168.- Todas las prestaciones  en dinero que otorgue el IESS,  

se  calcularán  en  base  de  los  sueldos  y  salarios  sobre  los  cuales  se  

computaron los aportes que se depositaron en él.  
 
Suma de Tiempos  

Art.  169.-  En  los  casos  de  asegurados  que  prestan  servicios  en  

dependencias o empresas en forma simultánea, se sumarán los suel-  

dos o salarios pero no los tiempos de afiliación.  
 
Incompatibilidades  

Art. 170.- En la concesión de prestaciones, no se tomarán en cuen-  

ta sino las incompatibilidades expresamente señaladas en la Ley y en  

este Estatuto.  

Fondo Especial y Revisión de Pensiones  

Art. 171.- En el Instituto se creará un fondo especial destinado al  

aumento  de  las  pensiones  jubilares  y  del  Seguro  de  Muerte,  que  se  

formará con las utilidades de los fondos de invalidez, vejez y muerte,  

después de deducir el 9% anual, el porcentaje para gastos de adminis-  

tración, el de inversiones de la prestación médica y de la cuota para el  

servicio de enfermedad de jubilados.  
 

El Consejo Superior revisará anualmente la cuantía de las pensio-  

nes de jubilación, de viudez y orfandad, armonizando con las que otor-  

gue por Ley el Congreso Nacional. Los aumentos que conceda el Con-  

greso serán imputables a los que otorgue el IESS.  
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Financiamiento Global de las Prestaciones  

Art. 172.- El sistema de prestaciones que otorga el IESS, tendrá fi-  

nanciamiento global. Corresponde al Consejo Superior del Instituto fijar  

en el presupuesto de caja ejercicio los recursos necesarios para cada  

prestación, de acuerdo con su real requerimiento.  
 

(*) Con Resolución 841 de 15 de noviembre de 1994, luego del  

Art. 172, se incluyó el siguiente:  
 

Art  "Destino  de  las  pensiones  de  jubilados  fallecidos:  Las  

pensiones de jubilación no cobradas por el fallecimiento del titu-  

lar, se entrega-rán a la cónyuge o conviviente del causante, según  

el  caso,  y  a  falta  de  éstas  al  administrador  de  los  beneficios  de  

hijos menores de edad y a los pensionistas mayores de edad, en  

partes  proporcionales.  De  no  haber  deudos  con  derecho  a  pen-  

sión,  estos  valores  se  desti-narán  al  incremento  del  Fondo  de  

Pensiones".  

 
Caducidad del Derecho a Subsidios  

 
Art. 173.- El derecho a reclamar los subsidios de enfermedad, ma-  

ternidad y riesgos del trabajo, caduca en un año contado a partir de la  

fecha de notificación al afiliado con el certificado médico en que se de-  

terminó su incapacidad.  
 

CAPITULO X  

DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO  

 

(Nota: Este Capítulo contiene el texto del Derecho Ejecutivo 1597  

sobre el Seguro de Riesgos del Trabajo, sustitutivo del Título 8 de los  

Estatutos . El Decreto fue publicado en el Registro Oficial 427 de 30 de  

abril de 1986.)  
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PARAGRAFO I  

 
DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES  

PROFESIONALES  

Concepto de Accidente de Trabajo  

Art. 174.- Para efectos de este Seguro, Accidente del Trabajo es  

todo  suceso  imprevisto  y  repentino  que  ocasiones  al  afiliado  lesión  

corporal  o  perturbación  funcional,  o  la  muerte  inmediata  o  posterior,  

con ocasión o como consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta  

ajena. También se considera Accidente de Trabajo, el que sufriere el  

asegurado, al trasladarse directamente desde su domicilio al lugar de  

trabajo o viceversa.  
 

En caso del trabajador autónomo, se considera accidente del tra-  

bajo,  el siniestro producido  en las  circunstancias  del  inciso anterior  a  

excepción del requisito de la dependencia patronal. Para los trabajado-  

res sin relación de dependencia, las actividades protegidas por el Se-  

guro de Riesgos del Trabajo, serán calificadas por el IESS con anterio-  

ridad a la aceptación de la afiliación.  
 

No se consideran accidentes de trabajo.  
 

Art. 175.- No se consideran accidentes de trabajo los que ocurrie-  

ren como consecuencia de las siguientes causas:  
 

a) Si se hallare el afiliado e estado de embriaguez o bajo la acción  

de cualquier tóxico, droga o sustancia psicotrópica;  
 

b) Si el afiliado, intencionalmente, por si o valiéndose de otra per-  

sona, causare la incapacidad.  
 

c) Si el accidente es el resultado de alguna riña, juego o intento de  

suicidio; salvo el caso de que el accidentado sea sujeto pasivo en el  

juego o la riña,  y que se encuentre en cumplimiento de sus actividades  

laborables;  
 

d)  Si  el  siniestro  fuere  resultado  de  un  delito,  por  el  que  hubiere  

sentencia condenatoria contra el asegurado;  
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e) Cuando se debiere a fuerza mayor, como define el Código Civil,  

extraña al trabajo, entendiéndose como tal la que no guarde ninguna  

relación con el ejercicio de la actividad laboral.  

Prestaciones  en  los  Casos  de  Siniestro  señalados  en  el  Artículo  

Anterior.  
 

Art. 176.- Si el siniestro ocurrido en los casos señalados en el artí-  

culo  anterior,  produjere  incapacidad  temporal,  permanente  parcial  o  

permanente  total,  el  afiliado  tendrá  derecho  únicamente  a  las  presta-  

ciones asistenciales del Seguro de Riesgos del Trabajo.  

Si el siniestro ocurriere en las mismas circunstancias y produjere la  

incapacidad permanente absoluta, el afiliado   gozará de las prestacio-  

nes asistenciales y económicas del Seguro de Riesgos del Trabajo.  

Si el siniestro ocurriere en las mismas circunstancias indicadas en  

el  artículo  anterior  y  produjere  la  muerte  del  afiliado,  los  derecho-  

habientes  gozarán  de  las  prestaciones  causadas  en  el  Seguro  de  

Riesgos del Trabajo, de conformidad con las disposiciones contenidas  

en el Capitulo III, salvo el caso de derecho-habientes que estuviere en  

la situación prevista en el artículo 144 de este Estatuto.  
 
Concepto de Enfermedad Profesional  

Art.  177.-  ENFERMEDADES  PROFESIONALES:  Son  las  afecta-  

ciones agudas o crónicas, causadas de una manera directa por el ejer-  

cicio de la profesión o trabajo que realiza el asegurado y que producen  

incapacidad.  

En el Reglamento General de Riesgos del Trabajo se determinarán  

las enfermedades  profesionales mediante el sistema de lista y de cláu-  

sula accesoria.  
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PARAGRAFO II  

 
DE LAS PRESTACIONES  

Forma en que se Conceden las Prestaciones  

Art.  178.-  Las  prestaciones  económicas  y  asistenciales  por  acci-  

dentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como los servicios  

de prevención de riesgos, serán otorgados por el Instituto Ecuatoriano  

de Seguridad Social en la siguiente forma:  
 

a) Las prestaciones económicas:  
 

Que consisten en pensiones, subsidios e indemnizaciones pagade-  

ras en forma de pensión o de capital, serán otorgadas por las Direccio-  

nes  Regionales  o  Sucursales,  con  cargo  a  los  fondos  del  Seguro  de  

Riesgos de Trabajo;  
 

b) las prestaciones asistenciales:  
 

Esto es, asistencia médico quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, o  

de rehabilitación, así como la provisión o renovación de los aparatos de  

prótesis  y  órtesis  serán  otorgadas  por  la  Dirección  Nacional  Médico  

Social y sus Unidades, con cargo a las asignaciones presupuestarias  

del Seguro de Riesgos del Trabajo, y de conformidad con el Reglamen-  

to de Asistencia Médica;  

c) Los servicios de prevención:  
 

Que  se  refieren  al  estudio,  análisis,  evaluación  y  control  de  los  

riesgos del trabajo, así como a la asesoría y divulgación de los méto-  

dos y normas técnico científicas de la Seguridad e Higiene Industrial y  

la Medicina del Trabajo, se otorgarán por intermedio de la Dirección  de  

Riesgos y Prestaciones, la División de Riesgos del Trabajo, los Depar-  

tamentos y Oficinas  de Riesgos de las Direcciones Regionales  o Su-  

cursales.  
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Caso de los Trabajadores Autónomos  

 
Art. 179.- Los trabajadores autónomos o por cuenta propia se in-  

corporarán a los beneficios del Seguro de Riesgos del Trabajo, cuando  

la actividad desarrollada por el afiliado así lo permita y una vez que se  

haya efectuado el pago de la prima que fije la Dirección de Asesoría  

Matemático Actuarial, con sujeción al Reglamento respectivo.  

PARAGRAFO III  

 
DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS  

Prestaciones según Grados de Incapacidad  

 
Art. 180.- Las prestaciones económicas por accidente de trabajo o  

enfermedad  profesional,  se  concederán  según  el  efecto  que  produz-  

can, de acuerdo a los siguientes grados de incapacidad:  
 
1. Incapacidad temporal;  

2. Incapacidad permanente parcial;  

3. Incapacidad permanente total;  

4. Incapacidad permanente absoluta; y  

5. Muerte.  

Incapacidad Temporal  

 
Art. 181.- Se considera Incapacidad Temporal la que impide al tra-  

bajador afiliado concurrir a su trabajo, debido a accidente o enferme-  

dad profesional, mientras reciba atención médica, quirúrgica, hospitala-  

ria o de rehabilitación, y en tratándose de períodos de observación por  

enfermedad  profesional,  la  suspensión  del  trabajo  debidamente  pres-  

crita. Salvo casos excepcionales estrictamente calificados por la Comí-  
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sión  de  Valuación  de  las  Incapacidades,  la  duración  máxima  de  esta  

incapacidad será de doce meses.  
 

Mientras persista esta incapacidad, el subsidio en dinero será igual  

al 75% del sueldo o salario de cotización durante las diez primeras se-  

manas y del 66% durante el tiempo posterior a esas diez primeras se-  

manas.  
 

Si la incapacidad sobrepasa de un año, el afiliado tendrá derecho a  

una  pensión  equivalente  al  80%,  calculado  de  acuerdo  al  artículo  si-  

guiente.  

 
Incapacidad Permanente Parcial  

 
Art.  182.-  Se  considera  Incapacidad  Permanente  Parcial,  aquella  

que produzca en el trabajador una lesión corporal o perturbación fun-  

cional  definitiva  que  signifique  una  merma  de  la  integridad  física  del  

afiliado y su aptitud para el trabajo.  
 

La  pensión  correspondiente  a  esta  incapacidad  se  calculará  con  

sujeción al cuadro valorativo de las Incapacidades y a las normas re-  

glamentarias pertinentes.  

 
Incapacidad Permanente Total  

 
Art. 183.- Se considera Incapacidad Permanente Total aquella que  

inhiba al afiliado para la realización de todas o de las fundamentales  

tareas de su profesión u oficio habituales. Para su determinación, la  

Comisión Valuadora exigirá los estudios médicos, socio-económicos y  

o  ergonómicos  necesarios  por  parte  de  las  Unidades  Médicas  del  

IESS,  canalizadas  por  intermedio  del  Departamento  de  Medicina  del  

Trabajo de las respectivas Divisiones y oficinas de Riesgos del Trabajo  

de las Direcciones Regionales.  
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Declarada esta incapacidad, el asegurado recibirá una renta men-  

sual equivalente al 80% del promedio de sueldos o salarios del último  

año  de aportación  o  del promedio  de  los cinco  mejores  años, si éste  

fuere superior.  

 
(*) Con Resolución 740 del 24 de septiembre de 1990, se susti-  

tuyó el segundo inciso del Art. 183 por lo siguiente:  

 
"Declarada esta incapacidad,  el  asegurado recibirá  una renta  

mensual  equivalente  al  80% del  promedio  mensual  de  sueldos  o  

salarios del último año de aportación o del promedio de los cinco  

mejores años, si éste fuere superior".  

 
Incapacidad Permanente Absoluta  

 
Art. 184.- Se considera incapacidad Permanente Absoluta, producida  

por Riesgos del Trabajo, aquella que le inhabilita por completo al afilia-  

do para toda profesión u oficio, requiriendo de otra persona para su  

cuidado y atención permanentes. En este caso, el asegurado tendrá  

derecho a una pensión mensual equivalente al 100% del promedio de  

sueldos o salarios del último año de aportación o del promedio de los  

cinco mejores años, si éste fuere superior. Su determinación se sujeta-  

rá a lo dispuesto en el artículo anterior.  

(*)  Mediante  Resolución  740  de  24  de  septiembre  de  1990  se  

dispuso la sustitución del texto del 2o. inciso del Art. 184, por el  

siguiente:  

 
"En  este  caso,  el  asegurado  tendrá  derecho  a  una  pensión  

mensual equivalente al 100% del promedio mensual de sueldos o  

salarios del último año de aportación o del promedio mensual de  

los cinco mejores años, si éste fuere superior".  

Derecho en Caso de Incapacidad Permanente  

Art. 185.- Declarada la incapacidad permanente del asegurado, és-  

te recibirá una pensión provisional por un tiempo de adaptación no ma-  

yor de un año, terminado el cual se procederá a una nueva y definitiva  

valuación de la incapacidad.  
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Comisión de Valuación de Incapacidades  

 
Art. 186.- Las incapacidades serán determinadas por la Comisión  

de Valuación de las incapacidades con sujeción al Reglamento respec-  

tivo. La Comisión de Prestaciones dictará el acuerdo en base al infor-  

me de aquella Comisión.  

 
Beneficios en caso de Fallecimiento del Asegurado  

Art. 187.- En caso de fallecimiento del asegurado a consecuencia  

de accidente de trabajo o enfermedad profesional, los derecho habien-  

tes  obtendrán  los  beneficios  de  la  Cooperativa  Mortuoria,  cualquiera  

que fuere el tiempo de imposiciones acreditadas.  

 
Pensiones de Viudez y Orfandad  

Art. 188.- Las pensiones de viudez y orfandad se concederán con  

sujeción a los porcentajes fijados en este Estatuto y se calcularán so-  

bre  la  renta  de  incapacidad  permanente  y  total  que  le  habría  corres-  

pondido al causante al momento de su muerte, aún cuando no hubiere  

gozado de ella.  

Prescripción de Acciones  

 
Art.189.-  Las  acciones  provenientes  de  los  Riesgos  del  Trabajo,  

prescriben en cinco años, a contarse desde la fecha en que se produjo  

el accidente o la enfermedad profesional.  

PARAGRAFO IV  

DEL REGIMEN FINANCIERO Y SANCIONES EN EL SEGURO  

DE RIESGOS DEL TRABAJO  
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Financiamiento del Seguro de Riesgos  

 
Art. 190.- El Seguro de Riesgos del Trabajo se financiará con:  

 
a) Las aportaciones del 1.5% sobre los sueldos y salarios imponi-  

bles que pagarán los empleadores públicos y privados, cualquiera sea  

su actividad económica;  
 

b) Las aportaciones de los trabajadores que se incorporarán paula-  

tinamente al Régimen del Seguro Social Obligatorio, por cuenta propia  

o autónomos, agrícolas, artesanos y otros similares.  
 

c) El producto de las multas y primas de recargo por el incumpli-  

miento de medidas preventivas y normas de procedimiento;  
 

d) El rendimiento de sus reservas.  

Financiamiento de Prestaciones Económicas  

Art.191.-  El  financiamiento  de  las  prestaciones  económicas  en  el  

Seguro de Riesgos del Trabajo, tiene su respaldo técnico en el llamado  

sistema de prima escalonada.  
 

La cuantía del reparto de la prima de cotización para las prestacio-  

nes asistenciales, económicas y los servicios de prevención de riesgos,  

serán las siguientes:  
 

a) El 1% para las prestaciones asistenciales a cargo de la Direc-  

ción Nacional Médico Social;  
 

b) El 0.40% para las prestaciones económicas y gastos administra-  

tivos; y,  
 

c) El 0.10% para los servicios de prevención a cargo de la Direc-  

ción de Riesgos y Prestaciones, la División de Riesgos del Trabajo y  

las Oficinas de Prevención de las Direcciones Regionales.  
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(*) Con Resolución 740 del 24 de septiembre de 1990 fue susti-  

tuido el primer inciso del Art. 191 del Estatuto, por el siguiente:  

"  El  financiamiento  de  las  prestaciones  económicas  en  el  Seguro  

de Riesgos del Trabajo, tiene su respaldo técnico en el llamado siste-  

ma de capitales de Cobertura".  

 
Inversiones  en  Infraestructura  

 
Art.  192.-  Las  inversiones  en  infraestructura  y  equipamiento  que  

demanden los servicios de prevención de este Seguro, se aplicarán al  

Presupuesto de Inversiones.  

 
Examen de Suficiencia de Recursos  

 
Art. 193.- La suficiencia de los recursos del Seguro de Riesgos del  

trabajo se examinará cada 3 años por parte de la Asesoría Matemática  

Actuarial del IESS.  

 
Si el balance ocasiona superávit, se procederá a mejorar los bene-  

ficios  que  concede  este  Seguro,  en  base  a  la  resolución  que  para  el  

efecto dicte el Consejo Superior.  

 
Multas por Inobservancia de Medidas de Seguridad  

 
Art. 194.- Se establecerán multas de recargo por inobservancia de  

las medidas preventivas de seguridad e Higiene Industrial y en base a  

los riesgos existentes en las empresas.  

 
En caso de que las empresas sujetas al régimen del IESS incum-  

plan  en  forma  reiterada  las  medidas  de  prevención y  mantengan   un  

medio ambiente y condiciones de trabajo deficitarios, la cotización se  

incrementará en un1% en concepto de multa sobre los sueldos y sala-  

rios de los trabajadores, multa que se pagará por 24 meses.  

 
Las sanciones establecidas a las empresas públicas y privadas por  

inobservancia de las medidas preventivas, serán conocidas y resueltas  
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por la Comisión de Prevención de Riesgos, cuya integración y funcio-  

namiento se normarán en el Reglamento respectivo.  

 
Responsabilidad Patronal en el Seguro de Riesgos  

 
Art. 195.- Si por culpa de un patrono, el IESS no pudiere conceder  

a un afiliado o a sus deudos las prestaciones correspondientes, ya sea  

por inobservancia de las medidas preventivas establecidas en la Ley,  

por la falta de inscripción o por mora de la remisión de aportes, el ase-  

gurado tendrá derecho a las mismas, pero su valor deberá ser cobrado  

al empleador de conformidad con las normas sobre cálculo de respon-  

sabilidad en el Seguro de Riesgos del Trabajo.  

Omisión de Afiliación  

Art. 196.- En caso de que el patrono, sea o no contratista, subcon-  

tratista o intermediario, hubiere omitido la afiliación del trabajador, será  

solidariamente  responsable  por  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  

que el IESS tuviere con el asegurado o sus deudos.  
 

La empresa o el contratista cuidará que se realice la afiliación del  

trabajador  y  que  se  adopten  las  medidas  de  seguridad  e  higiene  del  

trabajo establecidas en la Ley y sus reglamentos.  

 
Remisión a Normas del Capítulo III y del VII del Título V  

 
Art. 197.- Las disposiciones constantes en el Capítulo III (sin con-  

sideración de los tiempos de espera) y en el Capítulo VII del Título V  

de este Estatuto, rigen también para efectos de este Seguro.  
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PARAGRAFO V  

DE LA PREVENCION DE RIESGOS Y DE LA  

REHABILITCION SOCIO-OCUPACIONAL  

 
Reglamento del Seguro de Riesgos del Trabajo  

 
Art. 198.- El Reglamento del Seguro de Riesgos del Trabajo con-  

templará las normas de aplicación de las disposiciones de este Estatu-  

to y el Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo, las medidas de  

prevención  que  deben  adoptarse  y  aplicarse  por  patronos  públicos,  

privados y asegurados en generan en orden a reducir la frecuencia y  

gravedad de los riesgos laborales y mejorar las condiciones y el medio  

ambiente de trabajo. La falta de observancia por parte de los patronos  

a las normas reglamentarios o a las recomendaciones de los servicios  

de prevención, dará lugar a la responsabilidad patronal, que será cal-  

culada conforme a las normas establecidas en el Reglamento respecti-  

vo.  

 
Labores de Prevención  

 
Art. 199.- La Dirección de Riesgos y Prestaciones y las Direcciones  

Regionales efectuarán la labor de prevención por medio de sus servi-  

cios técnicos de Riesgos del Trabajo, que incluyen: Medicina del Tra-  

bajo y Psicología Laboral, Seguridad Industrial, Laboratorios de Higie-  

ne  Industrial  y  Toxicología,  Formación  y  Divulgación.  Las  actividades  

de calificación se realizarán por intermedio de la Unidad de Calificación  

de Riesgos Profesionales. Se propenderá al desarrollo de servicios de  

rehabilitación profesional y socio-ocupacional.  
 

TITULO VI  

COOPERATIVA MORTUORIA Y AUXILIO PARA FUNERALES  

Afiliados a la Cooperativa  
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Art. 200.- Todos los asegurados y pensionistas del IESS, los milita-  

res en servicio activo y pasivo, y los jubilados y pensionistas del Estado  

están obligados a contribuir con el 1% de sus sueldos, salarios o pen-  

siones, con el objeto de formar el Fondo Mortuorio destinado a pagar  

los siniestros en los términos prescritos en los artículos siguientes. Es-  

ta  contribución  será  recaudada  y  enviada  al  Instituto,  mensualmente,  

por los funcionarios y empleados a que se refiere el artículo 232.  

 
Secciones de la Cooperativa  

 
Art.  201.-  La  Cooperativa  Mortuoria  está  dividida  en  tres  Seccio-  

nes:  

PRIMERA: La de los asegurados y jubilados del Instituto, y jubila-  

dos del Estado.  
 

SEGUNDA: La de los militares y policías en servicio activo y pasi-  

vo; y,  
 

TERCERA: La de los pensionistas de montepío civil, militar y poli-  

cial, inclusive de quienes estuvieren en goce de pensiones vitalicias.  

Cuantía del Fondo Mortuorio  

 
Art.  202.-  El  Consejo  Superior,  previo  informe  de  Asesoría  Mate-  

mático Actuarial, fijará cada año, y para cada Sección la cuantía que  

ha de pagarse por Fondo Mortuorio, teniendo en cuenta el promedio de  

los  ingresos  y  egresos  registrado  por  este  concepto  en  los  últimos  

años, la cuantía de fondos de que habla el artículo siguiente y el desa-  

rrollo que acuse la estadística de la mortalidad.  

 
Fondo de Emergencia  

 
Art. 203.- en cada una de las Secciones de la Cooperativa se for-  

mará un fondo de emergencia hasta el límite que señale Asesoría Ma-  
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temático Actuarial. Estos fondos de emergencia servirán para normali-  

zar  el  servicio  de  la  Cooperativa  y  evitar  alteraciones  bruscas  en  la  

cuantía del Fondo Mortuorio.  

 
Tiempo de Espera  

 
Art. 204.- Habrá derecho a Fondo Mortuorio siempre que el falleci-  

do hubiere cumplido las condiciones que se exigen para causar dere-  

cho a montepío, o que, en su defecto, tuviere acreditadas en una de  

las Secciones de la Cooperativa, o entre todas ellas, por lo menos seis  

imposiciones mensuales calendario, dentro de los últimos doce meses  

anteriores  al  fallecimiento.  Cualquiera  que  sea  el  número  de  días  de  

trabajo por los cuales se haya consignado los aportes en cada mes, se  

tomará como mes completo para este efecto.  
 

Si el fallecimiento ocurriere a consecuencia de accidente de traba-  

jo, habrá derecho a la prestación sin considerar el tiempo de la relación  

laboral.  

 
Derechohabientes  

 
Art. 205.- Tienen derecho al Fondo Mortuorio:  

 
a) Los hijos menores de 21 años y los mayores de edad incapaci-  

tados para el trabajo, que hubiere vivido a cargo del fallecido; las hijas  

solteras de cualquier edad; las hijas viudas o divorciadas que no ten-  

gan  medios  de  subsistencia;  las  hijas  casadas  que,  por  haber  sido  

abandonadas por sus maridos, hubieren vivido a cargo del causante y  

no tuvieren rentas; y aquellas hijas casadas cuyo marido estuviere in-  

habilitado  permanentemente  para  el  trabajo,  carecieren  de  rentas  y  

bienes y hubiere vivido a cargo del fallecido.  
 

Se reconoce derecho a Fondo Mortuorio a los nietos del causante,  

hijos de un hijo fallecido anteriormente, aún cuando éste, al momento  

del fallecimiento del causante no hubiere tenido derecho, siempre que  

tales nietos fueren menores de edad o incapaces para trabajar, y  
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hubieren vivido a cargo del fallecido. En estos casos, los nietos recibi-  

rán  la  prestación  por  estirpes,  es  decir,  se  distribuirá  entre  ellos,  por  

partes iguales, la cuota correspondiente a un hijo.  

b) La cónyuge sobreviviente. Cuando a la muerte de una asegura-  

da quedare marido sobreviviente, éste tendrá derecho siempre que sea  

incapacitado para el trabajo y careciere de rentas para su subsistencia.  
 

c) A falta de hijos, nietos y cónyuge con derecho, la madre; y a fal-  

ta de ésta, el padre incapacitado para el trabajo que careciere de ren-  

tas para su subsistencia.  
 

d) A falta de hijos, nietos, cónyuge y padres con derecho, el fondo  

mortuorio se entregará a cualquiera de los ascendientes femeninos de  

causante que se hubiere sustituido en las obligaciones maternales para  

con él, y a cuyo cargo hubiere estado viviendo al momento del falleci-  

miento; o a cualquiera de los ascendientes masculinos que igualmente  

se hubiere sustituido en las obligaciones de crianza y educación para  

con él, siempre que estuviere incapacitado para el trabajo y a cuyo car-  

go, asimismo, hubiere vivido.  
 

A  falta  de  los  anteriores,  el  Fondo  Mortuorio  se  entregará  a  los  

hermanos menores de 21 años o a los mayores de edad incapacitados  

para el trabajo, que hubieren vivido a cargo del causante; a las herma-  

nas solteras de cualquier edad que hubiere vivido a cargo del fallecido;  

y  a  las  hermanas  casadas  que,  por  haber  sido  abandonadas  por  su  

marido, hubieren vivido a cargo del causante y no   tuvieren rentas; a  

las  hermanas  casadas  cuyo  marido  estuviere  inhabilitado  permanen-  

temente para el trabajo y carecieren de rentas o bienes y hubieren vivi-  

do a cargo del fallecido; a las hermanas viudas y divorciadas que no  

tuvieren rentas, siempre que hubieren vivido a cardo del causante, y a  

cualquiera de los colaterales, hasta el tercer grado de consanguinidad,  

si  no  tuvieren  medios  de  subsistencia  y  hubieren  vivido  a  cargo  del  

asegurado hasta el momento del fallecimiento.  
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En concurrencia de hermanos y otros colaterales, la cuota del cola-  

teral será igual a la mitad de la de uno de los hermanos.  

 
Carencia del Derecho  

Art. 206.- No tendrán derecho al Fondo Mortuorio los padres que  

hubieren abandonado al hijo, causante del beneficio.  

 
Pérdida del Derecho  

Art. 207.- Perderá derecho al Fondo Mortuorio el beneficiario que  

hubiere sido condenado como autor, cómplice o encubridor de la muer-  

te del causante o de la del deudo o deudos que pudieren haber tenido  

derecho preferente a la prestación. Si la acción penal estuviere en trá-  

mite, la entrega del Fondo se suspenderá en lo que corresponda a di-  

cho deudo, hasta que se dicte resolución definitiva por Juez competen-  

te.  

 
Auxilio para Funerales  

 
Art. 208.- El Fondo Mortuorio cubrirá en primer lugar los gastos del  

fallecido,  par  lo  cual  el  IESS  tomará  las  providencias  necesarias.   El  

saldo  del  Fondo  Mortuorio  se  entregará  a  los  beneficiarios  con  dere-  

cho.  

La  cuantía  del  Auxilio  para  gastos  funerales  fijará  anualmente  el  

Consejo Superior, de acuerdo con el dictamen de Asesoría Matemático  

Actuarial.  

 
(*) Con Resolución 724 de 17 de abril de 1990 fue sustituido el  

texto del Art. 208 del Estatuto por el siguiente:  

 
" El Fondo Mortuorio cubrirá en primer lugar los gastos de fu-  

nerales  hasta  por  un  monto  equivalente  a  seis  salarios  mínimos  

vitales  y  que  constituyen  una  reposición  a  la  persona  natural  o  

jurídica que lo sufragó.  
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Del  resto  del  Fondo  Mortuorio  se  entregará  el  50%  en  forma  

inmediata  a  la  cónyuge  sobreviviente  en  base  únicamente  a  la  

prestación de las Partidas de Matrimonio  y de  Defunción sin ne-  

cesidad de Acuerdo dictado por la Comisión de Prestaciones, o al  

cónyuge incapacitado para el trabajo que careciere de rentas para  

su subsistencia. El otro 50% se entregará a los deu-dos con dere-  

cho en partes iguales con la emisión del Acuerdo respectivo.  
 

De  existir  conviviente,  su  50%  será  entregado  e  forma  inde-  

pendiente, con los montos que les corresponde a los demás dere-  

cho-habientes.  
 

De no justificarse otros deudos con derecho, el valor total le  

corresponderá al cónyuge sobreviviente o conviviente del asegu-  

rado fallecido.  
 

De no existir cónyuge sobreviviente, el saldo del Fondo Mor-  

tuorio se entregará a los deudos con derecho".  

 
DISPOSICIONES FINALES:  

PRIMERA.- Los hijos y hermanos mayores de 21 años que perciban  

actualmente pensión de montepío y sean los únicos beneficiarios, se-  

guirán percibiendo su renta hasta los 25 años, siempre que justifiquen  

su calidad de estudiantes".  

Falta de Derechohabientes  

 
Art. 209.- Si el fallecido no dejare deudos con derecho al Fondo Mor-  

tuorio, el IESS costeará los funerales invirtiendo en ellos hasta la suma  

señalada anualmente para dicho objeto.  

Prescripción  

 
Art. 210.- El derecho a reclamar el Fondo Mortuorio prescribe en  
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5 años contado desde la fecha del fallecimiento del causante. La re-  

clamación que hiciere cualquiera de los deudos con derecho beneficia-  

rá a los demás.  

 
Afiliados Voluntarios forman parte de la Cooperativa Mortuoria  

Art. 211.- Los asegurados voluntarios forman parte de la Coopera-  

tiva Mortuoria, para la que abonarán el 1% mensual sobre la renta de-  

clarada.  

 
Reducción de Cuantías de Fondo Mortuorio  
 
 

Art. 212.- En casos de guerra, conmoción interna a mano armada,  

epidemias y catástrofes que produzca una mortalidad anormal de afi-  

liados,  el  Consejo  Superior,  a  pedido  de  la  Dirección  General,  podrá  

reducir las cuantías del Fondo Mortuorio.  

 
Aportaciones Simultáneas  
 
 
Art. 213.- En caso de aportaciones simultáneas a la Cooperativa Mor-  

tuoria, el tiempo simultáneo se considerará, para fines del beneficio de  

Fondo Mortuorio, como de aportación a la Cooperativa o Sección de  

ella que más beneficios signifique para los deudos del causante.  

 
Aportes en Diferentes Secciones  

Art. 214.- Cuando el tiempo de espera para causar derecho a Fon-  

do Mortuorio se cumpla con aportes en las diferentes Secciones de la  

Cooperativa, el Fondo será calculado en proporción al número de me-  

ses de aportación a cada Sección.  
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No hay Lugar a doble Beneficio  

Art. 215.- No se concederá doble prestación por un mismo causan-  

te, aún cuando éste hubiere sido aportante de las diferentes Secciones  

de la Cooperativa.  

 
Otras Secciones  

 
Art. 216.- El Consejo Superior podrá establecer, a pedido de la Di-  

rección General, nuevas Secciones en la Cooperativa   Mortuoría o in-  

cluir en las Secciones ya formadas a grupos de trabajadores asegura-  

dos al IESS, previos los estudios correspondientes y mediante el pago  

de la respectiva aportación personal.  

 
TITULO VII  

 
DE LOS SUELDOS Y SALARIOS  

Concepto de Sueldo y Salario y su Variabilidad  

 
Art. 217.- Se tendrá por sueldo o salario de los empleados privados  

y obreros, la remuneración total, incluyendo lo que correspondiere por  

trabajos  extraordinarios,  suplementarios  o  a  destajo,  comisiones,  so-  

bresueldos,  gratificaciones,  honorarios  o  cualquier  otra  remuneración  

accesoria que tuviere carácter normal en la industria o servicio.  
 

Se tendrá por sueldo de los servidores públicos, el que se defina y  

determine en las leyes respectivas.  
 

Si  una  parte  de  la  remuneración  fuere  variable,  el  sueldo  total  

mensual se entenderá formado por el sueldo mensual fijo, más el pro-  

medio mensual de la parte variable percibida en el año inmediato ante-  

rior, o en un lapso menor si no tuviere el empleado un año de servicio.  

Respecto  de empleados  nuevos,  se  apreciará  como  promedio el  que  

hubiere correspondido a un empleado de igual categoría en la misma  
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institución o en otra similar. Si toda la remuneración fuere variable, la  

fijación del sueldo imponible se hará en forma análoga.  

Categoría de Sueldos y Salarios  

 
Art. 218.- En atención a los sueldos y salarios, los afiliados podrán  

 
clasificarse, para los fines del Seguro Social, en las categorías que se  

determinen en el Reglamento correspondiente.  

 

Acuerdos para Fijar el Sueldo Imponible  

 
Art.  219.-  A base  de  acuerdos  entre  uno  o  varios  empleadores  y  

sus trabajadores, el IESS podrá establecer, previa aprobación del Con-  

sejo  Superior,  formas  y  procedimientos  distintos  para  fijar  el  sueldo  

imponible  de  trabajadores  cuya  ocupación  y  remuneración  dependan  

de factores ocasionales o temporales.  

 
Sueldos y Salarios Imponibles  

 
Art.  220.-  Las  aportaciones  al  Seguro  Social  se  efectuarán  sobre  

las  remuneraciones  que  realmente  perciban  los  asegurados,  que  en  

ningún caso podrán ser inferiores a los mínimos vitales fijados por la  

Ley.  
 

A los aprendices que no perciban sueldo o salario en dinero, se les  

considerará  comprendidos  en  la  categoría  inferior  de  sueldos  o  sala-  

rios. Los aportes, tanto patronales como personales de los aprendices,  

serán de cargo del empleador, tratándose del Seguro General.  

 
Verificación de Sueldos y Salarios  

 
Art. 221.- El IESS está facultado para verificar, por medio de fun-  

cionarios especiales, el monto y las variaciones de sueldos y salarios  

de sus asegurados, examinando en las respectivas oficinas los libros,  
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contabilidades, listas de pago, comprobantes de impuesto a la renta, y  

más  documentos   que  considere  necesarios.  El  indicado  examén  se  

realizará previa notificación a la empresa u oficina del caso, y se con-  

cretará  exclusivamente  al  aspecto  relacionado  con  sueldos,  salarios,  

aportes  y  avisos.  Las  informaciones  adquiridas  por  este  medio  serán  

de carácter reservado y no tendrán otro objeto que el de comprobar el  

cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias. El funcionario  

o empleado del IESS que violare la reserva que aquí se prescribe, o  

que proceder incorrectamente en el ejercicio de esta función, será san-  

cionado con la destitución del cargo, sin perjuicio de las sanciones civi-  

les y penales a que hubiere lugar.  

TITULO VIII  

 
DE LOS RECURSOS Y SU RECAUDACION  

 
CAPITULO I  

 
DE LOS RECURSOS  

De los Fondos del IESS  

 
Art. 222.- Son fondos del Instituto Ecuatoriano Seguridad Social  

 
1. Los acumulados hasta la fecha en que comenzó a regir la Ley  

del Seguro Social Obligatorio, y todos los demás que por aportes o por  

cualquier  otro  concepto  le  correspondió  o  le  correspondiere  recaudar  

de acuerdo con las leyes.  
 

2. Las imposiciones, aportes, contribuciones, primas, fondos, des-  

cuentos, multas, utilidades de inversiones previstas en la Ley y particu-  

larmente en sus artículos 164 y 165.  
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Financiamiento de la Prestación Médica  

 
Art. 223.- Se destinan específicamente para el financiamiento de la  

prestación médica y los subsidios en dinero por enfermedad y materni-  

dad a que tengan derecho los asegurados del Instituto, los siguientes  

recursos:  
 

a.- El 3.41% de los sueldos y salarios imponibles de los asegura-  

dos, con excepción de los que pertenecen al servicio exterior, según el  

artículo 88 de este Estatuto;  

b.-  Las  primas  para  los  seguros  de  enfermedad  y  maternidad  de  

los familiares de los asegurados;  
 

c.- El aporte patronal adicional del 1% para el subsidio en dinero  

por enfermedad;  
 

d.-  La  asignación  para  el  servicio  médico  de  jubilados  y  para  las  

canastillas, que se tomará de las utilidades del seguro de saldos en la  

cuantía y proporción que determine el Consejo Superior;  
 

e.- Los porcentajes de las primas del seguro de riesgos del trabajo  

y enfermedades profesionales.  
 

f.- El 25 % del excedente de utilidades liquidas de IESS en las in-  

versiones que superen el interés actuarial;  
 

g.- El 75%  de las utilidades del excedente de fondo acumulado del  

Seguro  de  Desgravamen  Hipotecario,  así  como  el  85%  del  superávit  

del balance actuarial de ese seguro, a que se refiere el artículo 275 de  

este Estatuto, para financiar las construcciones destinadas a la amplia-  

ción de las prestación médica a nuevos asegurados;  
 

h.- Las asignaciones presupuestarias para los servicios de recupe-  

ración de inválidos;  
 

i.- Los ingresos por exámenes médicos en la atención a particula-  

res;  
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j.- La participación de las multas por mora patronal; y,  
 

k.- Los recursos que por otras disposiciones legales, o por dona-  

ciones  o  subvenciones,  se  destinaren  a  financiar  las  prestaciones  de  

los seguros de enfermedad y maternidad.  
 

(*) Con Resolución 773 del   4 de febrero de 1992 se añadió el  

literal I) al Art. 223, con el siguiente texto:  
 

" 1) El aporte patronal adicional del 0.30% sobre sueldos y sa-  

larios imponibles de los asegurados, para el incremento del sub-  

sidio  en  dinero  por  maternidad  y la  atención  médica  integral  del  

hijo de la afiliada durante el primer año de vida"  

 
Secciones de los Seguros de Invalidez y Vejez, y del Seguro de  

Muerte  

 
Art. 224.- Los fondos del IESS, con excepción de los destinados al  

Seguro de Cesantía, a la Cooperativa Mortuoria, a la Prestación Médi-  

ca y a los subsidios en dinero por enfermedad y maternidad, al seguro  

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y a los segu-  

ros adicionales que tendrán su contabilidad separada, se dividirán en  

dos Secciones, a saber: la Sección de los seguros de invalidez y vejez,  

y la Sección del seguro de muerte.  

 
Financiamiento de las Dos Secciones  

Art. 225.- Después de deducir de los aportes patronales y persona-  

les de los asegurados activos y voluntarios, el 1.2% de los sueldos pa-  

ra gastos de administración y el 3.41% para el seguro de enfermedad,  

el 63% del saldo se acreditará a al Sección de Invalidez y Vejez y el  

37% restante a la Sección de Muerte.  
 

Estos dos últimos porcentajes podrán ser modificados por resolu-  

ción  del  Consejo  Superior,  previo  dictamen  actuarial,  de  conformidad  

con los resultados que arrojen los balances correspondientes.  
 

El aporte personal de los jubilados del Estado, después de deducir  

el 0.5% de las pensiones para gastos de administración, se acreditará  

a la Sección del Seguro de Muerte.  
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Fondo de las Secciones  

 
Art.226.- Los capitales acumulados en cada una de las Secciones  

serán los que constituyen su fondo.  
 

Regulaciones especiales sobre su distribución y utilización se ex-  

pedirán  por  el  Consejo  Superior,  de  conformidad  con  los  resultados  

que arrojen los balances actuariales.  
 
Asignación de Rentabilidad Anual  

Art.  227.-  A  las  Secciones  de  Seguro  de  Invalidez  y  Vejez  y  del  

Seguro de Muerte, se asignará el 9% de rentabilidad anual como mí-  

nimo, liquidadas sobre el promedio de los fondos existentes en el régi-  

men de pensiones, al principio y al fin de cada ejercicio.  

 
Fondos para Gastos de Administración  

Art. 228.- Los fondos para gastos de administración del IESS esta-  

rán constituidos por:  
 

a) El 1.2% de los sueldos de los asegurados; y,  
 

b) Los siguientes porcentajes de contribución tomados de los segu-  

ros e ingresos del Instituto, que a continuación se determinan:  
 
- Cooperativa Mortuoria, 13% sobre los ingresos por cotizaciones  

- Riesgos del Trabajo, 13% sobre los ingresos por cotizaciones para  

pensiones.  

- Cesantía de los empleados privados, públicos, bancarios, del magis-  

 
terio general y adicional, 13% sobre los ingresos por cotizaciones.  

 
- Fondos de Reserva, 13% sobre los ingresos.  
 
- Seguros de Saldos de Préstamos Quirografarios, 13% sobre los in-  
 

gresos por primas.  
 
- Excedentes de las utilidades de inversiones, 10% del excedente de  
 

las utilidades de inversiones  
 
- Gráficos privados; públicos y bancario, 0.5% sobre sueldos.  
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- Jubilación Patronal, 10% sobre ingresos.  
 
- Seguro contratado de ferrocarriles, 5% sobre egresos.  

- Aportes del campesinado, 0.5% sobre el ingreso de aportes.  
 
- Seguro adicional del Magisterio, 10% sobre ingresos.  
 
- Décima tercera y cuarta pensiones, 6.3% sobre ingresos.  
 
- Honorarios judiciales de abogados.  
 
- Multas a patronos, 2 y 4% del 75% de ingresos.  
 
- Pensiones de jubilados del Estado, 0.5% de las pensiones.  
 

La  diferencia  entre  el  ingreso  real  por  multas  de  mora  patronal  

(descontando  el  porcentaje  que  corresponde  al  ex  -  Departamento  

Médico)  y  el  6%  de  interés  que  acredita  el  Instituto  como  utilidades,  

multas a empleados.  

Balances Actuariales  

 

Art. 229.- Cada tres años la Asesoría Acturial del IESS elaborará  

balances actuariales de los Seguros de Invalidez, Vejez y Muerte. Jun-  

to con tales balances, la Asesoría practicará investigaciones estadísti-  

cas sobre el desarrollo efectivo de los fenómenos colectivos de impor-  

tancia para el Seguro (mortalidad de los grupos asegurados y entre los  

jubilados; frecuencia de invalidez y recuperación de inválidos; nupciali-  

dad;  frecuencia  de  entrada  y  salida  de  asegurados,  alteraciones  de  

sueldos, etc.) y establecerá la comparación del desarrollo efectivo con  

el desarrollo previsto según las bases actuariales del sistema.  
 

De acuerdo con el resultado de los balances actuariales y de las  

investigaciones estadísticas, la Asesoría deberá presentar proposicio-  

nes para rectificar las bases actuariales o para mejorar las prestacio-  

nes, según los casos.  
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Balances Contables  

Art. 230.- Los balances contables se efectuarán anualmente, y los es-  

tados de cuentas, mensualmente; todo, de acuerdo con el reglamento  

correspondiente.  

 
Empleo de los Fondos del IESS  

Art.  231.-  En  ningún  caso  se  emplearán  los  fondos  del  IESS  en  

otros fines que no sean los expresamente determinados en la Ley y en  

el presente Estatuto.  

 
CAPITULO II  

 
DE LA REMUNERACION  DE APORTES  

 
Remisión de Aportes, Descuentos y Multas  

 
Art. 232.- El Tesorero General de la Nación, los Oficiales Pagado-  

res, Tesoreros, Cajeros, Habilitados, Empleadores o sus representan-  

tes, y más funcionarios y empleados que tengan a su cargo el pago de  

sueldos a los afiliados del Seguro Social, están obligados a remitir al  

IESS, bajo las responsabilidades impuestas por Ley a los Depositarios,  

los aportes personales y patronales, y los descuentos y multas que el  

Instituto ordenare, dentro del plazo de quince días siguientes al mes a  

que correspondan los aportes, en las condiciones fijadas en este Esta-  

tuto y en los reglamentos, salvo lo dispuesto en el Art. 168 de la Ley  

respecto al aporte patronal del Estado para sus asegurados.  

El Director General del IESS podrá, en casos excepcionales, a so-  

licitud escrita de una entidad patronal, y si estimare justos los motivos,  

autorizar la remisión de planillas y de los valores correspondientes se  

efectúe en un plazo mayor que el fijado en el inciso anterior, pero de-  

ntro de las limitaciones que señale el respectivo reglamento.  
 

La mora en el envío de los aportes y fondos de reserva producirá  

el interés y la multa determinados en la Ley; pero la remisión en el pla-  
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zo prorrogado por el Director General, según el inciso anterior, causará  

únicamente el interés actuarial.  

Envió de los Aportes Patronales Juntamente con Personales  

 
Art. 233.- El aporte patronal del Estado por sus trabajadores  

 
asegurados  al  IESS  (Sección  "A),  se  remitirá  conjuntamente  con  los  

aportes personales, para lo cual en los presupuestos de las respectivas  

dependencias se harán constar las partidas correspondientes.  

Las Municipalidades y más entidades de derecho público, así co-  

mo los bancos, están obligados a hacer constar en sus presupuestos,  

las partidas destinadas a pago de los aportes patronales de sus traba-  

jadores y a remitir dichos aportes conjuntamente con los personales.  

 
Retenciones  

 
Art.  234.-  Sin  perjuicio  de  la  obligación  establecida  en  el  artículo  

anterior, el patrono a retener a los asegurados, al efectuar los pagos de  

sueldos o salarios, el valor de los aportes personales correspondientes,  

el de los descuentos por otros conceptos que el IESS ordenare y el de  

las  multas  que  éste  impusiere  a  los  asegurados.  Si  el  Patrono  no  

hubiere  hecho  uso  del  derecho  a  retener  los  aportes  personales,  po-  

drán  ejercerlo  en  el  pago  siguiente  o  en  el  subsiguiente  como  plazo  

máximo. Si no lo hiciere, los aportes personales quedarán de cargo el  

patrono, sin derecho a reembolso.  

En caso de omisión en el pago de los aportes correspondientes a  

gerentes, mandatarios, contadores y más empleados que tengan a su  

cargo el movimiento económico de las empresas, y deban ser asegu-  

rados obligados al IESS, ellos serán personalmente responsables del  

aporte individual con todos los recargos que establece la Ley. El patro-  
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no  pagará  su  aporte,  así  mismo  con  los  recargos  legales  correspon-  

dientes.  

 
Planillas y Formularios  

 
Art. 235.- Los aportes y descuentos que el IESS ordenare se remi-  

tirán, necesariamente, junto con las correspondientes planillas, en los  

formularios respectivos.  

 
Sanciones a los Patronos  

 
Art. 236.- Los patronos o sus representantes legales que enviaren  

planillas  en  forma  distinta  a  la  establecida  en  el  artículo  anterior,  o  

hicieren constar datos falsos sobre el valor de los sueldos y salarios de  

los  empleados  y  obreros,  o  que  dejaren  de  cumplir  las  instrucciones  

impartidas  por  el  IESS,  serán  sancionados  con  multa,  de  acuerdo  al  

respectivo  reglamento, sin perjuicio  de la  acción  penal  a que hubiere  

lugar por el delito de falsedad y de la responsabilidad patronal según  

este Estatuto.  

 
Aportes de los Servidores Públicos  

 
Art. 237.- Las imposiciones personales y patronales de los servido-  

res públicos, empleados del banco, de compañías de seguro privado,  

se  pagarán  siempre  por  meses  completos  de  calendario.  Cuando  el  

ingreso  de  los  asegurados  se  efectuare  después  del  primer  día  del  

mes, no se pagarán aportes por ese mes; y si la salida ocurriere antes  

de  terminar  el  mes,  los  aportes  se  pagarán  integrante  por  el  mes  en  

que  saliere  el  asegurado,  salvo  lo  dispuesto  en  la  Ley  de  Servicios  

Personales por Contrato.  

 
Aportes Pagados Después del Siniestro  

 
Art. 238.- El pago de aportes de empleados privados y obreros, y  

de  asegurados  voluntarios,  que  se  hubiere  efectuado  después  de  

acaecido el siniestro, no se tomará en cuenta para establecer el dere-  
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cho, las condiciones y la cuantía de las prestaciones, a menos que es-  

tuviere dentro del plazo señalado en el Art. 232 de este Estatuto, sin  

perjuicio de lo establecido en el Art. 166.  
 

(*) En Resolución 279 del 30 de abril de 199, se mandó agregar  

un artículo innumerado luego del artículo 238:  
 

"Art  Le  corresponde  a  la  Dirección  Nacional  de  Riesgos  y  

Prestaciones, atender el estado de recaudación de la Mora Patro-  

nal y el cumplimiento de las obligaciones patronales por parte de  

empresas y empleadores"  

 
Remisión a la Ley  

Art. 239.- En todo lo relacionado a la recaudación se estará ade-  

más a lo dispuesto en el Capítulo II del Título XII de la Ley.  

 
TITULO IX  

 
DE LAS INVERSIONES  

 
Requisitos  

 
Art. 240.- La inversión de los fondos del Seguro Social debe hacer-  

se en las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y liquidez, en  

proporción al número de asegurados en cada provincia y dando prefe-  

rencia, en igualdad de condiciones, a las que garanticen mayor utilidad  

social y ayuden al desarrollo económico del país. En todo caso, el ren-  

dimiento promedial de dichas inversiones no debe ser inferior a la tasa  

de interés que haya servido en base en los cálculos actuariales.  

Limitaciones  

Art. 241.- El IESS no concederá préstamos al Gobierno Central, a  

los Gobiernos Seccionales y al Sector Público, así como tampoco po-  

drá mantener capitales en sus cuentas corrientes abiertas en la banco  

privada, en cantidades superiores a las estrictamente necesarias para  
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atender  las  prestaciones  y  servicios  administrativos  constantes  en  la  

correspondiente programación presupuestaria.  

Presupuesto de Inversiones  

Art. 242.- El Consejo Superior aprobará, hasta el 31 de diciembre,  

de cada año,  el Presupuesto de Inversiones para el próximo ejercicio,  
 
de acuerdo con el Plan General vigente. Si fuere necesarios, el Conse-  

jo podrá modificar dicho Presupuesto en el curso del año.  

 

Requisitos para Préstamos  

 
Art. 243.- Para la concesión de préstamos hipotecarios a asegura-  

dos para vivienda, por una sola vez, se necesitarán por lo menos cua-  

tro  años  de  imposiciones.  El  Reglamento  de  Préstamos  determinará  

las demás condiciones para su otorgamiento.  

 
Condiciones para Préstamos Quirografarios  

Art. 244.- Los Préstamos Quirografarios a asegurados del IESS, se  

concederán solamente a quienes tuvieren acreditadas por lo menos 24  

imposiciones  mensuales,  en  la  cuantía  fijada  para  el  efecto  y  serán  

garantizados en la forma en que se establezca en el Reglamento res-  

pectivo.  

 
Recaudación de Créditos  

Art. 245.- Los créditos a favor del IESS, inclusive intereses y mul-  

tas,  se  recaudarán  mediante  retenciones  de  los  sueldos,  salarios  o  

pensiones  de  los  deudores.  A    requerimiento  del  IESS,  el  Tesorero  

General  de  la  Nación,  los  Oficiales  Pagadores,  Cajeros,  Habilitados,  

Patronos o sus representantes, se hallan obligados a efectuar   dichas  

retenciones bajo su responsabilidad personal y de acuerdo con lo que  

disponen las leyes, este Estatuto y los reglamentos pertinentes.  
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Liquidación de Inversiones  

Art. 246.- Cuando el IESS hubiere invertido fondos en construccio-  

nes para asegurados, o en otros objetos que demostraren en un plazo  

prudencial, ser inconvenientes por la dificultad de recuperar capitales,  

el Consejo Superior podrá ordenar que se liquide dicha inversión según  

normas que al efecto dicte.  

Requisito para la Transferencia de Créditos  

 
Art.  247.-  Los  créditos  hipotecarios  a  favor  de  IESS  no  pueden  

transferirse sin su consentimiento.  

 
Prohibición de Cupos para Adjudicaciones  

 
Art. 248.- Prohíbase el establecimiento de cupos para la adjudica-  

ción  de  los  terrenos  o  de  viviendas  que  construya  el  IESS  para  sus  

asegurados y beneficiarios. La totalidad de estos terrenos y viviendas  

se asignará a los jubilados y a los afiliados en general, en la siguiente  

proporción:  

Para los jubilados ..  
 
Para los afiliados en general   

5%  
 
95%  

Las  adjudicaciones  individuales  se  harán  con  estricta  sujeción  al  

sistema de puntaje, que el Consejo Superior del Instituto establece re-  

glamentariamente.  
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TITULO X  

DE LOS MONTES DE PIEDAD  

 
Objeto  

 
Art. 2493.- Los montes de Piedad del Instituto Ecuatoriano de Se-  

guridad Social tienen por objeto otorgar al público préstamos con ga-  

rantía prendaría.  

 
Requisitos para su Establecimiento  

Art. 250.- El IESS establecerá Montes de Piedad en las capitales  

de Provincia que tengan por lo menos 1.500 afiliados al Seguro Social,  

sin  perjuicio  de  establecerlos  en  otros  lugares  cuyas  circunstancias  

económicas-sociales así lo exigiere.  

 
Órgano de Dirección  

 
Art. 251.- La dirección, manejo y administración de los Montes de  

Piedad corresponden a las Direcciones Regionales, según su jurisdic-  

ción  ,  bajo  la  inmediata  inspección  de  los  Subdirectores  Regionales  

Administrativos.  

 
Cada Monte de Piedad tendrá su jefe local subordinado administra-  

tivamente al Director Regional.  

 
Contabilidad Propia  

 
Art.  252.-  Cada  Monte  de  Piedad  llevará  su  propia  contabilidad,  

debiendo  la  Dirección  Nacional  Económico  Financiera,  consolidar  el  

movimiento contable del sistema.  

 
Inversión y Tipo de Intereses  

Art. 253.- El IESS destinará al sostenimiento de los Montes de Pie-  

dad las cantidades que fueren señaladas en el Plan de Inversiones.  

 
108  



 

El Consejo Superior fijará, en el Reglamento respectivo, el interés  

que devengarán los prestamos prendarios previo el informe matemáti-  

co actuarial.  

 
Mantenimiento de la Prenda en Poder del  Propietario  

 
Art. 254.- Si el deudor quisiera que la prenda, por ser instrumento  

de  trabajo,  quede  en  su  poder,  el  Monte  de  Piedad  podrá  realizar  la  

ope-ración de préstamo, exigiendo al dueño de la prenda la entrega de  

una Póliza de Fidelidad y otra garantía que respalde suficientemente el  

cumplimiento de la obligación.  

Si la garantía hiciere con Póliza de Fidelidad, el Instituto convendrá  

la forma y condiciones en que se otorgarán estas Pólizas, la tramita-  

ción  de  estos  préstamos,  la  tasación  de  las  prendas  y  cualquier  otro  

requisito que se estime conveniente para la finalidad social que persi-  

gue esta clase de préstamos.  

 
Cuantía de los Préstamos  

 
Art.  255.-  Los  Montes  de  Piedad  concederán  préstamos  hasta  el  

límite  fijado  en  el  Reglamento,  con  garantía  prendaría  de  objetos  de  

fácil  conservación.  Estos  préstamos  no  podrán  exceder  del  60%  del  

valor de la tasación.  

 
Descuentos Anticipado de Intereses  

 
Art. 256.- En el momento de realizarse la operación se descontará  

del monto del préstamo el interés por todo el tiempo del contrato. En  

caso de cancelación anticipada, o de abono hasta un límite que fijará y  

reglamentará el Consejo Superior, se reconocerá al deudor el interés  

recíproco para cada mes completo que faltare para el vencimiento del  

plazo.  
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Mora en el Pago  

 
Art. 257.- Por la mora en el pago del capital prestado, se cobrará el  

mismo interés del préstamo, sólo sobre el saldo que se adeudare.  

 
Efectos de la Garantía  

 
Art. 258.- Los objetos que se ofrecieren en garantía serán recono-  

cidos  y  tasados  por  peritos  competentes,  quienes  dejarán  constancia  

escrita de su avalúo.  

 
Subasta Pública  

 
Art.  259.-  Los  objetos  que  no  fueren  rescatados  dentro  del  plazo  

estipulado se venderán en pública subasta, con intervención de prego-  

nero y la presencia de un Delegado del Director Regional.  

Los objetos que no se vendieren en la subasta, pasarán, previa de-  

terminación de la responsabilidad de los tasadores, a ser propiedad del  

Monte,  y  a  un  Almacén  especial,  para  ofrecerlos  directamente  al  

público.  

 
Venta de Objetos  

 
Art. 260.- La venta de los objetos empeñados no podrá efectuarse  

sino después de transcurridos por lo menos 30 días de vencido el pla-  

zo, y previa notificación a los interesados.  

 
Deducción de Intereses  

 
Art. 261.- Realizada la venta, que se hará sin intervención judicial,  

se  deducirán el  capital  e  intereses  debidos  al  Monte de  Piedad, más  

los gastos ocasionales, que no excederán del 5% del producto del re-  

mate. El saldo, si lo hubiere, se depositará en la Sección de Ahorros  

del IESS a órdenes del prestatario.  
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Detalle de Prendas  

 
Art. 262.- Terminada la subasta se extenderá un acta, con el deta-  

lle de las prendas vendidas y de las que no lo hubieren sido. Dicha ac-  

ta estará firmada por el Director Regional del IESS o su Delegado, el  

Jefe Local, el Contador y los Tasadores.  

 
Aplicación del Reglamento Respectivo  

 
Art. 263.- En todo lo demás se estará a lo que disponga el Regla-  

mento correspondiente.  

 
TITULO XI  

 
DEL SEGURO DE DRESGRAVAMEN HIPOTECARIO  

 
Contratación Obligada  

 
Art. 264.- En todo contrato de préstamos hipotecarios con asegu-  

rados y beneficiarios del IESS, con los que se ampara en el Decreto de  

Emergencia No 33 de 4 de julio de 1955, publicado en el Registro Ofi-  

cial No 863, de 8 des mismo mes y año, y con los cotizantes y benefi-  

ciarios de las Cajas Militar y Policial, se incluirá, sin excepción, un  con-  

trato de Seguro de Desgravemen Hipotecario de acuerdo con las con-  

diciones  y  modalidades  técnicas  que  se  señalen  en  los  reglamentos  

pertinentes.  

 
Seguro Incluye Invalidez Total y Permanente  

 
Art. 265.- A la muerte o invalidez total y permanente del asegura-  

do, debidamente comprobadas, o al vencimiento del plazo del contrato,  

se procederá a la liquidación contable del monto de la deuda asegu-  

rada y a la cancelación del contrato y de la deuda hipotecaria, debien-  

do entonces el Instituto levantar el gravamen. En el caso del Seguro de  

Desgravamen  sobre  saldos  hipotecarios,  se  cancelará  el  saldo  de  la  
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deuda al momento del fallecimiento o de la invalidez total y permanente  

del deudor.  

 
Protección a Hijos Menores  

 
Art.  266.-  Cuando  el  fallecimiento  del  asegurado  quedaren  hijos  

menores de edad, no podrá enajenarse, hipotecarse ni constituirse otro  

gravamen en el inmueble liberado por el Departamento del seguro has-  

ta que el último de tales hijos menores hubiere llegado a la mayoría de  

edad; pero la Comisión de Crédito respectiva, previo conocimiento de  

causa  y  se  justificare  necesidad  urgente  e  indiscutible  provecho para  

los intereses de éstos, podrá autorizar la enajenación o hipoteca de los  

inmuebles liberados.  

 

Esta prohibición comprende las cuotas que corresponden en  
 
dicho inmueble al cónyuge o a los hijos mayores de edad.  

 
Si en la sucesión concurrieren hijos del causante con otros benefi-  

ciarios, la Comisión de Crédito respectiva, previo conocimiento de cau-  

sa, autorizará la enajenación, hipoteca o partición del inmueble.  
 

Durante el período fijado en el inciso primero de este artículo, no  

podrá embargarse por terceros, todo ni parte de dicho inmueble.  
 

Para los efectos de este artículo serán consideradas como mayo-  

res que hubieren contraído matrimonio.  

 
Cancelación del Contrato por Causas Especiales  

 
Art. 267.- Cuando se cancele el contrato de Seguro de Desgrava-  

men por otra razón que no sea el fallecimiento del asegurado, invalidez  

total y permanente o vencimiento del plazo del contrato, el valor de la  

reserva matemática constituida a esa fecha se abonará a la deuda.  

 
Descuento Mensual de Primas  
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Art. 268.- El IESS ordenará que las primas sea descontadas men-  

sualmente de los sueldos o salarios del asegurado.  

 
En el caso de que el asegurado no fuere afiliado o dejare de serlo,  

será obligado a cubrir directamente  las primas.  

 
Reglamentación del Régimen de Caducidad  

 
Art. 269.- El Consejo Superior reglamentará el régimen de caduci-  

dad y las condiciones para la cancelación de los Contratos de Seguro  

de Desgravamen en caso de mora en el pago de dividendos por parte  

de los asegurados.  

Reglamento Aplicable al Beneficiario por Invalidez en Caso de  

Mora  

 

Art. 270.- En el Reglamento a que se refiere el artículo anterior, se  

establecerá  también  la  situación  del  beneficiario  por  invalidez  total  y  

permanente  y  la  de  los  herederos  de  un    asegurado  fallecido,  que  

hubiere estado en mora al momento de producirse el siniestro.  

 
Rehabilitación del Seguro de Desgravamen  

 
Art. 271.- El asegurado que cancelare los dividendos en mora con  

los respectivos intereses, rehabilitará automáticamente su seguro, que  

continuará rigiendo en las mismas condiciones originales.  

 
Intransferibilidad del seguro de Desgravamen Hipotecario  

Art. 272.- Este Seguro es personal y cesa al transferirse la deuda a  

otra persona.  

 
Liberación de Deuda en Caso de Seguro Conjunto  

 
Art. 273.- Cuando dos o más asegurados contrataren el Seguro de  

Desgravamen  por  la  deuda  hipotecaria  de  un  mismo  inmueble,  a  la  
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muerte o invalidez total y permanente de cualquiera de los asegurados,  

se liberará la parte de la deuda que correspondía a dicho asegurado.  

 
Financiamiento y Contabilidad Propios  

Art. 274.- El Seguro de Desgravamen tendrá financiamiento y con-  

tabilidad propios.  

 
Balance Actuarial  

 
Art.  275.-  El  balance  Actuarial  del  Seguro  de  desgravamen  será  

elaborado cada cinco años y servirá para reajustar las primas de este  

Seguro. Cuando el balance denotare la existencia de un superávit ac-  

tuarial, se destinará   el 15% de los excedentes estimados a cubrir los  

riesgos  de  desaparición  o  destrucción  de  inmuebles  hipotecarios  al  

IESS, y el 85% a financiar las construcciones de la Dirección Nacional  

Médico Social destinadas a la ampliación de la prestación médica a  

nuevos asegurados.  

TITULO XII  

 
DEL SEGURO DE SALDOS  

Obligatoriedad de Contratarlo  

 
Art. 276.- Los asegurados que solicitaren prestamos quirografarios,  

incluso  los  de  reintegro  de  aportes,  estarán  obligados  a  contratar  un  

Seguro de Saldos Deudores que cancele la totalidad de la obligación,  

si el deudor falleciere antes de completar el pago total del préstamo.  
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Prima del Seguro  

 
Art. 277.- La prima de este Seguro, sus modalidades de aplicación,  

causas de extinción, etc., se determinarán en el Reglamento respecti-  

vo.  

 
TITULO XIII  

 
DEL AHORRO  

 
Secciones de Ahorro  

 
Art. 278.- El IESS mantendrá Secciones de Ahorro para recibir  los  

depósitos que por disposición del Instituto deben conservarse en aque-  

lla Sección.  

 
Intereses  

 
Art. 279.- Al aprobar el balance anual, el Consejo Superior señala-  

rá el interés que debe abonarse a las cuentas de ahorro, según las  

 
Utilidades obtenidas, considerando el capital promedial de la Sec-  

ción en el respectivo ejercicio y su relación con los demás fondos de la  

Institución. Dicho interés no será menor del 4% anual.  

 
(*) Con Resolución 800 del 13 de octubre de 1992, se sustituyó  

el texto del Art. 279 del Estatuto por el siguiente:  

 
"Art.279.- Al aprobar el Presupuesto General del IESS, el Con-  

sejo Superior señalará el interés que debe abonarse a las Cuentas  

de Ahorro de Menores y Ahorro Voluntario en una tasa igual a la  

rentabilidad  nominal  promedio  que  consigna  el  Presupuesto  de  

Inversiones para cada ejercicio.  

DISPOSICION  FINAL.-  La  presente  Resolución  estará  en  vi-  

gencia  a  partir  de  la  fecha  de  su  publicación  en  el  Registro  Ofi-  

cial".  
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(NOTA: Hasta la presente fecha (96-03-31) no se ha publicado la  

Resolución en el R.O.)  
 

TITULO XIV  

DE LAS CAJAS MILITAR Y POLICIAL  

Administración de los Fondos  

 
Art. 280.- El IESS, como depositario y administrador de los fondos  

de  las  Cajas  Militar  y  Policial,  cuidará  que  todos  los  recursos  a  éste  

asignados en la Ley de Pensiones de las Fuerzas Armadas, así como  

los avisos y más documentos que solicite, le sean remitidos oportuna-  

mente por el Tesorero General de la Nación, Oficiales Pagadores, Ca-  

jeros, Habilitados, de acuerdo con las instrucciones correspondientes.  

 
Aportaciones Personales y Patronales  

 
Art. 281.- El IESS llevará cuenta de los aportes personales y pa-  

tronales de los Imponentes a las Cajas Militar y Policial, de los demás  
 

Ingresos especificados en la Ley, de los provenientes de las multas  

que impusiere a los Oficiales Pagadores y afiliados militares  y de los  

incrementos por utilidades de las inversiones, y así mismo de los egre-  

sos respectivos.  
 
Inversión de Fondos  
 
 

Art. 282.- Los Fondos de las Cajas Militar y Policial se invertirán de  

acuerdo con el Título IX de este Estatuto.  
 
Porcentaje de Utilidades  
 
 

Art. 283.- El Consejo Superior, al conocer el balance anual, asigna-  

rá a las Cajas Militar y Policial el porcentaje de utilidades que les co-  

rresponda, en proporción al promedio de sus fondos calculados sobre  

el promedio del capital existente al principio; al fin de cada ejercicio y  
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previa deducción de los gastos administrativos, proporcionales al mon-  

to de ingresos por aportes personales.  
 
Pago de Aportes Patronales  
 
 

Art. 284.- Los aportes patronales de las Cajas Militar y Policial se  

pagarán  por  mensualidades  vencidas,  dentro  del  ejercicio  financiero,  

bajo la responsabilidad de los respectivos funcionarios.  
 
Movimiento de Cuentas  
 
 

Art.  285.-  El  Director  General  del  IESS  remitirá  anualmente  a  los  

Ministerios de Defensa y de Gobierno y Policía, y a Asesoría Actuarial  

del Instituto, el estado y movimiento de la cuenta de ingreso y egreso  

de los fondos de las Cajas Militar y   Policial en el año inmediato ante-  

rior.  
 
Prestamos para Militares y Policías  
 
 

Art. 286.- Las demás modalidades relativas a la administración de  

las Cajas Militar o Policial, se regirán por la Ley de Pensiones de  
 
las Fuerzas Armadas  y por la Ley del Seguro Social Obligatorio.  

Cómputo del Tiempo de Servicios Civiles y Militares  

 
Art.  287.- Los  tiempos de servicios  militares  podrán sumarse con  

tiempos  de  servicios  civiles:  públicos  o  privados,  par  efectos  de  las  

prestaciones por invalidez, vejez, retiro militar y muerte.  
 

Si el tiempo de servicio militar fuere mayor que el tiempo de servi-  

cio  civil  público,  la  Caja  Militar  otorgará  las  prestaciones  de  acuerdo  

con su  Ley,  siempre  que con sólo estos  dos  tiempos se  cumplan  las  

condiciones exigidas en la Ley de Pensiones de la Fuerzas Armadas.  

En este caso el IESS transferirá a la Caja Militar los aportes personales  

y patronales; y, esta última, calculará la prestación considerado todos  
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los  tiempos  de  imposiciones  civiles:  públicas  y  privadas,  y  militares  

como tiempo militar.  
 

Si el tiempo de servicio militar fuere mayor que el tiempo de servi-  

cio civil público, pero sumando estos dos tiempos no se cumplieren las  

condiciones exigidas por la Ley de Pensiones de las Fuerzas Armadas  

para tener derecho a la prestación, o si dicho tiempo militar fuere me-  

nor que el civil público, podrán sumarse los tiempos de servicio civiles,  

tanto,  tanto  públicos  como  privados,  afectos  al  Régimen  del  Seguro  

Social, pero en tales casos la pensión correrá a cargo de este último,  

siempre que se cumplan las condiciones de edad y tiempos de servicio  

exigidas en esta Ley y su Estatuto. En estos casos, la caja Militar trans-  

ferirá  al  IESS  los  aportes  personales  y  patronales  correspondientes,  

considerando, para efecto de los Seguros de Invalidez, Vejez, y Muer-  

te, todos los tiempos de imposiciones civiles: públicas  y privadas, mili-  

tares como tiempo civil.  

 
Mejoras por Servicios Militares Posteriores  

 
Art. 288.- Los Jubilados al IESS que, con posterioridad a su jubila-  

ción tuvieren un cargo o empleo sujeto al Régimen de la Caja Militar,  

tendrán derecho, en caso de cesantía, a que su pensión se mejore con  
 
el  3.33%  del promedio  de los  cinco  años  de  mejores  sueldos  corres-  

pondientes  al  reingreso,  por  cada  año  de  imposiciones  posteriores  a  

este reingreso. La mejora estará a cargo de la Caja Militar.  

 

Mejora de Pensión  

 
Art. 289.- El militar en goce de retiro que estuviere, además, sujeto al  

Régimen del Seguro Social, tendrá derecho, al quedar en cesantía, a  

un aumento de su pensión mensual con cargo al IESS, equivalente al  

3.33% del promedio de sueldos calculado según el Art. 119 de este  

Estatuto, por cada año  de imposiciones posteriores al retiro o a una  

mejora anterior.  
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Remisión a la Ley  

 
Art. 290.- Las demás modalidades relativas a la administración de  

las Cajas Militar y Policial, se regirán por la Ley de Pensiones de las  

Fuerzas Armadas y por la Ley del Seguro Social Obligatorio.  

 
TITULO XV  

 
JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO  

Competencia Administrativa  

 
Art. 291.- Las solicitudes y reclamos que se presentaren al IESS,  

en  razón  de  las  prestaciones  y  servicios,  serán  resultados,  según  la  

materia de que se trate, por el Consejo Superior, por la Dirección Gen-  

eral, la Dirección Nacional Médico Social, las Direcciones Regionales,  

las Gerencias  de  Sucursales,  las Comisiones  Ejecutivas,  la Comisión  

Nacional  de  Apelaciones  y  las  Comisiones  de  Prestaciones  y  de  

Crédito.  

 
Reclamos Administrativos  

Art. 292.- De las decisiones de los Órganos Administrativos del  
 
IESS,  podrá  reclamarse  ante  el  Organismo  Jerárquico  Superior,  pu-  

diendo, según la naturaleza del asunto, subir el reclamo hasta el Con-  

sejo Superior, de acuerdo a las norma del Derecho Administrativo.  

 

Órganos Decisorios con Facultades Jurisdiccionales en el IESS  

 
Art. 293.- Las resoluciones de las Comisiones sobre prestaciones  

del Seguro Social o sobre derechos y obligaciones de asegurados o de  

empleadores en relación con los fines del Seguro, serán apelables pa-  

ra ante la Comisión Nacional de Apelaciones, dentro de los 8 días si-  

guientes a la notificación que oportunamente debe hacerse a los inte-  

resados.  
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Las resoluciones de la Comisión Nacional de Apelaciones no son  

susceptibles de recurso alguno en el ámbito administrativo.  
 
Obligación de Presentar Documentos  

Art. 294.- Los interesados tienen la obligación de presentar los do-  

cumentos e informaciones que estén señalados en la formularios o en  

los reglamentos del IESS, o que hayan sido pedidos por los funciona-  

rios de éste, y la Dirección exigirá el cumplimiento de dicha obligación  

para el pronto trámite de las prestaciones y reclamos.  

 
Apreciación de Pruebas  

 
Art. 295.- El IESS apreciará libremente las pruebas que le fueren  

presentadas,  tramitadas  o  recibidas  ante  sí  o  ante  los  funcionarios  o  

personas particulares a quienes él comisionare. Las actuadas ante los  

Jueces podrán ser aceptadas a criterio del IESS.  

Cuando el  IESS  necesitare  fijar claramente  tiempos  de servicio y  

cuantías de sueldos o salarios, y hubiere agotado los medios que con-  

sultan el Estatuto y reglamentos para efectuar dichas liquidaciones di-  

rectamente, podrá  utilizar, como  elemento  de  juicio y  fuente  de infor-  

mación, las sentencias judiciales pronunciadas en juicio de trabajo que  
 
tengan relación con el caso de que se trate.  

El IESS, al decidir cuestiones de parentesco no reconocido que se  

invocare  para  fines  exclusivos  de  las  prestaciones,  en  ningún  caso  

aceptará,  como  única  prueba,  las  declaraciones  e  informaciones  de  

testigos, en cualquier forma en que  éstas se produzcan.  

 
Reclamaciones Posteriores a la Entrega de Prestaciones  

 
Art.  296.-  Si  cumplidas  las  formalidades  exigidas  en  los  artículos  

anteriores, se hubiere entregado totalmente alguna prestación a uno o  

varios  deudos  del  asegurado  y  aparecieren  posteriormente  otros  que  

justificaren igual o mejor derecho a tal prestación, los perjudicados  no  

tendrán  acción  o  reclamo  contra  el  IESS,  sino  únicamente  contra  el  
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deudo  o  deudos  que  no  tuvieron  derecho  o  lo  tuvieron  limitado  para  

percibirla, mas, si se tratare de pensiones periódicas que se estuvieren  

pagando, se dispondrá lo que fuere del caso en cuanto a las futuras,  

sin que el IESS tenga responsabilidad respecto a las ya entregadas.  

 
Revisión de Prestaciones  

 
Art.  297.-  Las  prestaciones  concedidas  podrán  revisarse  a  causa  

de errores de cálculo o de falsedad en los datos que hubieren servido  

de base. La revisión que redujere la pensión o negare el derecho que  

fue reconocido a un beneficiario, no surtirá efectos respecto de la men-  

sualidades entregadas, salvo que la concesión se hubiere fundado en  

documentos  o  reclamos  fraudulentos  o  en  declaraciones  falsas,  caso  

en el cual el IESS exigirá la devolución total de las cantidades indebi-  

damente entregadas.  

 
Ejercicio de la Jurisdicción Coactiva  

 
Art. 298.- Cuando de acuerdo con la facultad concedida por la Ley,  

el IESS hiciere uso de la jurisdicción coactiva para el cobro de aportes  

y fondos de reserva y sus correspondientes intereses y multas, el Di-  

rector  General  o  los  Directores  Regionales,  según  el  caso,  actua-rán  

directamente o por medio del Director Nacional Administrativo, de los  

Subdirectores Regionales Administrativos, Tesoreros u otros funciona-  

rios del Seguro Social; o podrán también encargar a los Jefes Provin-  

ciales de Recaudación o a los Tesoreros Municipales, la inicia-ción o  

continuación de los juicios de coactiva.  

 
Dichos funcionarios informarán oportunamente al Director General  

o a los Directores Regionales del estado de los juicios y de las inciden-  

cias que en su curso se presentaren.  

 
Emisión de Título de Crédito  

 
Art. 299.- Toda orden de cobro por la coactiva será expedida por  

los  Directores  General  o  Regionales  y  refrendada  por  el  Interventor  
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General o Regionales del Instituto, y dicha orden se considerará como  

suficiente título de crédito.  

 
Secretario de Coactiva  

 
Art. 300.- En los juicios de coactiva que sustanciare directamente  

el Instituto, actuarán de Secretarios los Abogados de dicha Institución  

donde los hubiere y, en falta, las personas de reconocida solvencia y  

probidad que, al efecto, designaren los Directores General o Regiona-  

les, o el funcionario delegado que incoare el juicio.  

 
Medidas Preventivas  

 
Art. 301.- En el auto de pago podrá decretarse cualesquiera de las me-  

didas preventivas en el Código de Procedimiento Civil, sin necesidad  

de acompañar prueba alguna.  

Responsabilidad del IESS  

 
Art. 302.- El IESS responderá, de acuerdo con la Ley, por las ac-  

ciones que pudieran seguirse a los funcionarios públicos  a causa del  

incumplimiento de las órdenes de cobro impartidas.  

 
Excepciones están Supeditadas a Consignación Previa  

 
Art.  303.-  En  la  jurisdicción  coactiva  ejercida  por  el  IESS,  no  se  

admitirán  excepciones,  cualquiera  que  sea  su  motivo  o  fundamento,  

sino después de realizada la consignación dispuesta en el Código de  

Procedimiento Civil.  

 
Subasta  

Art. 304.- La subasta de los muebles embargados podrá realizarse  

de cuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil, o al  

martillo, conforme al Código de Comercio.  
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Trámites en Papel Simple  

 
Art. 305.- Las solicitudes y reclamos dirigidos al IESS y, en gene-  

ral, todas las actuaciones relacionadas con su administración y con el  

estudio  y  despacho  de  aquellas,  se  tramitarán  en  papel  simple  y  no  

causarán impuestos.  

 
Exámenes Médicos Gratuitos  

 
Art. 306.- Cuando el IESS ordenare la práctica de exámenes sobre  

el estado de salud de un asegurado, o para determinar su edad, y, en  

general, siempre que se tratare de obtener certificados médicos para  

fines  del  Seguro  Social,  tales  exámenes  se  realizarán  por  el  Instituto  

sin costo alguno para el asegurado  

 
Cobro de Multas  

 
Art.  307.-  Las  multas  que  impusiere  el  IESS  se  harán  efectivas  

mediante retención en los sueldos y salarios o por cobro directo, según  

el caso.  

 
TITULO XVI  

 
DE LA PRESUNCION DE MUERTE  

Presunción de Muerte para Fines Exclusivos del Seguro Social  

 
Art. 308.- El Instituto, para fines exclusivos del Seguro Social, po-  

drá aceptar como hecho cierto la muerte de un asegurado que ha des-  

aparecido, siempre que se cumplan las condiciones previstas en este  

Título.  
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Documentos  

Art.  309.-  Producido  un  accidente  como  naufragio,  catástrofe  aé-  

rea,  acción  de  guerra,  incendio,  terremoto  u  otro  semejante,  en  que  

hubiere desaparecido un asegurado, las personas que tuvieren o cre-  

yeren tener opción a las prestaciones causadas por él, presentarán al  

IESS los relatos de prensa, boletines oficiales, partes auténticos, etc.,  

que se hubieren emitido con ocasión de tal accidente y que den cuenta  

de los hechos y de los daños causados a personas y propiedades co-  

mo consecuencia del accidente en que se  presume murió el asegura-  

do.  

 

El IESS deberá, además, exigir todas las pruebas e informaciones que  

en cada caso se consideren adecuadas para establecer que el asegu-  

rado desaparecido estuvo efectivamente en el lugar y momento del  

accidente y que pudo haber sido víctima de él.  

Publicaciones de Avisos  

 
Art. 310.- Cuando las pruebas e informaciones coincidan de mane-  

ra  general  con  los  hechos  sobresalientes  contenidos  en  los  relatos  y  

boletines que se mencionan en el artículo anterior, y haya, por tanto,  

certeza de que el asegurado se encontraba en esa fecha en el lugar  

del accidente, el IESS publicará tres avisos o llamamientos mediando  

diez días de uno a otro, haciendo saber que va a aceptarse para fines  

exclusivos del Seguro Social, la presunción de muerte del asegurado  

desaparecido, y pidiendo a todo el que tenga noticias de él que las su-  

ministre a la Institución.  

 
Acta Especial  

Art. 311.- De no haber respuesta alguna a los llamamientos o con  

las que se reciban durante el plazo indicado, el IESS sentará y agrega-  

rá al expedientillo un acta especial en la que se dará cuenta del acci-  

dente, de las solicitudes presentadas, de las pruebas e informaciones  

receptadas y de la falta de noticias sobre el asegurado desaparecido,  
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dejando además constancia de que se acepta o no como presunción  

en  vista  de  lo  actuado  y  para  fines  exclusivos  del  Seguro  Social,  la  

muerte  del  asegurado.  En  caso  de  aceptación,  se  fijará  como  fecha  

probable del fallecimiento, la del día del accidente.  
 

Cuando no se pueda precisar el día del accidente, se adoptará un  

término medio entre el principio y el fin de la época en que pudo haber  

ocurrido.  
 

El acta será firmada por el Director y el Procurador Regional res-  

pectivo, y por los deudos que hubieren solicitado las prestaciones co-  

rrespondientes, y servirá de título suficiente para que el IESS conceda  

o no tales prestaciones.  
 

En caso de que no pudieran firmar los deudos, deberán expresar  

su  conformidad  mediante  constancia  escrita  certificada  por  el  agente  

más inmediato del IESS, documento que se agregará al expediente.  

Garantías y Procedimientos Especiales  

 
Art.  312.-  El IESS  podrá exigir  las  garantías  que creyere   conve-  

nientes y adoptar procedimientos especiales para la entrega de presta-  

ciones.  

Aparecimiento del Presunto Fallecido  
 

Art. 313.- Si el presunto fallecido apareciere después que el IESS  

hubiere entregado prestaciones o devuelto aportes o fondos de reser-  

va, los beneficiarios no estarán obligados a reintegrar los valores reci-  

bidos, pero si se tratara de pensiones, éstas se suspenderán inmedia-  

tamente.  El  valor  de  las  prestaciones  así  entregados  será  de  cuenta  

del IESS y se cargará a la partida correspondiente.  
 

Consecuentemente, los tiempos de imposiciones anulados por de-  

volución de aportes a los deudos se rehabilitarán automáticamente si  

apareciere el presunto fallecido.  
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Presunción de Muerte y Seguro de Desgravamen Hipotecario  

 
Art. 314.- La aceptación de la muerte presunta de un asegurado,  

según  este  Título,  no  dará  derecho  a  la  cancelación  del  Seguro  de  

Desgravamen Hipotecario, pero el cobro de las primas e intereses que  

correspondan a tiempos anteriores a la fecha fijada como día en que  

ocurrió la muerte presunta, se suspenderá hasta que, conforme al Có-  

di-go Civil, se obtenga la declaración definitiva de muerte por desapa-  

recimiento.  
 

Si  el  desaparecido  hubiere  estado  en mora  y el  IESS  no  hubiere  

aún citado con la demanda el cumplimiento del contrato los presuntos  

herederos podrán cancelar al IESS los dividendos adecuados.  

 
Fraude o Dolo  

Art. 315.- Cuando el IESS comprobare que habido fraude o dolo de  

parte del presunto fallecido  o de  los  interesados en las  prestaciones,  

para obtener de él la declaración de muerte presunta, exigirá el reinte-  

gro  de  todos  o  valores  entregados  con  los  respectivos  intereses,  sin  

perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.  

Art.  316.-  Si  desaparecieren  pensionistas  del  IESS,  se  adoptará  

también el procedimiento indicado en este Título para los asegurados.  

 
TITULO XVII  

 
DISPOSICIONES GENERALES  

La Delegación no Exime del Cumplimiento de Obligaciones  

 
Art. 317.- La delegación conferida por el Director General o Direc-  

tores Regionales de acuerdo a la Ley y al presente Estatuto, no exime  
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al funcionario que la reciba, del cumplimiento de las obligaciones pro-  

pias del cargo que desempeña.  
 
Terminación de la Delegación  
 
 
Art. 318.- La delegación, que deberá otorgare mediante oficio, concluye  

por el cumplimiento de aquella, por revocatoria escrita o por cesación  

en el cargo del Director General, Directores Regionales o del funciona-  

rio delegado.  

 
Sanciones  

 

Art. 319.- Los funcionarios que habiendo recibido la delegación se  

apartaren o excedieran de aquella, serán sancionados de acuerdo con  

la gravedad de la falta y con la responsabilidad  administrativa, civil o  

penal en que incurrieren.  

 
Nombramiento de Administradores  

 

Art. 320.- El IESS tendrá derecho a nombrar un administrador para  

la recepción de las pensiones o fondos que se deban a menores u tras  

personas  que  carezcan de  la  libre administración de sus  bienes,  aún  

cuando  tuvieren  representantes  legales  o  guardadores,  siempre  que,  

por motivos graves, sea de temer que tales fondos o pensiones no se  

empleen  debidamente  en  provecho  de  esos  incapaces.  Los  Adminis-  

tradores se sujetarán a las normas y requisitos que señalare el IESS.  

 
Oficina de Información y Servicio Social  

 
Art. 321.- El IESS mantendrá necesariamente una oficina de infor-  

mación, por medio de la cual suministrará a los interesados todos los  

datos conducentes al mejor conocimiento y ejercicio de sus derechos,  

cumplimiento de sus obligaciones y trámite de los asuntos que le con-  

ciernen.  
 

Dentro de esta oficina u otras o como oficina especial, cuando así  

lo exijan las necesidades, mantendrá también un servicio social encar-  

gado de investigar problemas de asegurados y beneficiarios, atender a  
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su bienestar y velar por la normalidad de sus relaciones con los diver-  

sos Organismos del Seguro.  

 
Fijación de Edad por el IESS  

 
Art. 322.- Cuando la edad no pudiere ser justificada por medio de  

partidas  del  Registro  Civil  o  de  bautizo,  se  estará  a  la  que  fijare  el  

IESS, tomando en cuenta el informe de los documentos o pruebas su-  

pletorias que presente el interesado.  

Prohibición de Recibir Otras Remuneraciones  

 
Art. 323.- Las Vocales del Consejo Superior y los Directores Gene-  

ral y Regionales no podrán, en ningún caso, percibir del IESS otra re-  

muneración que la correspondiente a sus funciones o cargos.  

Pago Excepcionales de Planillas Parciales  

 
Art. 324.- Para facilitar a los asegurados el trámite de sus presta-  

ciones,  se  faculta,  en casos  debidamente  calificados  por  la  Dirección  

Regional  respectiva,  el  ingreso  de  aportes,  fondos  de  reserva,  des-  

cuentos, etc. en planillas, ya sea que el pago lo efectúen los mismos  

afiliados o sus empleadores. Si el pago lo efectúa el afiliado, el Instituto  

le  reembolsará  las  cantidades  pagadas  cuando  la  empresa  deposite  

los valores correspondientes, sin perjuicio de la responsabilidad patro-  

nal y de los dispuesto en el Art. 193 de la Ley.  

 
Mejora de Pensiones a Jubilados del Estado  

 
Art.  325.-  Los  jubilados  del  Estado  sujetos  también  al  Régimen  

Obligatorio del Seguro Social, al quedar en cesantía tendrán derecho al  

aumento mensual de su pensión jubilar, con cargo al IESS, equivalente  

al 3.33% del promedio de sueldos calculados según el Art. 119 de este  

Estatuto, por cada año de imposiciones acreditadas a él.  
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DISPOSICIONES  TRANSITORIAS  

 
PRIMERA:  Hasta  que  funcionen  las  Comisiones  de  Prestaciones  

de las Direcciones Regionales 3, 4, 5, 6, 7 y 8, los asuntos de su com-  

petencia serán conocidos y resueltos por la Comisión de Prestaciones  

de la Dirección Regional 1.  

 

Los asuntos de competencia de la Comisión de Prestaciones de la  

Dirección Regional 9, serán conocidos y resueltos por la Comisión de  

Prestaciones de la Dirección Regional -2-.  
 

SEGUNDA: Del mismo modo y hasta que funcionen las Comisio-  

nes  de  Crédito  de  las  Direcciones  Regionales  4,  5,  6,  7,  8,   y  9,  

los  

asuntos serán conocidos y resueltos por la Comisión de Crédito de la  

Dirección Regional -1- excepto los asuntos de competencia de la Co-  

misión  de  Crédito  de  la  Regional  9,  que  serán  conocidos  y  resueltos  

por la Comisión de Crédito de la Dirección Regional -2-.  

DISPOSICION FINAL  

 
Las normas del presente Estatuto Codificado entrarán en vigencia des-  

de el 1ro. de marzo de 1990, sin perjuicio de su publicación en el Re-  

gistro Oficial.  

A  partir  de  la  fecha  indicada  deberá  citarse  obligatoriamente  la  

nueva numeración.  
 

Dado en Quito, a los veinte días del mes de febrero de mil nove-  

cientos noventa.  
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CERTIFICO:  QUE  EL  CONSEJO  SUPERIOR  DEL  INSTITUTO  

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, EN SESION CELEBRADA  

EL 20 DE FEBRERO DE 1990, AUTORIZO LA PUBLICACION DE LA  

PRESENTE   CODIFICACION   DEL   ESTATUTO   DEL   IESS,   QUE  

ENTRARA EN VIGENCIA A PARTIR DEL 1ro. DE MARZO DE 1990,  

SIN PERJUICIO DE SU PUBLICACION EN EL REGISTRO OFICIAL.  

Lcdo. Patricio Arias Lara  

Prosecretario del Consejo Superior  
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HAN SERVIDO DE BASE PARA LA CODIFICACION  

 
1. Los Estatutos de las ex - Cajas de Previsión y sus reformas, publi-  

cadas en enero de 1968.  

2. Los Estatutos de las ex - Departamento Médico del Seguro Social,  

edición de julio de 1968.  

3. El decreto de Ley No. 07, publicado en el R.O. 1032 de 60-02-01  

4. El Decreto Supremo No. 878, publicado en el R.O. 39 de 64-05-04.  

5. El Decreto Legislativo No. 031-CL, publicado en el R.O. 315 de  

68-02-14.  

6. El Decreto Supremo No. 9, publicado en el R.O. 6 de 70-06-29.  

7. El Decreto Supremo No. 40, publicado en el R.O. 15 de 70-07-10.  

8. El Decreto Supremo No. 1502, publicado en el R.O. 327 de 71-10-08  

9. El Decreto Supremo No. 1111, publicado en el R.O. 676 de 74-11-07  

10. El Decreto Supremo No.1407,publicado en el R.O. 339 de 77-05-31  

11. El Decreto Supremo No.1441, publicado en el R.O.347 de 77-05-31  

12. El Decreto Supremo No.3303, publicado en el R.O.798 de 79-03-23  

13. El Decreto Supremo No.3641, publicado en el R.O.885 de 79-07-31  

14. El Decreto Legislativo s/n, publicado en el R.O. 101 de 80-01-01  

15. El Decreto Legislativo No.81, publicado en el R.O. 124 de 81-11-20  

16. El Decreto Legislativo No.96, publicado en el R.O. 287 de 82-07-16  

17. El Decreto Legislativo No.115, publicado en el R.O. 329 de 82-12  

18. El Decreto Legislativo No.117,publicado en el R.O.399 de 82-12-29  

19. El Decreto de Ley No.26, publicado en el R.O.446 de 86-05-29  

20. El Decreto Legislativo No.62,publicado en el R.O.666 de 87-04-15  

21. El Decreto Legislativo No.007,publicado en el R.O.110 de 89-01-17  

22. El Acuerdo Ejecutivo No. 0341 de 68-11-02.  

23. El Acuerdo Ejecutivo No. 2049 de 69-06-06.  

24. El Acuerdo Ejecutivo No. 3836 de 70-03-03.  

25. El Acuerdo Ejecutivo No. 4170 de 70-03-30.  
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26. El Acuerdo Ejecutivo No. 4281 de 70-04-10.  

27. Resolución 15 RE, aprobada por Decreto Ejecutivo No. 332, publi-  

cado en el R.O. 170 de 71-07-26.  

28. Resolución No. 374, aprobada por D.E. No. 349 de 80-06-27.  

29. Decreto Ejecutivo No. 149, publicado en el R.O. 49 de 81-07-31.  

30. Decreto Ejecutivo No. 212, publicado en el R.O. 62 de 81-08-20.  

31. Resolución No.445, aprobada por D.E. No. 458, publicado en el  

R.O. 133 de 81-12-03.  

32. Decreto Ejecutivo No.1687, publicado en el R.O. 477 de 83-04-22.  

33. Decreto Ejecutivo No.1936, publicado en el R.O. 549 de 83-08-03.  

34. Decreto Ejecutivo No.2150, publicado en el R.O. 605 de 83-10-24.  

35. Decreto Ejecutivo No.2190, publicado en el R.O. 614 de 83-11-09.  

36. Decreto Ejecutivo No.2195, publicado en el R.O. 614 de 83-11-09.  

37. Decreto Ejecutivo No.2426, publicado en el R.O. 683 de 85-02-14.  

38. Decreto Ejecutivo No.482, publicado en el R.O. 120 de 85-02-06.  

39. Decreto Ejecutivo No.983, publicado en el R.O.243 de 85-08-06.  

40. Decreto Ejecutivo No.1606, publicado en el R.O.382 de 86-02-25.  

41. Decreto Ejecutivo No.1597, publicado en el R.O.427 de 86-04-30.  

42. Decreto Ejecutivo No.2238, publicado en el R.O.529 de 86-09-24.  

43. Decreto Ejecutivo No.2394, publicado en el R.O.569 de 86-09-21.  

44. Resolución No.665 RE, reformatoria del Estatuto, dictada por el  

Consejo Superior el 87-09-24  

45. Resolución del Consejo Superior, reformatoria del Estatuto, de 90-  

02-19.  

 

Comisión a cuyo cargo corrió la preparación del Proyecto de Codifica-  

ción:  

 

PRESIDENTE: Doctor Aníbal Campaña Barrera.  

VOCALES:  Doctores  Fabián  Jaramillo  Tamayo,  Juan  Piedra,  Alberto  

Ordóñez y Patricio Secaira.  
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CONCORDANCIAS  

NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

1  1  

2  

3  

4  

2  

5 y 6  

-------  

5  -------  

6  

7  

8  

9  

10  

11  

12  

13  

14  

15  

16  

17  

18  

19  

148  

149  

151  

-------  

-------  

-------  

159  

-------  

-------  

-------  

-------  

-------  

-------  

-------  

Art. 1 de la Ley y Art. 1 Decreto  
 
Ejecutivo 332, R.O. 170 de 26.VII.71.  
 
Art. 29 de la Constitución Política.  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 2 de la Ley y Decreto Ejecutivo  
 
1606, R.O. 382 de 25.II.86.  
 
Arts. 3 y 11 de la Ley Decreto Ejecutivo  
 
007, R.O. 133 de 17.I.89.  
 
-----------------------------------------  
 
Literal a) del Art. 4 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
Incisos 2o.,3o y 4o del Art. 4 de la Ley.  
 
Art. 6 de la Ley.  
 
Art. 9 e Inciso 2o. Del 235 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
Inciso 3o del Art. 4o. de la Ley.  
 
Letra K del Art. 11 y Art 12 de la Ley.  
 
Arts. 13 y 14 de la Ley.  
 
Arts. 15 y 16 de la Ley.  
 
Art. 17 de la Ley.  
 
Art. 20 de la Ley.  
 
Inciso 1o. Del Art. 19 de la Ley.  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

20  169-172  
Art. 1 de Dec. Eje. 1687 R.O. de  

22.VI.83  
 
Dec. 2195 R.O. 614 de 83.XI.09.  

21  

22  

171  

173-174  

23  

24  

25  

26  

27  

28  

29  

 
30  

31  

32  

33  

174  

175  

176  

-------  

-------  

-------  

-------  

 
-------  

-------  

-------  

-------  

34  

35  

36  

37  

177  

178  

179  

180  

Inciso 2o. Del Srt. 19 d la Ley, Literal  

a) del 3o. De innumerados indroduc.  

Con  

reforma Estatutaria de  12 de diciem-  

bre  
 
de 1963.  
 
Art. 22 de la Ley  
 
Literal i) del Art. 11 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 21 de la Ley  
 
Art. 23 de la Ley  
 
Art. 24 de la Ley  
 
Dec. Ejec. 1606.  

Acuerdo Ministerial 467 de 12 de di-  

ciembre de 1960.  
 
Acuerdo Ejec. 467.  
 
Acuerdo Ejec. 467.  
 
Art. 28 de la Ley y Art. 6  innumerado  
 
del Decreto Ejecutivo 482.  
 
Art. 214 de la Ley  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  

Dec. Ejec. 1606.  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

38  

39  

 
40  

-------  

-------  

 
-------  

41  -------  

42  -------  

43  -------  

44  -------  

45  

46  

172  

-------  

47  

48  

49  

50  

51  

164  

165  

166  

167  

161  

52  

53  

54  

162  

163  

205  

Dec. Ejec. 1606.  
 
Art. 25 de la Ley, Dec. Ejec.. 1606  

Arts. 1o. Y 2o. Dec. ejec. 482, R.O.  

243  

de 6.VII. 85; Art. 1o. Del Dec. Ejec.  

983.  
 
Const. Polit. Y Art. 3o., innumerado  
 
Dec. Ejec. 482  
 
Art. 26 de la Ley y 4o. Innumerado  
 
Dec. Ejec. 482.  
 
Art. 1o. Dec. 007 R.O. 110 de 01-I.89  
 
Dec. Ejec. 482.  
 
Art. 1o. Dec. Ejec. 2283, R.O. 529 de  
 
24.IX.86 y Art. 1o. Dec. Ejec. 2394,  
 
R.O. 569 de 21.XI.86.  
 
-----------------------------------------  
 
Inciso 1o., Art.1o., Dec.007 y Arts.  
 
28 y 188 de la Ley.  
 
Arts. 31 y 32 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
Arts. 5 y 6 del Dec. Ejec. 482.  
 
Arts. 5 y 6 del Dec. Ejec. 482.  
 
Art. 29, 30 y 32 de la Ley y 6o. Innu-  
 
merado del Art. 1o. Del Dec Ejec. 482.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  

Art. 254 de la Ley.  
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NUMERACION  

 
ACTUAL  

NUMERACION  

 
ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  

 
VIGENTES  

55  

56  

7 y 8  

9  

57  

58  

59  

60  

61  

62  

63  

64  

65  

66  

67  

68  

69  

70  

71  

72  

73  

74  

75  

10  

11  

14  

15  

16  

17  

-------  

-------  

-------  

-------  

-------  

210 y 211  

212  

213  

214  

215  

217  

216  

219  

Literal a) del Art. 37 de la Ley.  

 
Art. 1o. Del Dec. Ley No. 031- CL  

 
R.O. 315 de 14.II.68  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
Art. 232 de la Ley  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
Art. 37 de la Ley  

 
Art. 149 de la Ley  

 
Art. 150 de la Ley  

 
Art. 151 de la Ley  

 
Art. 152 de la Ley  

 
Art. 153 de la Ley  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

76  

77  

78  

79  

80  

81  

82  

83  

84  

85  

220  

221  

23  

24  

25  

26  

27  

28  

29  

-------  

86  -------  

87  -------  

88  

89  

90  

32  

33  

-------  

91  -------  

92  -------  

93  -------  

-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 230 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 39 de la Ley.  
 
Art. 6 de los Estatutos del Ex-Departa-  
 
mento Médico del Seguro Social  
 
Art. 7 de los Estatutos del Ex-Departa-  
 
mento Médico del Seguro Social  
 
Art. 9 de los Estatutos del Ex-Departa-  
 
mento Médico del Seguro Social  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art.16 de los Estatutos del Ex-Departa  
 
mento Médico del Seguro Social  
 
Art. 17 de los Estatutos del Ex -Depar  
 
tamento Médico del Seguro Social  
 
Art. 18 de los Estatutos del Ex -Depar  
 
tamento Médico del Seguro Social  
 
Art. 19 de los Estatutos del Ex -Depar  

tamento Médico del Seguro Social  
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NUMERACION  

ACTUAL  

NUMERACION  

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  

VIGENTES  

94  

 

95  

 

96  

 

97  

98  

 

99  

 

100  

 

101  

 

102  

 

103  

 

104  

 

105  

 

106  

 

107  

108  

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

34 y 36  

35  

Art.20 de los Estatutos del Ex-Depar  

tamento Médico del Seguro Social  

Art.21 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Art.22 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Resolución 722 de 19.II.90.  

Art.12 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Art.13 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Art.14 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Art.15 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Art.23 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Art.24 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Art. 25 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Art. 26 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

Art. 93 de los Estatutos del Ex-Depar-  

tamento Médico del Seguro Social  

-----------------------------------------  

Inciso 2o. Del Art. 44 de la Ley.  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

109  

110  

111  

112  

113  

114  

115  

116  

37  

38  

39  

41  

42  

743  

44  

45  

117  

118  

119  

120  

121  

122  

123  

 
124  

46  

47  

48  

49  

50  

51  

52  

 
-------  

125  54  

126  -------  

127  56  

-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 45 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Dec. Ejec. 349 R.O. de 4.VII.80, Inci-  
 
so 3o. Del Art. 9 del Dec. ejec. 2426  
 
R.O. 683 de 14.II.84.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  

Inciso 1o. Del Art. 56 de la Ley y Art.  

1o.  
 
del Dec. Ejec. 2426 R.O. de 14.II.84.  

Art. 61 de la Ley y 1o. de la Resolu-  

ción  

 
665 Reforma estat. De 24.IX.87.  
 
Art. 2o. De la Resolución 665-RE de  
 
24.IX.87.  
 
-----------------------------------------  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

128  

129  

57  

58  

130  

131  

132  

133  

134  

135  

136  

137  

138  

139  

59  

60  

61  

62  

63  

64  

65  

66  

67  

68  

140  

141  

142  

69  

70  

-------  

143  

144  

145  

146  

72  

73  

74  

-------  

-----------------------------------------  
 
Art. 3 del Dec. Ejec. 2446 R.O. 683 de  
 
14.II.84.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 4 del Dec. Ejec. 2446 R.O. 683 de  
 
14.II.84, Inciso 2o. Art.68  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 5 del Dec. Ejec. 2425 R.O. 683 de  
 
14.II.84, Art. 56 Inciso 2o. Y 3o. de la  
 
Ley  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 68 de la Ley.  
 
Art. 69 de la Ley.  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

147  

148  

149  

150  

151  

-------  

-------  

 

Inciso 1o y  

2o.  

del Art. 76  

77  

-------  

Inciso final del Art. 69 de la Ley.  
 
Inciso 1o. Y 2o. Del Art. 70 de la  
 
Ley.  
 
 
-----------------------------------------  

Art. 71  
 
Resolución No. 722 R.E. de 19.II.90.  

152  

153  

154  

155  

156  

157  

158  

159  

160  

161  

162  

163  

164  

165  

166  

Inciso 3o.  

del Art. 76  

78  

-------  

80  

81  

82  

83  

84  

86  

97  

98  

99  

100  

101  

102  

-----------------------------------------  

-----------------------------------------  
 
Art. 23 del Dec. Supremo 1202.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 73 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art.193 de la Ley.  
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NUMERACION  

ACTUAL  

NUMERACION  

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  

VIGENTES  

167  

168  

169  

170  

171  

172  

173  

174  

 

175  

 

176  

 

177  

 

178  

 

179  

 

180  

 

181  

 

182  

 

183  

103  

104  

-------  

105  

106  

-------  

-------  

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

-----------------------------------------  

-----------------------------------------  

Resolución R.E. 722 de 19.II.90.  

-----------------------------------------  

-----------------------------------------  

Resolución  722 de 19.II.90.  

Resolución  722 de 19.II.90.  

Art. 1o. de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 20 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 30 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 4o. de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 5o. de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 6o. de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 7. de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 8o. de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 9o. de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 10. de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

142  



 

NUMERACION  

ACTUAL  

NUMERACION  

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  

VIGENTES  

184  

 

185  

 

186  

 

187  

 

188  

 

189  

 

190  

 

191  

 

192  

 

193  

 

194  

 

195  

 

196  

 

197  

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

 

-------  

Art. 11 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 12. de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 13 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 14 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 15 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 16 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 17 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 18 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 19 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 20 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 21 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 22 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 23 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  

Art. 24 de la Resolución 590 del  

10.X.85.  
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NUMERACION  

 
ACTUAL  

NUMERACION  

 
ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  

 
VIGENTES  

198  -------  

199  -------  

200  

201  

202  

203  

204  

205  

206  

207  

208  

209  

210  

211  

212  

213  

214  

215  

216  

217  

218  

124  

125  

127  

128  

-------  

130  

131  

132  

134  

135  

136  

137  

138  

139  

140  

141  

142  

18  

19  

Art. 25 de la Resolución 590 del  

 
10.X.85.  

 
Art. 26 de la Resolución 590 del  

 
10.X.85.  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
Resolución No. 722 R.E. de 19-II-90.  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  

 
-----------------------------------------  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

219  

220  

221  

222  

223  

30  

18  

22  

107-108  

-------  

224  

225  

226  

227  

109  

110  

111  

113  

228  

229  

230  

231  

232  

233  

234  

235  

236  

237  

238  

114  

115  

116  

112  

117  

122  

118  

119  

120  

122  

123  

-----------------------------------------  
 
Art. 162 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 164 de la Ley.  
 
Art. 27 de los Estatutos del Ex- Depar-  
 
tamento Médico, Dec. Ejec. 458  
 
R.O.133 de 81.XII.III.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 7 Dec. Ejec. 2426 R.O. 683 de  
 
14.II.84.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  

145  



 

NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

239  

240  

241  

242  

243  

244  

245  

246  

247  

248  

-------  

-------  

-------  

267  

269  

270  

273  

274  

275  

-------  

249  

250  

251  

252  

253  

254  

255  

256  

257  

258  

259  

276  

277  

278  

280  

281-282  

283  

284  

285  

286  

287  

288  

Capítulo 2o. Del Título VII de la Ley.  
 
Art. 201 de la Ley.  
 
Art. 202 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 208 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 178 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 1o. del Dec. Ejec. 2190 R.O. 611  
 
de 01.XI.83.  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 207 de la Ley.  
 
Dec. Ejec. 482.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

260  

261  

262  

263  

264  

289  

290  

291  

292  

-------  

265  

266  

-------  

-------  

267  

268  

269  

270  

271  

272  

273  

274  

-------  

236  

237  

238  

239  

240  

243  

244  

275  246  

276  

277  

278  

251  

252  

253  

-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 1o. Dec. Ejec. 458 R.O. 133 de  
 
03.XII.81.  
 
Dec. Ejec. 458.  
 
Art. 3o. Dec. Ejec. 458 y Art. 257 de  
 
la Ley.  
 
Dec. Ejec. 458.  
 
Art. 5o. Dec. Ejec. 458.  
 
Art. 6o. Dec. Ejec. 458.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 7 Dec. 458 de 25.XI.81. Art. 36 de  
 
la Ley.  
 
Art. 8 Dec. Ejec. 458 R.O. 133 de  
 
03.XII.81.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

279  

280  

281  

282  

283  

284  

285  

286  

287  

288  

289  

290  

 
291  

292  

293  

294  

295  

264  

253  

254  

255  

256  

257  

258  

259  

262  

-------  

261  

260  

1o. Inciso del  

Art.  

293  

2o. Inciso del  

Art.  

293  

294-295  

297  

-------  

-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 242 de la Ley.  
 
Art. 243 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
 
Art. 211 de la Ley.  

-----------------------------------------  

296  

297  

298  

299  

300  

301  

Resolución 711 de 19.II.90.  
 
-----------------------------------------  
 
Inciso 2o. Del Art. 30 del Dec. 2049  
 
de 06.VI.69.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

299  

300  

301  

302  

303  

304  

305  

306  

307  

308  

309  

310  

311  

312  

313  

314  

315  

316  
 
317  

302  

303  

304  

305  

306  

307  

308  

309  

310  

311  

312  

313  

314  

315  

316  

317  

318  

319  
 
-------  

318  -------  

-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 245 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Dec. Ejec. 332  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Dec. Ejec. 332  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  

Art. 1o. Innumerado del Art. 2o. del  

Dec  

Ejec. 1687, Dec. Ejec.2338 R.O. 529  

de  

 
24.XII.86 y 2394 R.O. 569 de 21.XI.86.  

1o. Innumerado del Art. 2o. del Dec.  

Ejec  
 
1687  
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NUMERACION  
 

ACTUAL  

NUMERACION  
 

ANTERIOR  

REFORMAS Y DISPOSICIONES  
 

VIGENTES  

319  -------  

320  

321  

322  

323  

324  

325  

320  

321  

323  

24  

-------  

4o.Disposición  

Transitoria  

3o. Innumerado del Art. 2o. Del Dec. Ejec.  
 
1687  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
-----------------------------------------  
 
Art. 252 de la Ley.  
 
-----------------------------------------  
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RESOLUCIONES REFORMATORIAS DE ESTATUTO CODIFICADO  

Resolución  AÑO  MES  DIA  CONTENIDO  REFORMA  

724  90  4  17  Seguro de Muerte, Disposiciones  

Comunes a las Prestaciones  

725  90  4  17  Seguro de Muerte  

729  90  4  30  

740  90  9  24  

Funciones del Supervisor General  

Aportes pagados después del  

siniestro  

Seguro de Riesgos del Trabajo  

Art. 129,  

130,134  

139,165,208  

Arts. 125,  

138  

Art. 32  

238  

750  91  6  2  Servicio Médico a Jubilados  

773  

783  

92  

92  

4  

4  

2  

14  

789  

800  

NOTA:  

803  

808  

92  

92  

5  

6  

19  

18  

Seguro de Vejez  

Seguro de Maternidad  

Financiamiento de la  

Perstación Médica.  

Beneficiarios de Viudez  

Del Ahorro  

Arts. 183  

184,191.  

Arts.90,91  

92  

Arts 124.  

Arts.97 , 98  

223  

Art.95.  

Art. 279  

Esta Resolución no entró e vigencia porque no se púbilco en el R.O.  

92  

93  

1  

6  

5  

7  

Canastilla Maternal  

Recuperación de Derechos  

810  93  9  27  Canastilla Maternal  

841  94  11  15  Fondo Mortuorio, mejora por  

Reingreso, Pensión Especial  

Reducida.  

Cesantía Dolosa, Pen. Jubilar  

Fallecidos.  

Art.97.  

Arts. 154,  

155  

Interpreta  

Res. 803.  

Arts. 73,  

119,123,  

147,  

172  
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Añadido:  Con  Resolución  No.  833  de  22  de  agosto  de  1994,  se  

dispuso lo siguiente:  

Art. 1.- El Artículo 279 del Estatuto Codificado del IESS, reempla-  

cese por los siguientes:  
 

"Art.  Las  Comisiones  Regionales  de  Prestaciones,  bajo  su  res-  

ponsabilidad invertirán las Recursos de la cuenta " Ahorro de Menores"  

dentro  del  sistema  financiero  privado  o  los  colocarán  en  cuentas  de  

ahorro  del  mismo,  los  más  altos  índices  de  rentabilidad  o  interés  del  

mercado.  
 

Al efecto, la Dirección Nacional Económico Financiera, a través de  

las  Subdirecciones  Económicas  Regionales,  recomendarán  a  las  Co-  

misiones  de  Prestaciones  las  inversiones  que  más  convengan  a  los  

beneficiarios,  tales  como:  depósitos  a  plazo  fijo,  cuentas  de  ahorro,  

pólizas de acumulación, papeles fiduciarios o inversión acumulada de  

todos los fondos de la Cuenta Ahorro de Menores.  
 

El capital más la rentabilidad acumulada se entregará a los benefi-  

ciario cuando cumplan la mayoría de edad"  
 

"Art.  El  control  y  custodia  de  las  inversiones  estará a  cargo de  

las Subdirecciones Económicas Regionales, bajo la supervisión de las  

Comisiones de Prestaciones".  
 

"Art.Formarán  parte  del  sistema  de  inversiones  previsto  en  los  

artículos precedentes, el fondo acumulado de la cuenta Ahorro de Me-  

nores y las prestaciones del Seguro de Muerte de beneficiarios meno-  

res de edad que a futuro se acrediten cuado no se haya nombrado el  

Administrador a que se refiere el Artículo 320 del presente Estatuto".  

"Art.  Las  Comisiones  de  Prestaciones  cuando  se  determine  la  

necesidad de cubrir gastos de educación o de salud, por carencia de  

recurso  del  menor,  podrán  fijar  valores  necesarios  para  entregarse  

mensualmente a través del Servicio Social del Instituto, tomándolos de  

las renta que generaran las inversiones".  
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" Art..Las Comisiones de Prestaciones y la Dirección nacional Eco-  

nómica Financiera, informarán anualmente ala Dirección General y al  

Consejo Superior del IESS, de los resultados y rendimiento de las ope-  

raciones efectuadas".  

DISPOSICION GENERAL: En caso de omisión, los funcionarios ac-  

tuantes serán responsables conforme a la Ley.  

 
DISPOSICION TRANSITORIA: La Dirección General del IESS, con  

informe de la Comisión de Prestaciones de la Regional -1- y de la Di-  

rección Nacional Económico Financiera, expedirá el Instructivo que  

normará  los procedimientos y trámites del sistema de inversiones a  

que se refieren las presentes reformas estatutarias.  

 
DISPOSICION FINAL: Esta Resolución entrará en vigencia a partir de  

la presenta fecha, sin perjuicio de su publicación en el registro Oficial.  

EN LA PAGINA 149 DESPUES DE LA RESOLUCION 810, AÑADIR  

LO SIGUIENTE:  

RESOLUCION  

 
833  

AÑO  

 
94  

MES  

 
08  

DIA  

 
22  

CONTENIDO  

 
Ahorro de Menores  

REFORMA  

 
Art. 279.  
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